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TNFORME DE C0i{TROL ESpECiFtCO No 028-2020.2.07$-SCE

.CONIRATACIÓI,I Y RECEPCIÓN DE UNAAMBULANCIA URBA}IAÍIPO II, CON EQUIPOS MÉDICOS Y
CÁMARA DE AISLAM|Et{To BtoLóGrco PARA REpostctóN EN EL HosptTAL .2 TARAporo,

PERIODO: 20 DE ABRIL DE 2()2() AL ,Il) DE JULIO DE 2O2O

ANTECEOENTES

Origen

El Servicio de Control Especifco a Hechos con Presunta hegularidad al Proyecto Especial Huallaga
Cefltral y Bajo Mayo, en ade¡ante 'Entidad', coresponde a un s€ryicio de control programado en el
Plan Anual de Control d€l 2020 del Órgano de Cootrol lnstitucional del Proyecto Especiat Hua aga
Cenhal y Bajo Mayo, registmdo en el Sistema de Control Gubemamental - SCG, con la orden de
servicio n.'2-0750-2020-004, inrciado mediante oicio n." 36'2020-GRSM-PEHCB[/üOC| de 14 de
oclubre de 2020, en el marco de lo previsto en la Directiva n.' 007-2019-CG/NORM 'Servicio de
Control Especílico a Hechos con Presunta lnegularidad' aprobada mediante Resolución de
Contraloría n.' 198-201g,CG, de 01 de julio de 2019 y modificada con Resolución de Contraloía n."
269-201g-CG de 6 de setiembre de 2019.

Objet¡vos

Objet¡vo general:
Determinarsiel procedimiento de contratación directa y rccepción de una Ambulancia Urbana Tipo ll,
con Equipos i¡léd¡cos y Cámara de Aislamiento Biologico, fue real¡zado con suieción a la normativa
aplicable y estipulaciones confacluales establecida§.

Objetivo e3pecil¡co:
. Detem¡nar siel procedimiento de c¡ntr¿tación directa de una Ambulanc¡a Uóana Tipo ll, con

Equipos l\,ledico6 y Cámara de Aislamiento Biológico, fue real¡zado con sujeción a ta nomativa
aplic€ble.

. Dete[¡inar si la recepc¡ón de una Ambulancia Uóana Tipo ll, con Equipos li,iedicos y Cámara
de Aislamiento Biologico, fue realizado con sujeción a la normativa aplicable y esliputac¡ones
contractuales establecidas.

Materia del Control Especifico y alcance

ateria del Control tupecíñco
La materia a examinar @nesponde al expediente de contratación para el proceso de selección:
'Contratación Directa n." 003-2020-GRSMPEHCBM/OEC Primera Convocatoria - Contratac¡ón de
Bienes para la Adquisición de una Ambulancia Urbana t¡po ll, con Equipos flrlédicos y Cámara de
Aislamiento Biolog¡co para Reposiión en el Hospital ll,2 Tarapoto, según la IoARR por EmergencE:
'Adquisicih de Ambulancia Uóana; en el (la) EE.SS Hospilal farapoto, Distrlo de Tarapolo,
Provnoa San Martín, Depanamento San Marlin

Alcance
Elservicio de conúol especifico comprende elperíodo del 20 de abdlde 2020 al 10 dejulio de 2020,
es decir, desde la lecha dé aprcbación del expediente lécnico hasta la suscripción del Acta de
Recepcón de Ambulancia Uóana f¡po ll.

lrlom & Conlrol E pccifto lf 02&20a¡'24?1,-SCE
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{. De la ontldad o depelldsncia

El Proyecto Especial Huallaga C€ntral y Bajo lrayo se encuent" cornperd¡do en el nivel de gobiemo
regionaly presenta la siguiente estruclura gráfica
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Fuont r [ráñua¡ de Oqánúdih I Furxime. d€ h Eñüdad, aB¡bádo cor Re§olunn Ei§da R€giomt n . 2047-2010€RSMFGR de ZB
de dÍi,nbE d. 2010

Comun¡cación del Pliego de Hechos

En apl¡cación del numeral 7.31 de las Normas Generales de Control Gubemamental, aprcbadas con
Resoluc¡ón de Contratoria n." 273-2014-CG y sus modifcabriás, y ta
Direcliva n." 007,2019-CGN0RM 'Seryicio de Conto¡ Espec¡fico a Hechos con pásuna
l[egulañdad', aprobada con Resolución de Contraloria n." 199-2019-CG y sus modiñcatorias, se
cumplió con el procedimiento de comunjcación del pliego de Hechos a las personas compGnd¡das en
¡os hechos con evidenc¡a de presunta inegularijad a fn que brmulen sus comentarios o aclaraciones.

El servidor Eliseo Tomasto F6anando, mÉmbro del ComitÉ de Recepclin de una Ambu¡ancia Uóana
Tipo ll con equipos lü&icos y Cámara de A¡slam¡ento B¡ologico, no presentó sus comentarios pes€ a
haber sido comuni.ado el pl¡ego de hechos según el procedimiento establecido en ta
DiMiva N" 007-2019-CGiNORM 'Servicio de Confol Especifico a Hechos con presunta
¡[WUla Jad' aprobada con Resolucón de Contra¡oria N. 19&2019-CG y sus modifcatorias.
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ARGUMENÍOS DE HECHO

EVALUACIÓN DE REOUISITOS TECNICOS, OTORGAMIENTO DE LA EUENA PRO Y SUSCRIPCIÓN
DE CONTMTO SE EFECTUAROII CONTRAVINIENDO LA NORMATIVA DE CONfRAIACIOI{ES,
ADEMÁS, SE RECEPCIONÓ BIEN NO ACORDEA LO ESTABLECIDO EN LAS BASES YCONTRAÍO;
AFECTAI{DO LA LEGALIDAD, IRANSPAREiICIA EFICIENCIA EFICACIA Y EL CORRECTO
DESET{VOLVIMIET{fO DE LA AD IIIISTRACóN PÚBLICA, GENERAI{DO UN PERJUICIO
ECONÓMICO AL ESTADO DE S/ 353 99(),OO.

0e la revisión y anális¡s electuada a los documentos que foman parc del expediente del Proced¡miento
de Contratación Directa n." 00!2020-GRSMPEHCBWOEC Primera Convocatoria - CONÍMTAC|óN DE
BIENES PARA tA ADOUISICIÓN DE UNA Ai'BULANCIA URBANA TIPO II, CON EOUIPOS MÉDICOS
Y CAMAM DE AISLAMIENTo BIoLÓG|co PARA REPosIcIÓN EN EL HosPIfAL II.2 TARAPoTo,
SEGÚN LA IOARR POR EMERGENCIA: 'ADQUISICIÓN DEAMBULANCIA URBANA;EN EL (LA)EE,SS
HOSPITAL TARAPOTO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMENTOSAN
MARTIN, CON CIU 2485986, en adelante el 'procedimiento de contatación directa", por un monto de
Si.353 990,00, se advirló que la jefe de Logisl¡ca (e), en su c¡nd¡c¡ón de rcsponsable det órgano
Encargado de las Contrataciones otorgó la buena pro a la empresa Caniin Automotriz S.A., a pesar que
su propu€sla técnica€conómica {oferta) no cumplió con las espec¡ficaciones técnicas establecidas en las
bases administrativas, referidas a las caracteristicas tecn¡cas del veh¡culo y delequipamiento m&ico.

Asimismo, se ha verifcado que, el Gerente General, en represent3ción del proyecto Especial Huallaga
Cenlral y Bajo lllayo, en adelante 'PEHCBM', suscribió el respectivo contrato con el representanle legal
de la empresa Canión Automotriz S.A., a p€sar de los sucesos antes expuestos, los cuales pudieron ser
advertilos puesto que en el e¡pedienle de conlralación no obra evidencia que sustente la evaluación
realizada por la jefe de Logistica (e)a la propuesta lecnica económ¡ca (oferta) presenlada el I dejuniode
2020 a 16 22.52 horas por la citada empresa y, por el contrario, se advidió que en ta m¡sma fecha
(1.Jun.2020), suscribió elActa de otorgamiento de la buena pro, en la cualutilizó como sustenlo elcorTeo
electónico de validación a las cotizaciones de parte el área usuaria del 25 de mayo de 2020; p¡ec¡sando
además que el perfeccionamiento delcitado actojurídico contó también con los vislos de confomidad de
los responsables de la lJn¡dad de Logistica, Dirección de Obns, Oficina de Administración y ta Oficina de
Asesoria Legal y n¡nguno de ellos advirtió el hecho descrilo.

De ¡gual manera se ha establecido que, el Comité de Rec€pción pmcedió a recibk el bien adquirido
consistente en una ambulancia uóana tipo ll, con equ¡pos málicos y úmara de aislamiento biologico, en
adelante '¡a ambulancia", a pesar que no cumplia con las especifcaciones tecnicas establecijas en 16
bases admin¡strativas; acto que además contó con la confomidad deljele de Supervisión y Liqukjación
de Obras y el d¡Ector de Obras.

Lo expuesto, evidencia la inobservancia delarticuto 2' literales 0 yj)del Texto único Ordenado de la Ley
de Contratac¡ones del Estado, referido a los principios de eliceia, efciencia e ¡ntegñdad que rigen las
contrdtaciones; el arliculo 102", articulo 138'numeral 138.'1, artículo 168" numerales 168.2, 16g.4, 16g.5

\=/
Pcl¡cbñr

.

y 168.6 del Reglamento de la Ley Contrahciones del Estado, concemiente al procedimiento para las
conlralaciones direclas, contenido del contrato y recepcón y conform¡dad; numeral 2.2.1.,l, numera¡
2.2.1.2, nume-al3-1 acápite 5 numeral5.2 y literal H.1 de las bases administrativas del procedimiento de
coñtratación directa, referidos a los documentos para la admis¡ón de la oferta, documenlos para acred¡tar
los requisitos de califc¿ción, caracteristicas y especifcac¡ones técn¡cas referenciales de ios equipos y
esleciicaciones técnicas refefenciales de los equipos básicos, y las cláusulas sexta y décima del contrato
n.' 007-2020-GRSM-PEHCB[¿üPS, concemientes a las partes integranles delcontrato y la recepción y

Cabe precisarque la ambulancia maleria de eva¡uación, fue transfeñda alHospital ll 2larapoto, mediante
Acta de Entrega y Recepc¡ón dei Proyecto de lnversión pública de fecha j2 de agosto de 20201 sin

lnrom. d. Conr¡ol E p.cifi.o N. 02&2020-2-O?50§CE
P€nodo d€ 2l¡ d. lbril do ¡20 ál 10 d. jut¡o de m20
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embargo, de acuerdo al informe n." 0023-2020-U.E-H1I-2,T/|H, de 9 de setiembre de 2020, el Jefe de
lngenieria Hospitalaria, de la Unidad EiecutoE Hospital ll-2-Tarapoto, hace de conocimiento a¡Jefe de la
Ofcina de Asesoña Legal, qire la ambulancia no está s¡endo usada por no conlar con placa de rodaje,
laíeta de propiedad y SOAT, y que desde el 7 de setiembre la ambulancia se encuentra en las
instalaciones del PEHCBM, lo cualtue verificado por la comisión de control a través del acta del 6 de
noviembre de 2020, advirtjéndose además que, la ambulancia no se encuenta opera¡do y
consecuentemenle no está cumpliendo con la finalidad públic¿ para la cual fue adquirida.

Los hechos expuestos ocasionaron que la empresa CaÍión Automotrü S.A. sea benefciada c¡n la
contÉtación directa de la ambulanc¡a, ocasionándole un perjuicio economico a ¡a Enüdad de S/ 353 990,00
por el pago de dicho bien, que no cumple con ¡as especifcaciones técnic6 estab¡ecidas en las bases
admin¡strativas, el objeto y la fnalidad pública para la cual tue adquirida, además, de la afuctac¡ón a la
legalidad, transpafencia, eficiencia, efcacia, integridad y elcorecto desenvolvim¡ento de la administración
púb¡ica.

Los hechos antes expuestos se describen a continuación:

. A¡tecedentes

. lredianle Resoluc¡ón Gerenc¡al n." 088-2020,GRSM-PEHCB[//GG, de 20 de abrit de 2020,
(AfÉndice n.'4)elTitularde la Entrdad, apDbo el Exped¡ente Técnico det |OARRI denom¡nado
'Adquisición de Ambulancia Urbana; en (la) EE.SS Hospila¡ larapolo; Distrito de farapoto,
Provincia de San Martin', por el monto de S/ 374 525,00, con un plazo de ejecución de 30 días
calendarios, para ser ejecutado bajo la modalkjad de ejecucón presupuestana por contrata.

L-r-/

El 23 de abril de 2020, Juan Lu¡s Céspedes Cach¡que, jefe encargado del Área de Ejecución de
Obras de la Enlidad rem¡tió a Rusber Sánchez Sangama, d irector encargado de Obras, el¡nfome
n.' 013-202GGRSi/IPEHCBIVDGJICC, (Apéndice n." 5)en donde se conctuyó lo siguientel
1)
/ Cono se aprcc¡a,la nomaliva de estado, naculta a las entiCdes a proc€det con la contrale¡on

ürccla ale,os sup¡reslos de una SITUACIóN DE EMER,ENCTA detvña pot una
energq,cia san¡laia, confome a lo disptf-sto en el an¡culo 100, b.4 del RLCE y aticuto 27,
nunard 27.1 , b de la Loy 30255 - LCE.

r' A b fqha e¡sfe una IVECES,DAD URGENTE la adquis¡c¡ón IOARR "Adqu¡sb¡on de
Anbulanc¡a Ubana; en la (la) EE.SS. Hospital 'farapoto; 

Dtsttito de farapoto, ptov¡nc¡a de
San MaÍin', debido ala neces¡dad de cvúar cal un vehículo en opt¡nas @nd¡c¡ones, elcual
brindaá sery¡cix con cdrtñ y eficacia en la ¡nte,l/ cbn c$ equtpdnienlo de la fiidñ
ptúwton, cubi do de esta nane elsevic¡o de tanspoíe a la denalda y de los p6r,¡eúes
del COVID 19.'

El 29 de abril de 2020, José Rafael Rengifo carcia, jeh encargado det ÁrBa de SupeMs¡ón y
L¡quidacion de obras, emiti, el infome n.' 024,2020-GRSM-PEHCBi/VDO-JASLO-JRRG,
(Apéndice n." 6) al director de Obras solicitando la inclusión en el plan anual y lanzamiento del
proc€d¡miento de selección para la adquisición de la ambulancia uóana tipo ll; quien a su vez,
medianle infome n." 304-202GGRSM-PEHCBi¡i/00 de 30 de abritde 2020, (AÉndice n..7)
soliciló al Titular de la Entidd la inclusión en el plan anual y tanzam¡ento del procedimiento de
contrateción del b¡en descrilo

1 lnBb.€§ de optmiarrO¡, amy'k{ih mEinst mpGt ón y Éhsb¡titscih
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. Mediante infome legal n.' 076-2020-GRS¡¿1-PEHCB[,VOAL de 4 de mayo de 2020, (Apénd¡ce
n.'8)diigido alTitularde la Entidad, eljefe de la Olicina deAsesoria Legal, lt¡illet Rojas Gómez,
señaló que la Entidad se encuentra habilitado a c¡ntralar directamente con un solo proveedor
para la contratación directa en situación de emergencia para la adquisición de una ambulancia
uóana tipo lt

Actos oreparator¡os. Otoroamiento de la buena oro v celebración del contrato con emoresa
cuva oferta no cumpl¡ó con lo establecido en las bases admin¡strat¡vas

De la revisión de la información proporcionada por la entidad, relacionada al procedimiento de
contfatación directa, se evidenció que, el20 de mayo de 2020, eljefe de SupeNisión y Liquidación de
Obras, remitió al director de Obras, el informe n.' 038-2020,GRS|!4,PEGCB|\4/DO-JASLO-JRRG,
(Apéndice n.'9)con elcualsolicitó el reinicid del procedimiento de selección para la adquisición de
'la ambulancia', precisando que las especilicaciones técnicas fueron reformuladas, anexándolas en
setenta (70) folio§; ante ello, y en el dia, el director de Obras remii¡ó al Titular de la Entidad el
informe n." 326-2020-GRSM-PEHCBI\¡/DO, (fuéndice n.' '10) adjuntando la documentación que
recibió deljefe de SupeNisión y Liqu¡dación de Obras; documentación que mediante proveído fue
derivado a la olicina de Administración para que proceda de acuerdo a la Ley de Contratac¡ones del
Estado; posterioÍmente, el 21 de mayo de 2020, el Administrador deriva a la Unidad de Logist¡c¿ con
proveído para conocim¡ento yfnes.

Además, mediante coreo electónico3 de 21 de mayo de 2020, (Apéndice n.'1l) la Unidad de
Logistica solicitó cotizacón de la ambulancia adjunlando las respectivas especifcaciones técrucas

alcanzadas porel áÍea usua a a catorce (14) proveedores; precisando que, con fecha 22 de mayo de
2020, uno de los postores con cuenta de coneo electrónico vasqueztelloraul@gmail.com,
(Apénd¡ce n." l2) respondió a la solicitud de cotización a fin de efectuar observaciones y consultas a
lasespecif¡caciones técnicas, las mismasque fueron trasladadas mediante coneo electrónico de lecha
22 de nayo de 2020, a las cuentas de coneo electrónico del área usuaria, como son:
rsanchezs@0ehcbm.oob.oe, Rusber Sánchez Sangama y llqlgllQgl@pg¡gllLqgDIg, Jose Rafael

Rengifo García. (Apéndice n.'13)

Siendo asi, el jefe de Supervisión y Liquidación de Obras remitió al director de obras, el
infome n." 042-2020-GRS¡,-PEHCBM/DO-JASLO-JRRG de 22 de mayode 2020,lApéndice n." 14)

con elcual absolvió las consultas planteadas porel postor Canión Automotriz S.A., ademas de remitú
las "Especificaciones Técnicas'para laambulancia, para reposición en elHospilalll,2 Tarapoto, donde
se señaló lo siguiente:

()
2. FINALNAD PUBLICA
'tienec,.nofinal¡dadeltanspoladeN$onasenfemasaheridas,pbpotcionarcuida(ksnelcosytanspole
a pacientes lonalecat el sktana de rcferencia según n¡vel de alención y grado de canple¡idad, aheciendo a la
población los sery¡cas de atenctón en un n¡valde ,1acu6as y tecroiog¡as adecuadas a sus reces¡dades, netarct
la caltdad del tanspotle asisl¡da públ¡ca y no público con una alenc¡ón oponuna de pacientes vía tereste, a si
aunanlar ]a cali¡la¡l ¡ie bs seryhias de salud y enfientat can rcspansaül¡dad y con la log¡slica necesaia la
anenaza del C0VID-19 en la tEión Sen Manin.
().

Ante ello, el director de Obras, remitió al fitular de la Entidad el
¡nfome n.' 332-2020-GRS¡,-PEHCBM/00, (Apénd¡ce n."'15) en la fecha anles menc¡onada,

solicilando laactualización de Procedimientode Selección para la'Adquisición deAmbulancia Uóana

lnlomo ds Conlrcl E pocffico M 02&204-24750-SCE
Pslodo de 20 de a¡rll d. 2020 al 10 d.lullo óe 2020
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2DebHoaque de la denb de @@ elednicotÉngfog@pehcbm gob.pe la Jehtil¿ d€lAGá de Superybón y Lhuila¿tn de Obr¿s a h clenta
oNmt ia@pehcbm.gob pe de la Unijá (h Logistica del PEHCBM el 11 & nrayo de 2020, soticitó ta sl¡pénsión de bda a@ión ( . ) débdo a
rudirEadones de Ias esp€riñcacio¡€§ léorcas. apandice n.' 9)

3 De a cuenla coNocálDú¡@hctf0.gob.pe
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Tipo ll, con equ¡pos médic6 y cámara de aislamiento por Reposición para el Hospital de Tarapoto-
San Martin', por absoluc¡ón de consultG @r al áIea usuaria; cabe señalar, que el tjtular de la Entirad,
mediante pDveido de 22 de mayo de 2020, derivo toda la infomac¡ón rec¡bida aljeh de la ofcina de
Administrac¡ón (e), quien a su vez, lo deivó aljefe de Logística (e), la misma, que solic¡tó una nueva
coüzación med¡ante coreo el€cñn¡co a quince {15) proveedoEs, entre ellos, el pfoveedor Canion
Automotriz S.A. (Apfldice n," 16).

Posteriomente, el 25 de malo de 2020, a traíes de corTeo electón¡co, (A!Éndice n.' 14 la ¡efe de
Log ísl¡ca (e), Lady Garcia i¡eéndez, remilió al jefe (e) del Área de Superv¡sión y Liqu¡dación de Obras,
José RafaelRengifo Garcia, y ald¡cctorde Obras, Rusber Sánchez Sangama, en sus cal¡dad de área
usuaria, cuato (4) cotizac¡ones presentadas por los postofEs: Cametal S.A.C., lnversboes Generales
A&S SAC, Romac y Caniin Automotril, solicitando la validación de las car¿cteri$cas técnicas
ofertadas por los postores; en atenc¡ón a ello, en la misma fechd José Rafael Rengifo Garcia dio
respuesta a lo solic¡tado mediante co[eo electon¡co, ¡nd¡cando lo s¡guiente:

(...)
POR MEDIO 05¡. PRESEI./IE SE INACA QUE LOS A4 PROVEEDORES OFERI, Ir' LO SOli C/IADO EIV L]4S
ESPEAHCACIONES TECNICAS DEL 8/E¡/. ESITA/DO DEI'JIRO D€ 

'OS 
PARIMEIROS SOri C/I/4DOS

(. .)

En vidud a la infomación antes descrih, la Un¡dad de Logisti;a, elaboó y visó el cuadro de
colizac¡ones, (AlÉndice n." l8) conform€ se detalla a continuación:

l-Es ds indic$ quo, h pmpudb do h ompBa Carión Aubmriz tus remidd, nEdianb tá dr€nb & co,r€o vasquoztotbEul@ruit.com

5 Es d6d, dio G.pe.b el ¡ de malD é 2020
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Luego, mediante coreo electron¡co de 26 de mayo de 2020, (Apénd¡ce n,' 19) em¡tido por la
Unidad de Logistica, se efectúo la invitación a la empresa Ca[ión Automotriz S.A. al coreo
electónico vasqueztelloraul@gmail.com, para su contratación directa para la adquisición de la
ambulancia, solicitándole su confmacón de dasponibil¡dd para la ejecucón del proceso en el
plazo de veinticuato (24) horas. Es de precisar que , el27 de nayo de 2020, el citado poveedor
dio respuesla por el m¡smo m€dio, (AÉrid¡ce n." 20) confirmando la disponitilidad respecto al
requerimiento de la ambulancia.

Mediante formato n." 02 "Solicitud y aprobación de expediente de contratac¡ón', de 27 de mayo de
2020, (Apéndice n." 21)Lady Garc¡a [¡eléndez, jefe de Logistica (e), solicitó altitularde la Entidad,
la aprcbaión del expediente de contratación del procedim¡ento de mntratac¡ón directa, el mismo
que tue aprobado con Resolrc¡ón Gerencial0." 102-2020-GRSi/LPEHCBÍ\¡/GG de 28 de mayo de
2020, (AtÉnd¡ce n." 22) determinando como valor Eferenc¡al S/ 353 990,00 y un plazo de
eiecución de 30 dias calendario.

Asimismo, con formalo n.'07'Solicitud de apmbación de bas€s o sol¡citudes de expresión de
inteÉs', de 28 de mayo de 2020, (AÉndice n." 23) Lady Garc¡a [reléndez, jefe de Logislica (e)

solicitó la aprobación de las bases del proc€dimiento de contratación directa, s¡endo apobada§
por elTitularde la Entidad, confome consta en elcitado documento.

El 1 de iunio de 2020, a las 22i52 horas, medianle coreo electónico, emilido por el s€ñor Raúl
Vásquez fello, representante de la empresa Canión Automotriz S.A. rem¡tió en archivo d¡gital su
propuesta técnica - económica y el catálogo e instructivo, (AfÉndice n.' 24) en merito a Ia cual,
Lady Ganía Meléndez, jefe de Log¡stica (e), supuestamente, en el msmo dia (después de las
22:52 horas), otofgó la buena pro con'ACTA 0E EVALUACIoN, CALIFTCACIoN DE OFERTAS Y

OToRGAMIENTo DE BUENA PRO'(Apéndice n." 25) a la citada empEsa por el importe de
S/.353 990,00, incluido el lGW, indicando que:

"De acuerda a lo ¡ndica¡1o en el nuneñl 32 6 del Reglanento do la Ley da cantalacione: del Estada se
solüó Wyo a la D¡rccc¡ón de ütas carñ ám Uswia el cual indica qu6 el poslor alela lo solic¡lado an
ias Esp€c,f,cac,ones ¡ácn¡cas delb¡an y es,?,ndo denlro d€ /os parómálros soícilados, nñianla co 6a
elect¡ontco de Í6cha 2frY2420".
t..)

'El ÓAano Encagsdo de Conlñlac¡or¡és . AEC. oto.{,a la Buena Pñ al Postat CARRION AUTOinfflZ
S-A can nunan de RUC N ' 20133932659, Nr al hwna da V 353 990 00 llrecrenios Oncuorl¿ y I€s
M¡l l.lovecienlos I'lownta con N/104 sobs), ol cual |NCLUYE lGV Nt habet cumplida con Bnltl toda ta
docrmárlacri» so/icilada 6n /¿s 8áses'.

Al respecto de lo desc¡ito anteriomente se evidencia que, la empresa Carún Automotnz S.A ,

rcmiüó su propuesta técnaca - económ¡ca (oferta) que consta de 1 36 folios, el 1 de jun¡o de 2020
a las 22.52 hor¿s, para qtle en ese momenlo s€a evaluada por la Jele de Log¡stica (e)j es dech la
citada servidora habria contado con poco má5 de una hora para evaluar la propuesta de la aludida
empresa e inmediatamente otorgar la buena pro en la citada fecha, acto que resulta inverosímil si
se tiene en cuenta eltiempo (una hora y siete minutos para inalizareldía 1 de iunio), que no sería
suficiente para evaluar una pfopuesta de 136 folios y pasado las 23.00 horas. Cabe resaltar que,

el acto antes descrito resulta atíp¡co si se üene en cu€nta con la c.eleridad con la cual se habria
ejecutado; más aún si en el exped¡ente de contratación no obra eüdencia que sustente la
evaluaión efectuada a la olerta a la cual se le otorgó la buena pro, y por el cont¿no utilizó coÍrc
suslento, la validac¡óñ a las colizacion€s efectuada por el álea usuafia mediante coreo electrónico
de 25 de mayo de 2020.

6 IGV hlpr€sb Gdml a b VglE
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Al respecto, la comisión de control, de la revisión a las b6es del prccedimiento de contratación
directa, adv¡rt¡ó que, en el numeral 2.2.1.1 del Capitulo ll, de la Sección Espec¡fca, se estableció
lo siguientei

\3l
t.lcbr

Declaftctón jtrada de acueúa con el í¡larul b) del aliculo 52 del Re4laÍÉn¡o (An xo ff 2)
Declaración juada de cuÍtplin¡oolo de /as Esp€c,lrtcáolrn€s lácn'cás conlentdes en al runa,al 3-1 llal
Capi¡u|o Ide la prcsante sacctón lA¡.to , 3)
Da&rá prose ü F1LETAS y/o / /SIRUCnyOS y/o C/4¡á[OGOS O S/M/L¡RES pao ac,edtar
CIRACTER¡SIICAS fD REAUI9IOS FUIVCiOIVAI¿S ESPECiFICOS DEL B'E,V PREVISIOS EIV

LAS ESPEC/F/C,{C/ONES IECI\/ICA§

El orgaro ercdgdo de /3s confÉlác,or¡os, \ei/¡f,a la p,Dsal',chn d€ /os doaríE ics
De no unali con lo rcouendo, la ofefta se constdera no adnttda

2.2.1.2 tú1.tñt t¡¡o, pü. zcredtl¡,a. rcqü¡rlos d. cd¿tc..ltr
lncotryat en la olada los d@uñÉnlos que ac6dl€¡ ios 'Requrrlfo! th Cdfrc¿r,l', q.E se ddallan $ el
nuñqal 3.2 del Capifula lll de la plos€nl€ saúflón de /as 8ásBs.
().

Sin embargo, de la compareión efectuada entre la documentacion confomante de la pfopuesta

lécniG - económica (ofefta)7 y el cáálogo e instructivos prEsenlados por la emprcsa ganadora de
la buena prc, Canión Automotñz S.A., y las especilicaciones técnicas requerid6 en las bas€s
admin¡strativass, se evidenció incumplimientos, hlcomo s€ detalla a continuacióni

Cu.dro n.o 2

Comparativo entre la3 especificacione§ tócn¡cas y la oferta respecto del Monllor Desfibrilador
Portátil

(...)
c)

d)

o)

(...)

S§rh E3peclicá de las &ses del prc.Édimimlo d€ co.lral¡ciOn diÉc6. ( land¡c. i.o 23)
9 Folku 616 al 617 dol €xp€di6rte de úrattr]ó.
10 Foli! 624 al M7 dél dpédidt€ de útr¿l*itr

'.voñ' -i
. dftt-

ESPEcI¡F§rA
r LEd'L r

/,¿:. os's'L,.

§ u."'
3 ¡effi ot

\ E§PECTFTCACTOTiES TÉC¡|CAS
?\ PREUSTAS EI{ LAS B^SES
?\ Ao¡lllrsrR¡ÍvAs (EE.IT)

?l

Pf,oPrJEsra rEo[c^. EcorórcA 0E c RRpfl
at TororRE s-4. (ofER¡A)

EvaLUACóN
REALIZADA POR LA

coxtstót oE cotTRoL

DECLAMCIOI{ JURADA DE

CU PLI IEI¡ÍO DE LAS
ESPECtF|CACtOt¡ES

TÉcMcas (A¡€xo n,.3r

FOTTTTOS DE LAS
GA¡¡cTER|§TEAS 0E L

AEt t ¡ct A ofERT^n {
u:

Elelroc¡rdioqcma (ECG)v
8M

A&ub¡oón de ECG ¡ trávás de 6bté de
pa.§E 06 rbdv4i¡'.s o i6l, ll, lll,
AvR AvL. Vt, (cabh ECG á iát§ rre

Adqubidó.' d€ ECG a t¡vé de
cat{e dé !6drrE, 03

&de«rr'€s I ll.r (rCio 717)

3 dériead6í6 de ECG 5
d€riveiÍé de ECG
ELECTROOO§PAI S S¿d.r
& derir¿dh l.ll.lll. A\n. AVL.

La oleú pr*obda lio
CUIPIE co.' h EE TT

.\ á.c.pú6 m lrvr¡ivo y
dBfbdL.iiin . mM l¡br!¡

-8(Erg
Márcap8.G no hEs¡vo co.r s.le¡ó.
& ñar.ícia y coíiib rlé

€stimuh.ih inbgÉ& al €quipo
El b¡. oGrbdo no FE 6b la Lá of¿rla prcsenb& llo

CUIPLE @n a EE.n

ñ D6ibribció. con elecúodG de
adhelln.ia d€§.a&bbs {roc libB)

E béi oledado no prÉséflá lá Lá oled¡ pr€senbda l0
CUIPTE con ra EE.ÍT'c

c0l Scforb o E t páE tÍ !.' e€hiallo El t'É) ohíno m ¡os€.'la la
cardñlic¿ do accc§orio.

La obl6 pEeñbd¿ l¡o
CUXPTE @n la EE.TT

»(,
02 cab¡6 iüi{al€§ €(8. Ds 03 r¿mal€§
@ 01 ¡¡€96 de 03 c.!¡€sr¿mah. p..
6da ¡l.9o, par¿ adqúin loh tB

I cab¡. túcdocg dé 03 arEbs EI ti€n obrbdo ru pes€¡b h
carebdsli" d.l .@rio

La oh,1á pe.¿.bda l¡O
CUIru Cñ hS EE TI

r)EL_-
7-§1Rdiü6 6r I do i.b d. 2020. ¡ ls 22:s2 hd¡.. m€d€ñb corÉo e€dó.i.o, {vquea¡.¿d&rlá1con) í¡li.to po..l s¿ito. R¡¡jt V¿seoz
:o7ü. ¡Epl!.íboE e b úgG¡ CrrÉ. AJbmün S¡- (,lt¡db n.. A)z E tjbr¿l H 1 6 liuiEl¡l 5 2 lb bs €spaf.rirEs Ég16 él núiéfá¡ 3.1 EQodizirE Téori:s d6l C4¡irb [¡ Rcql¡ln* bdsb

lnlom d. CorLol Esp.clfco lr 02&4,¡,2{75GSCE
Peíodo d6 20 ito .bnl d. 2020 !l 10 d. hllo d. 2020
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E§PECIFICACIONE§ TÉCXICAS
PRTV¡SÍAS EI¡ LAS BASE§

aoIl{sfR¡INAs (tE.fr}

PROPUE§IA fECi¡tCA . ECOXOT|CA 0E C RROT¡

AUTO OfRE S-A. {OFER]A)
EVALUACIÓX

REALI¿ADA POR LA
cof,rsÓr DE coxrRoL

OECLARACION JUMDA OE

CUIPTI IEIifO DE LAS
ESPECIFICACIO¡¡E§

fÉClilC^S (ANEX0 n.'3f

FOTTTTO§ DE tAS
CARACÍERISTEA§ DE IA

AEULA¡CIA A OfERIAR O

átr¡¡u. )i ,¿s,

H

c05

02 cables honcales & €cg. (De 01 o
m,E ramles) m 01ju€g!6 G 04 o n'ás
6bl6]rmd€§ por É& j'¡€go, par¿

a&unr §€6 o m¿s dernadás e(¡.

E bi€n ofertadó no pm.¿nlá la La ohia pE§¿nláda Io
CUIPIE ú h EE.TT

ESPECIqT§r 
¡

^ LEG'{J ]
«{4-rd

50 paÉs de electrodG de§catabk§
lámaño adu b p6É roa3pasos erlemo
y deslibnboOn a manos libres con un

cable{o.€dof aL equpo qm minfiro

01 el€ctrodo de desfbnbciin El bi olerbdo m p@ñb la

caracledli¡ dol ac.€§orio

La oleñ¡ prc§enladá [O
CUÍPLE CON IA EE TT

10 pal§ de €led!lo6, descar6lo
lamáito p€diitto p¿E mÉpa6
exlem y ddfbriLcj&l 5 nEños liblEs,

con un cáble€n dof al Euipo mmo

01 el€dEdó dá dBñbilxi5n E br€r' oleiado no pm$ñlá h
mÉcterlslica dsl ac.€§oío

La oiera Desntrda O
ClltPLE mn la EE fT

rN

§

1m eletldos de eca t¡.§.ar$bsl,po E b¡€. offi rc F!..rb h L¿ ob'la d€{€rbd¿ tio
CUIPIE ú la EE n

05 lras.os de 9e eledro condudor
t h¿s de gel deto0 E b€n olertado m piEsenta k

caractedti: dst áccesorio.
La obr¿ Dresenhdá t¡O
CUXPTE co.' h EE TT

30 mlb6 de pa!.] Enm sq'sible
E tÉn of6Édo rc p@nb la

car¿€brHi:a dd accesorio

La obia prcs€nladá [O
CUIPTE .,.' la EE Tr

!.nb Prw,€sla ÉolEa y ecoí&E llmiüd¡ con cod¡o ebdúoi! & i & junii dé ¡20, p.r d ElrE .¡bñt de h orpe6a Canih
Aubmtr¿ S A (Apóodh. ñ.' 2¡)

Elr¡orado Comisión de C6tml

Aororiot iz S A ( pardic6 n," 2a)

1 1 Fol[§ 72! st 721 det €xp€dientD de mntrát cih
12 Fol¡os 668 al 669 del €xp€dientÉ de contrátacih

/aG.ss'4>

S^,:¡:-
Cuadro n..3

Comparativo entre las especificacion6 técnicas y la oferta rcspeclo de l. Camilla lelescópica

{
sP€oFrc^cr0xEs rÉo¡EAs
PREMSTAS EII L S AASES
ADI|{|SIRAf IVAS (EE.IT)

PROPUE§IA IECIICA . ECOIIOXICA DE CANRlOil

^ulorcfR¿ 
s^ (oFERT^)

Ev ru^qóx
REAIqAOA POR TA

cox§Óx oE cor{TRoL

OECLA¡UCIOIi JURADA OE

CUIPLI{IENIO DC TA§
ESPECtFtCACtotiES

TÉcNtcas (ari¡Exo n."3),'

forrrrosoEl s
CARACTERISIICAS DE LA

AÍBULAIiCA A OFERTARú

f,""4
\

Cai{a Eie.órie tpo tir¡
corÉtruih n mEiál rl§Ebnle a la
@M6n con cedincacón de €lüd

cfla blü.ófr: tip tl Se he Elú*iá a d*h s
La oierlá p@¡ráda iO
CU PTE @n as EE.TT

d §sbma porb balóo de ox¡g€m con
r¡.3rf¿drlo I ffi o mcanisdtr S§er¡a porla b6ló. de or8eio El l*r' ofÉrbtlo m ¡€s.nb h Lá olerta B€senfa ¡O

CUIPTE co.' l¿s EE TT

.3/
Y*, Garcho de s€guidad pac d6en$ El bir ol6tudo no Fe$nta h Lá olerá o€sentada lO

CUXPTE co. las EE TT

Btl Un (01) Poú s0eiD T€r.§.óp¡c. El b¡. oblb& rc Benb h La obn prMbdá t¡O
CUIPIEdh3EETT

!,,.nb Prcp6b borca , o¡ó.¡E Efttda con cor€o eEciiiú o€ de 20m ú e Eo@nláñh dé 12 ém.Fe aámm

012
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Cuadro n,'4
Comparativo entre las espec¡ficac¡oner técnicas y la ofefta respecto del Oximetro de Pulso Portát¡l

Aubmrü §¡ ( tádlc. n.o 2a)
ELbordo Cünb¡r' de Cóúd

Cuadro n.'5

ESPECIFICACIONES IÉCIIICAS PREMSTAS
Et{ LAS BASES ADilflISIMfTVAS {EE.rr)

PROPUEST^ tECt{tCA - ECO¡oI|CA 0E C^A¡lo¡
AUTOTIRE S¡. IOFERTA)

EV |UACTÓX
REAIIZAOA POR LA

constÓr DE coIrRoL

OECTAMCÓN JUMDA OE

CU PLII{IEI{TO I}E LAS

E§PECIFICACIOIIES
f Écxrc^s (ariEro n.3)',

FOLLETOS DE TAS
CARACIERISTICAS OE L-A

AÍEULTNCU A OFERTARN

'qH*
:'Éw
&u^'¡9I

Cinm {05) $nsoÉ§ rEr¡s.bl€.r
Do6 (2) par¿ pffinbs adu[.6
Dc pa€ pacist s p€¡bti(s y

Un (1) oaia oaoá6 EEb s¡r
,r.o.b. o úa ds s{i.dn qE

Uo (01) *n$¡.a6a¡le de d€do
lpo dip paÉ Daoglbs adulbG

El t'igl ol€rbdo rc pÉ.ánb lá La oferta pes¿itada t¡O
CUPTE coo ks EE TT

FuorL Prc9uestá léqE y e@nómhá lümitida mn cotr@ etecllónr@ de 1 de tonb de 2020 oor el EDEseñlanle de la emoree Carim

!;uadro n.'5
Comparat¡vo entre la8 espec¡t¡cacionB técnicas y la oferta respecto de la Cámara de A¡slamiento

Biológ¡co

EsPEctFtcactoNEsTÉc EAs
PREVISIAS EN LAS BASES
aDxD¡tSTRATtVAS {EE ñl

PROPUESTA IECXICA . ECOIIÓTICA OE CARRIOTI

auf oxolRtz s.a. (oFERra)
EVALUACIÓII REALTZAOA

POR t COrSÓr¡ DE
COXIROL

DECTARACO¡ JURADA DE
CUTPUTE!|TO DE LAS

ESPEC¡FE CtOiES
fÉc¡EAs tat{Exo n."3),,

Fot-t¡rcs 0E LA§
CASACIER§fICAS IX LA

AEULAttCt A OfERT S¡

c¡§D
vo B'

ffi

CÁXARA DE AISLATIEI{TO
BtoLÓGlcO AloCAt Br¡

N
I

TCLUYE:

Sisl€nE ds géftEdói n6galna
No 6pealM guañEs de PVC El bien oleiado no BBárá Ia La olerb Ocsda t¡O

CUfPLE coo hs EE 1T

l

El lB¡/€§üm¡'|lo é lá cárEr¿ €s6
hedo ds um pelidh ffp6álde TPU
y * foí.loce n'€d¡mb la h*nth de
p6les dé ABS a b hrgo & 6da Ldo

La c¿bim dopb pbsü.o no
úrico lrañgar¡rte dé aliá

CU PLEmn]asEETT
NO

4

L¡ ámi¡ tsré dre¿ mrbte§ de
guanb§ inbgudG en trEs h&6 par¿
p€miú ún láol affi a paoenh , dc

\m.ráb6 @ uttd¿d úfl[,dos Dar¿

ihtr¡¡oa v otw eouoe nr¡¡c

hay I l,pa de §€{ado sl h

p€.sná médicá p'r€de opordr
c00 h6 q@re5 @ n€.orem

Hay 6 bp6s de selldo n k
cabim abrá hs bpas, la perso.ri

nÉdica preóe oper¿r coí lc

La oÍeña o€señt da N0

§
A¿ camara de asl¿mHro os un¿ unrd&
lot¿imñb pl€lable que Eq0io'! un
espácb de dn@Mmiflo mhiio y

esl¿ lóia paÉ ee s s¿gundG

Elbim olorl,tb m pB§onla h

La ofer¿ pB¿nbda ¡O
CU¡IPLEconIasEEIr

l
EIsbt€m de c¿tr'ür€s Fmre que el
pacÉnte * abrccñe ñÉntas 6lá en b
éroÉ o la clmaÉ s spta de lonna

¡BquE a uña camilla o eña

El bÉn orenado no p@niá ta

La ofe.ta prc4€nláda ilO
CUIPLEd as EE.TI

.\

.,
4.

ellr Prosr€..a klEa , o¡ddca iütrE co. ccnE €bcrúao d. 1 d. i¡ú d6 I¡, po.t r¡gr.árñAEñ c¿ñür,:\l 
^utlr¡tE 

S-a {t¡arldL. Í.'2¡l

Fr.ñdo 
canr{hd6 c4nr!¡

v
** 

"r 
a -r"*" "*,r."*,14 F.{x 626 al 632 del exp€d¡€nte de c.rtal¡cr¡

15 Fo{os 715 at ¡16 det expodienle de @nt¡t¡oóo
16 Fdb§ 617¿1 621 del orlodEñb de @otr¿iacih

l¡lom d. Contol Esp€lllco r 02&204-2{750.sCE
Pelodo d. ?0 d. lbnl d. 2020 d 10 d. iutio & 2020
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Fllo¡ ' PrDo€sb |tglica y @úic. nnlih con cmEo eHúrl.! é 1 de ¡,nb de 2020, por .l r¡rr¡.áEnb (h h onqr.á Caflrh
Aubrüü S¡. {le¡llr r.'2al

El& b Cmi!¡h & Cot l.

Cuadro n." 6
Comparat¡vo entre las espec¡r¡caciones técnicas y la ofe¡ta respecto del Equipo de

Radiocomun¡cación MóY¡l

De lo expuesb, en los Cuadros n.* 2, 3, 4, 5 y 6, se eüdenció que la información consignada en
la propuesta técnica - económ¡ca (oferta) presenlada por la empresa Carfión Automotiz S.4.,
relacionad6 a los equipos már¡cos, no cumplieron mn lo señalado en las especiicaciones
técnbas establecrdas en las bases administraüvas; pese a ello, la jele de Log¡stica (e), Lady Garcia
¡reléndez, otorgó la buena po, inobservando con ello lo señalado en el literal 102.1 del a(iculo
1 02' del Regfamentore de la Ley de Contrataciones del Estado, que establece: 'Una vez aprcbada
la Contrate¡on Diocta, la Entkld la efdua ndiante acciones inned¡atas, rcquhiéndose invitar
a un solo prcveedot, cuya ofeÍa cunpla con las caracteist¡cas y cond¡c¡ones esfablecldas en /as

bases, /as cua,ss cor¡tisne,l cono n¡nino lo ¡nd¡cúo qt los ilercles a), b), e), 0, l) y o) del nuned
48.1del all¡culo 48. (...)'.

Lo anles descrito, es concordanle con lo establecido en el tercer pán"dfo del numera¡ 2.2 de la
opinión n.' 130-2019/DTN, de 26 de julio de 2019, emilida por la Direc¿ón fécnim Normativa del
Organismo Supervisor de las Cont¡ataciones del Estado, que establece lo siguiente:

1.)
Asim¡smo resufá p6ltn6nle sel alat que el nmsd 142 1 del an¡cúo 142 del ReglarrÉnla establace qüe
'4!g_@t!_@@J@ ta Ent¡d€d ta eleetúa nediante a@iores inñodidas
t uií q hdú a un §lo otüdor. cuya oléla dJnúa coa l* cselatísli:as y cúd¡cottss
ssladsc¡ias s, /rs tases I ) La alena puede set olNen¡da py cuatqular nad¡o de c un$&tón lE
á{asis es nu€slro)

En consecuenc¡a, a pesar que la propuesta económica (oferta) de la empresa Ca[ión Automotriz
S.A. no cumplió c¡n las careterísticas y condiciones establec¡das en las bases adm¡n¡strativas
aprobad6 mediante fomato n.' 7 'Solicitud de aprobación de bases o solicitudes de expresión de
inteÉs', de 28 d€ mayo de 2020', la jefe de Logisüca (e), Ldy Garcia Ileléndez, el4 de iunio de
2020, mediante coreo electronico, (AfÉnd¡ce n." 26)solljtó a la emprcsa Carióñ Automofiz S.A
la presentacion de la documentacón para la suscripcón del contralo, quienes a través de su

representante legal, en la misma fecha fecha y con Carta n.'050-2020, exped¡ente n.' 180675,
(Apénd¡c€ n.' 27) rem¡tió a la Enüdad la información requerüa paÉ suscribir el contrato.

17 F*,§ 713 ál 714 &l q!.dinE de dr¡bcüt
l8 fo¡6 m a¡ 611 d.l q!.dinb rh cont¡bcio.r
19 A¡ooado ú Iboró Sugm n ' 3¡l+¡18 y nDdifcab.bs

PRIVISÍAS EIi LAS BASES

ADrUr¡¡§rR ÍVA§ (EE.TT)

PROPI'ESTA TECNICA - ECONÓI{ICA OE CARRIO¡ AUIOTIOIRIZ

EV LU^CÚI R€ u¿ 0A
POR L COÍS¡Ó|¡ DE

CO¡TROL
FOTLETOS OE LAS

CARACTER§TICAS DE LA
AEUI¡IICIA A OFERTANI

RdiotrMilo.ó poErjá &
PoEñ@ d€ slda 45 *als PoE.@ de sLda 45 MrE

CUIPIE cñ las EE rr

CUIPTE c¡. Ias EE ñ
FlBc1leñcia pre sinto.izada d€l

Minbto,lo d€ Satud y detceÍtro
EI squpo eslárá pDsinbn¡zado

con bs lmencias radiales dol
E] equipo eslaÉ F€§iñlonirado con
l¿s l@erci€s Ediabs d€ I¿ bá*
ááM Lás PalM, BombeE y SAMU

CUf,PLE con las EE rT

S§t¿rE de alir¡efleül &
12VDC ú mión ,l Éhidlr CUIPTE ú lás €E TT

JEFADE

-*wol("¡rLp\¡9

lnlom.d.conlrcl E¡pEcÍñco ri'02&204-2-0750.SCE
Periodo d. 20 d. rbril & 2020 rl 10 d¿ jul¡o do 2020
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Cabe prec¡sar que, eljefe de la Oficina de Adm¡nistccón (e), Bemardino Femández Chota, el 5
de juflio de 2020, solicitó mediante informe n." 075-202GGRSM-PEHCBM/0A al T¡tular de la
Entidad, (Apóndice n,' 28) la elaboracón de conlrato, adjuntando para ello el

infome n.' 268-2020-GRSM-PEHCBM/UL, {Apéndice n.' 29) suscrito por eljefe de Logistica,
Anthony Palrick Paredes Paredesr y la documentación presentada por la confatista; inlormación
que fue derivada mediante proveido al¡efe de la Oficina de Asesor¡a Legal, Millet Rojas Gómez, a
fin de que rcvise la documenhc¡ón y proyecte el contralo; en tal sentido, es de indicar que, los

cilados servidores en virtud a su cafgo ejercido y teniendo en cuenla el contenido del 'Acta de
Evalufrión, Calficac¡ón de Ofertas y Otorgamiento de Buena Pro' (4Éndlce n.' 25) y el coneo
elecffinico enviado por el representante de la emprcsa CaÍión Automotriz S.A. de 1 de iunio de
2020 a las 22.52 horas?', (Apénd¡ce n." 2¡l) estuvieon en la posibilidad de advertir que la
propuesta técnica-económ¡ca pres€ntada por la citda empresa no cumplió con las
especiicac¡ones técnicas estableciras en las bases admin¡strativas, sin embargo continuaron con
el proc€dimiento; más aún si s€ tiene en cuenta que, en el erpediente de contratación no obra
evidencia que sustente la evaluac¡ón efectuada a la ofeda a la cuals€ le otorgó la buena pro.

Postenormente. el 8 de junio de 2020. se celebó el CONÍMTO DE ADOUISICIÓN DE UNA

AMBULANCIA URBANA TIPO II, CON EOUIPOS MÉDEOS Y CÁMAM DE AISTAMIENTO

BIOLÓGICO PARA REPOSICIÓN EN EL HOSPITAL II.2.TARAPOTO, SEGÚN LA IOAR POR

EMERGENCIA: ADQUISICIÓN DE AMBULANCIA URBANA, EN EL (LA) EE,SS HOSPITAL DE
TARAPOTO, DISTRITO DE TAMPOTO, PROVINCIA SAN MARTiN, DEPARTAMENTO SAN

MART|N'N" 007-2020-GRSi¡[PEHCBI\üPS, (A¡Éndice n.' 30)en adelante 'et conrrato', su§cnro

entre el Titular de la Enüdad Jorse Lu¡s P6co i¡lenno y el rcpresentante de la empresa CaÍión
Automotriz S.A, Juan Carios Caldeón Carión en cal¡dad de director Gercnte; contando además
con los vistos de conformidad de Millet Rojas Gómez, jefe de la Ofcina de Asesoria Legal,

Bemard¡no Femández Chota, jefe de la Oficina de Admin¡stración, Rusbe. Sánchez Sangama,

direclor de Obras y Ao$ony Patrick Paedes Paredes, jefe de Logística, pese a que la propuesta

técn¡ca economica (oferta) presentada por la citada empresa no cumpló con las especifice¡ones
técnicas previstas en las bases administrativas; situacón que pudo ser advertida debido a que el
.ACÍA 

DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN DE OFERTAS Y OÍORGAMIENTO DE BUENA PRO'
de 1 iunio de 2020, (Apénd¡ce n,' 25) no contaba cln información que sustente la evaluación
electuada a la menc¡onada oferta.

Al respecto, se debe precisar que la Cláusula TerceG 'lüonto ContÉctual" del Contrato eshbleció
lo s¡güiente:

lnfom d6 Coit¡ol E.peíñco il'028.2020.2.¡,71-SCE
Pelodo d€ 20 d. ¡¡dl de 2020 ¡l 10 d. jul¡o d. 204

t,\uru, on o' n * cot RActu^L
ElmnloldalaklpÉsenfeco r¿{o asc,¡rdá 3 S/ 353,990 m llrcsc,€ ¡rs Glrcuánl¿ y IÉs Ml lvov6c,brtos
l,lovenla y 0An0A Sabs) INAUIOO

Adqutsictón tu Una Anbtjl cia Uhana fipa ll, con Equi$s iléd¡cos y üna1 de
Als/amienlo &o/ógrcú p8ra Ropos¿¡ón on el flosplal ll-2.farcpolo, s69nn ia IOARR

Nr Af€qenc¡at Ad¡1us¡c¡ón de Anbukncia Urbana, En El (La) E8SS Hospl¿l dá
T a.»lo, disttilo de Teftt]»lo Ntovtncia S M t¡n, ho tan]lenlos iM tin'

353,990.00

(...)

cLÁUsulj QUNTA: DEL P¿jzo DE U EJE'IJaIÓN DE LA PRESIA,IóI¿
El plazo de aiacuc¡ón dol prcsanfe cont€fo es d€ J0 dlas Crlerd tos al niyno que sa conpu¡a a Nrl¡ del
d¡a stgubnle de la susüipctón úl presenle docutnenlo.

mJeE de Logislici & la Enli<l¿d d6l 5 do junio d6 ¡20 a la aú.lrdd d€sig¡¡do mdianb R§oludh C,.f!¡cial n' 10&20206RS¡,+
PEHCBI¡/GG (h 5 de juñio d€ 2020. ( pa"dlc. ñ.'a!)

2l ElFle de Loglllic€ (o). dechó Oandd d6 un p@dimkhb d6 eholh á un p.6io. q6 h.bla pMl¡do oná pEpBb d6 136 lolioc ÉG
d€ hs 23 @ hor¿s dd dia 1 de tunb de 2020i s.gun 3€ ryrira &l coit6iido d€l 'ACÍA 0€ EVALUACIÓ|I CALlFlCACld,¡ 0E ofERfAS Y
OTORGAMIENTO D€ BUEM PRq Gpalldk n.' 25) y ol coí.o €l€c6r1k¡ r!*i¡üdo por 6l É¡r.€nbnb ó6 la 6npcá Canión Aut'@tnz
s a , a h! 22 52 lE ¿§ d€ la cibda I€dE. 0rDa.dkl i.. a)

v.F a
:""W"5

f 'y"so =¿
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C¿IUSUIÁ SET ] PARfES NfEGPtr'.I{fEs DEL coITfRAfo
El ües'nle con¡alo 6slá conlomado porla§ basos d€l Poce§o, /a olela ganadao, asi cona las docuñenlas
denwdas del poeedt¡ntenlo d6 seleccón que eslablozcan oblbacianes pan las paías-

Porlo expuesto, la oferta de la empresa Carión Aulomotnz S.A nodebó ser valdada y/o acogida
por el área usuaria n¡ tampoco admfida por el responsable del Organo Encargado de las

Contrataciones debido a que su propuesta no cumplia con las especificaciones técnicas
establecidas en las b6es administrativas, tBnsgrediendo lo regulado en el numeral 102.1 del
articu¡o 102' del Reglamento dé la Ley de Contralaciones del Estado y las báses adminislrativas
del expediente del proced¡miento de contratación directa y el Contrato n.' 007-2020,GRS1\¡-
PEHCBM/PS.

Recepción v conformidad de la ambulanc¡a. ¡nobservando las eggec¡ficaciones técn¡cas
reoueridas establec¡das en las bases administratlvas.

La comisión de Control, evidenció que rnediante Resolucón Gerencial n." 117-2020-GRSi/-
PEHCBi¿VGG de 29 de junio de 2020, modifcado con Fe de Enatas de 24 de Julio de 2020,
(Apénd¡ce n." 3l) el Tilular de la Entidad resolvió conformar el Comilé de Recepción de la
ambulancia, en adelante'comité de recepc¡ón', el cual estuvo conformado por los s¡gu¡entes
servidores:

Cuadro n.o 7

Conformac¡ón del com¡té de recepción

Cergo Rep6entante de la Entidád Urid¡d 0mánicá
no O oa P nedo ]anooa Dirección de obras

lnq Eliseo Tomaro Fasanando - Mecánim D rección de obras

na Carlos Rios LóDez Eou Damiento BDmedico Direccióñ de obres

lno Juan Luis Cesoedes Cadriee - As€sor

Reoes¿nlánle de oct
Represenlanle de ¿ Unidad Ejeculora 404-Hospitat t2

CARGO REPRESENTAI{TES DEL PROVEEDOR

Jele del área de Licilaciones Raúl Vasquez Tello

0oerador del Equioam¡enlo Nino oarzaRios
de 29 de junlo de m20 módfi.¿do 6ñ Fe de Eratas de 24 de

Julio de 2020 ( {&dkt r.'31)
L.rúd¡: lñ9 Ol$ Pin€do Tár'g@, Mr¿bda a ,¡azo ñto

lr4. €liF fmb Fasamndo - lrletán@. Cnr¿bdo a ph¿o &
rlE Car16 Ri6 López - Equipámrénb Biom€dico, Cdlr?hdo a dáro f¡)
lry Juan Llis Césp€d€§ Cach¡qu€ - Ases.., Conhtado a ptaio to

ELloñ¡(lo: Co.¡É'ó¡ de Cstd

El comité de recepclin en la misma fecha que fue confoínado (29 de junio de 2020), d¡o inicio at
procedimiento de rccepcion de la ambulanc¡a, cuyo acto contó con la panrciparon de todos los
miembDs del comité de recepción y en representac¡ón de la empresa proveedora, Raúl VáEuez
Tello y N¡no lgaza R¡os; culminado el c¡tado procedim¡ento el 30 de junio de 2020, dejándose
constancia de la ex¡stencia de observaciones en el 'Acta de Observacion€s'. (AlÉnd¡ce n.. 32)

Con infoÍrE n." 387-202GGRS[[PEHCBi¡I/DO, de 1 de julio de 2020, (AÉndic€ n..33) et
director de Obras, se d¡rigió al fitular de la Entidad a fn de remitirie et
informe n." 081-202GGRSi,|PEHCB¡,V00-JASLGJRRG de 30 de junb de 2020,
(Apéndicé n." 34) rned¡ante el cual. eljefe de Supervisión y L¡quidación de oblas, c¡munico las
observac¡ones relacionadas con ¡as careteristicas de vehiculo y del equ¡pamiento efectuda§ por
el comité de rccepcón a la ambulancia entregada por la empresa Carión Automotriz S.A.l
motivando que elTitularde la Entidad con carta n.' 174m2GGRSM-PEHCBITVGG de't de juho

de 2020, (Apéndice n.' 35)solicitó a la empresa la subsanación de dich6 observaciones; quien
a su vez med¡ante carta n.' 050-2020 de 6 de ¡ulio de 2020, (Apéndicc n." 35) suscrita por el

lnlom d. Contel Esp.cil¡co llo 02¡.¡2G2{7tc§CE
P.riodo d. 20 d. abrí do 4,20 .t 10 .t€ ¡utio d. at20
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representante de la empresa Carión Automofiz S.A, Juan Carlos Calderón Canión, subsanó
parc¡almente 16 observaciones, talcomo se demuestra en los cuadros siguientesi

Cuadro n," I
Comparativo de las 6pecif¡caciones técnica3 de las bas6 con las observaciones del comité

de recepc¡ón y la subganac¡ón de la empresa sobre lag caracleri8tic¡s del yeiículo

:^cb D6 0@ acixr€§ de zs &lunb d€ Am 6pardk¡ n@

Cuadro n.'9
Comparat¡vo de lás especif¡cac¡ones técnicas de las base6 con las observac¡ones del com¡té

de recepc¡ón y la subsanación de la empresa sobre los equ¡pos médicos

aBsotuctot¡ DE tas
OBSERVACONÉ§ POR LA

Au . C.ro6ri. dd rcnbubl
OíEnal de f¿brra tipo pané1.

ercambHa a bm úi¡nb
d ¿l chasb o cároc€la dol
tipo compada, sislema ds
*spensór. sbiema elédi! t
s¡{nrr3 de fgl.6 @r d rism

Se ob6erva €n 6lsbtem olédlico
d. a&ú.¿rh6 ¿l bó diMiEl
s¡peü lado d.r¿do, asi mÉm
106 h,6 prftipale3 d¿ luce6,

FE nbn bs micas iniom*
par¡lnEnE nub{dG,
oOc¡M¡'do 4ua $ el intérú en

€l ssbr¡a & fft.B. e|6tu
él d¡o rh filno D6briff cor¡

Lás mi.á. de b6 f¿c delanbl!§ s.tá¡'
ParcÉhGoG nubbdas por el camth d6
dima brus.o y por el ,lcorijo qué hüo
hasta su irq¡r de d6rim EnhDaú
inEm liene u. s¡ebiira de d€sfque,
que p6nnite o¡if¡Qmr 6l ho. Esb m
p€rjudica el lunciÍámidb y @mpla
co. sB tu *E Cd r€§pecto a 106

h.o6 LE6lé6, flüo el agua t s€
p.!€d€fá a lE¿li2ar h lill¡*,¡.
rcs!€diea €be Eskar quo 6b
lámpoco pe!úica slluñ¿imam¡énto &

li¡ dÍ!¡. deb¡lo a a¡ la €mcei, y

el i!6m €écüico prcseílán
adapboo.ss y no son oiiohal€s d€
Iábricá a6¡mim. el sbrEro de liEG

C6 Pi.r D6 r'aEdal
i.tólto, ,am 3iñ oGÉorb6
no dslofmdorEs slvo b3

9uardah,l!6, ¿ñlijBlÉ.nte
rsisbnte ál d€sgasE. cc.r
r€orúi e¡b fEl @ úa soh
iro2¡ s¡r c6irr¿s. 3in unidB.
kpacio pai? camilla m
ñ¡dh al pbo, andáte €f' p¡so

do s¡rbm h3bdo loc p3¡¿

E p6o 6 do mrerial §néüco, plaD
3¡n delo.rBci»e. y S¡ ES
araTtD€suz xIE ¡rfs§rEIT! 

^tDESGASTE,

¡o cumpL. ébido a que do la

veiitcadd' se col§btó qlp d piso f¡P
p.9* d6 mañe'a art6áül y a un

veñidrh n(M, digiml de fábd.a m

v. B'
.rerá§.E*ufl

(¡,¡LL¡4)

ESPECTfTCAC|OIE§ rECr¡rCA§
ESTABLECIOAS EIi LA§ BASES DEL:
IOlilIoR oEsFtsRlt¡DoR PoRf lf f

oBSERVACtOt{ES
EFEcruaD s PoRELcor[É

oE REcEPcróÍ

ABSOLUCIOII OE LAS
OBSERVACIOI{ES POR TA

EI'PRESA
oasE8vac¡oilEs

4.a.sn)¿ c accEsoRt0s

\

*

02 €b¡es nom¿i€§ €{o 0.03
Enlal€§ con 01 iueg6 d€ 03
eb¡esr¿nab. por da ¡qo.
para dqrar sob r!§ deiv¡,.s de

LG ¿Éo3o,io6 €sÉn inMD¡et6
s€gún bs e.{edñcadr'6 Éoaas

lo bdas is mamas tr¿st 6jlae de
Iabt¿cih p6,o si tr¿en 6l núnm de
VIN o el Nú¡uD de Cha§s b úl m
perrl sacar la DUA {D@rr¡.to Ún¡o
Admhi{altvo) de h uñi,.d y ali
6lará¡ lcú§ lG datoc do b laúiaióñ
S€ adlunb uná @pi¿ de h DUA"o9 E§PECiF|CACOIE§ IECi{|CA§

ESTAALECDAS EX LAS EASES OEL:
B^!oIES 0E OX|SE¡O

ossERvacto¡Es
EFEcrüAoas PoR EL co[rÉ

OE RECEPCIóN
^BSOIUCOI 

DE r §
oasEnv c¡ot¡Es Fot L¡

EPRESA

OB§ERVÁCIOIIE§ CI'E
PER§§TEI

§0¿i\
Éi
lú6

R€gubf¡r co¡ dos s¿liias r!€

En él ¡rnb m4 Ee un Nnb
incoh€ftnb de en las bas€§ por

us¡ElÉb &6 sqoip.6 rin€.
@ id3 sa¡da co.r uñ solo S. omp¡e c.. €l Frnb 805 (lt!,óoeto),

s¡ p.€§e¡ra Er pun¡o 806 (Huminca&),
No * p6enb e puñb 805 (@n
llu¡óelrot v B{J6 lhúmdñúdorr
No * piE§€ib ei pñb e5 (cor
0ur&Et!) v 86 lhufirdilScaddl

ESPECTF¡CCOT{ES TEC|{|CA§
REFEREIICIALES BASICAS:
OXhEIRO DE PULSO PORTAT¡L

oBt¡ERV C|OIES
EFEcruaD s PoREr-couÉ

OE RECEPCIÓII

a8§oLUCrOil 0E L S

oBSERVAC|OI{ES POR t
E PRESA

o8§ERVACTOIES oUE
PERgSTEi

lnló@ d. Conrtol Erp€if@ N. 02¡-¡2i!2.{7t¡,S¿E
P.Édo d. A¡ & ¡br¡l ó. ¡A d 10 & ¡¡lio d. ¡20

01?

SOLCÍTAOA E¡ BA§ES

OBSERVACIOI¡E§
EFECTUADAS POR E! CO¡ft OBSERVACIÓN
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3

c¡.o (05) serÉo€3 ,Eiebh3:

dos {2) pañ p€o€ntss 3d!1b6,

do6 {2) pal? padnl€s podiltiE I
un (1)p¿r¿ p6drb. r'd'ab6 !út
rEsorEs o pn¡ñ & §ixih qra

§e oosorYa qu€ p¡lsenb 1

s€n3oB p.a p*r.hb adulto y

h[¡.'do 4 s€ñ§oE§ (1 par¿

pád6b ádulto 2 pedÉric. y 1

En caso de equ¡pG qre co.rE.Ean kib
@n$mib¡6, la cánliiad de e§1,:§

ác.osorioG vadará d€ dedo al

hbicanb L¡ mr¡.olo 
'rt 

.nt¡ ui
e....dslb, Por lo l¡Íb, .¡amT¡..

csPEctFtcactoiEs TEctitcs
REFERET{CIaLE§ sÁsrasr
EoutPo DE RAotocohixtcAcó{
róvr

oBSERVACtOt¡ES
EtEcruaD^s PoR Et coIlTE

DE REcEPclót¡

ABSOLI'CIo DE LAS
OB§ERVACIOIIES POR TA

EFRESA

oa§ERvacro¡Es ouÉ
PER§STEII

402
Radbrr'§n'6or d6 potflr, t!é

No s¿ ots¿0a en hs
cár¡clen*:s pro§€ntadás por el
pmv€ed.r d€l bi€n el puñto

A02 (R¿db r¿ns¡¡i§or & pocncia

de 1(! wans No §¿ o¡cetoa ei h§

En calo de eqripos qu€ conl€rEan kl
ónsomiblo. lá cinlidád de eslo§

ac.Ésori)s varirrí de aaado ál

bb.ca.b Por b E¡b i e @rplé, Se

¡olledo. der bá er puilo 413
rpmÉmbb v áirÁiább úr rl

Rad{'ñúnaáclooa nióv

tuffi
acr¡ de obeNacim de 29 de junio de 2020l^pandh. n.'3¿) y cana n'050 202! d6 6 ds iurio de 2020 ( pandlc. n.'36)

De acuerdo a lo rcvelado en los cuadms n."s 8 y I que anteceden, se advierte que, la ernpresa

Cariin Automoúiz S.A no cumplió con levantar todas las observeiones planteadas inicialmente

porelcomilé de recepción,limitándose a iulificar elcumplimiento de las especificaciones técnicas
previstas en las bases administ¡ativast es decir, no acogió ni subsano técn¡camente todas las
obseNaciones plasmadas en el 'Acta de Observacones', incumpl¡endo las especifcaciones
técnilas establecidas en las bases admin¡slrativas.

Cabe resaltarque, en la absolución de observaciones, formulada mediante carta n'050-2020 de
6 dejulio de 2020, (Apéndice n." 36)el proveedor, inlomó altitular de la Entidad que, respeclo al

requisito '403 Cond¡cióni Nueva, s¡n uso prcvio', que "(...) Le uniúd tue conveñide (lh
yehhulo Fwgón. C.üna tthdic?) qn l. c¡udad de Lin 1.,J";af¡mación que permite establecer
que, la ambulancia entregada a la Entidad fue un vehiculo adaptado, es decir, no era original de
fábrica, conforme ha sido coroborado con la Declaración lJnica de lmportación - DUA, remitida
por Raúl Vásquez Tello, Asesor Corporativo - Licitaciones de la empresa, medianle coreo
electónico de 10 de noviemhe de 2020, (AÉndice n.'37) evidenciándos€ la ¡nobservanc¡a
por parte de la empresa de las especificac¡ones técn¡cas "A0l Vehículo orig¡nal de fábrica
d¡8eñado y construido para el tfansporle o traslado via terestre seguro de pac¡entes ..." y
"A04Canocería del vshiculo: Original de fábricatipo panel, ensamblada en forma conjunta
con el chás¡s o caroceria del t¡po compacta" establecidas en las bases administrat¡vas,
incumpl¡m¡entos que no fueron obseryados por el comité de recepc¡ón.

Pese a haberse detemanado que la empresa Carión Automotriz S.A no levantó lasobs€Naciones
planteadas ¡nic¡almente por el com¡té de recepción, el 10 de jul¡o de 2020, éste mismo comité
conformado por la lng. olga Pinedo Tangoa, lng. Eliseo fomasto Fasanando - Mecánico, lng.

Carlos Armando Rios López - Equ¡pamiento Biomedico, lng. Juan Lu¡s Céspedes Cachique -
Asesor y Raúl Witfuo Vásquez Tello, representante de la empresa Carión Automotriz S.A, sin
contar con justilicación lécnica legal alguna, firmaron el documento denominado 'Acta de
Levantamiento de Observaciones', (Apénd¡ce n.' 38) en el cual señalaron quet'(-..) se llevó a
cabo...¡nslale¡@ y prueba operctiva de la Anbulanc¡a Uñarta t¡po ll, encallñndose todo
confoina ( . . .)' .: aunad,o a esto, los m¡smos funcionarios y/o servidores que foÍnan parle del comité
de re.rpción suscribíeron el 'Acta de Rec€pción de Ambulancia Uóana Tipo ll' de 10 de iulio de
2020 (Apéndice n," 39).

lnlorm d€ Corirol E.pñifco Io 02&2020'2{750-SCE
P.riodo d€ 20 d. ¿bnl d. 2020 ¡l l0 d. jul¡o & 2020
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lrediante informe n.' 009-2020-GRSM-PEHCB[//CR-.0Pf de 14 de julio de 2020,
(Apénd¡ce n.'40)la presidenta delComité de Recepción, Olga Pinedo Tangoa, remit¡ó aldirector
de Obras, Rusb€r Sánchez Sangama, el"Acta de Recepciih'de 10 dejulio de 2020, incluyendo
los documentos, 'Acta de Levantamiento de Observaciones', "Acta de Observacbnes' e lnlorme
n." 09-2020-GRS[¡-PEHCBM-/DO/RSM, 10 de julio de 2020, emiüdo por Ros¡ta Saavedra Mori,

referido a dos sensores, del Oximetro de pulso, documentacón que fue denvada d Área de
Supervisión y L¡quidación de Obras, a cargo delsenor José RalaelRengifo Gan¡a.

En merito a lo expuesto en elpanado anterior, eljefe de Supervisión y Liquidación de Obras, José
Ralael Rengifo Gan¡a, medianle infoíne n." 123,2020,GRSM-PEHCBWDO-JASLO-JRRG, de 14

de jul¡o de 2020, (Apend¡ce n." {l}d¡ig¡do al Director de Obras, Rusber Sánchez Sangama,
otorgó la conformidad de la ambulancia recibida por el comité de recepción, además, solicitó se
realice el pago corespondienle a la empresa Canión Automotriz S.A.; y subsiguienbmente
mediante memorando n." 46t2020-GRStul-PEHCBi/UD0 de 16 de iulio de 2020,
(Apeñd¡ce n.' 42) dirigido aljefe de la ofcina de Administración (e), manlestó lo siguiente: "1....)

esta D¡rección de Obrcs cgnpañe lo conclu¡do pot el rcfeido prcÍesional, prcced¡endo a otorgar
la rcfeida CONFORMIDAD segun Contato N" N7-202UGRSM-PEHCB\I/PS y expediente;
a5¡m,sn¡o, se so/ic¡{a elsctuat d ten¡b pan la canceleim de los solc¡tado, a lfuot de cy',RRION
AUTOMOTRIZ 5.A., el ¡npoñe de S/. 353,990.00 ( . . .)'. En tal sentido es de resaltar que, tos citados
servidores, otorgaron la confomidad a la ambulanc¡a y los equipos medicos recepc¡onados porel
comité de recepc¡ón, a pesar que dichos bienes no cumplieron con las especifc¿ciones técnicas
establec¡das en las bases adm¡nistrativas, confome a lo expuesto precedentemente.

Al respeclo, y con la ñnalidad de evidenciar fehacientemenb si el comité de recepción realizó las
observac¡ones respecüvas, anles de recepcionar la ambulanc¡a, el 6 de noviembre de 2020 se
fealizó una constatación fisicaz de la ambulancia y de los equipos máiicos ub¡cados en su interior,
identifcándose observaciones, las m¡smas que lueron plasmados en e¡ 'Acla d€ Verificac¡ón F¡sica
deUnaAnbulúciaübanaTbo,conEqu¡WMédbosyCenaradeAisl njento B¡ologico pan
Reposic¡ón en el Hospild -2 farapoto', l$éndi.t n." {3) las mismas que se detallan en tos
cuadros sigu¡ente§:

Cuadro n.. l0
Comparátiyo de las caraclerist¡cas técnicas descritas en las espec¡f¡caciones técnicas de la§

bases adm¡nistrativas con las caracleristicas l¡s¡cas que pr6enta la ambulanc¡a recepcionada

22 Cffilal¡dr' Ilsi:a sn 16 qlal pani:pafi por et OCI det PEHCaM Jurn itanuét útano V dl€z, UÉ B€rtn LiMB Bo.an€oE, v po. tá
E¡liiLd, €l lig [&ñEl Auo6to Rodu P6nOo y tnO ca.ño paed6 GaGa É€ffit .te t¿ Dtr@ó.r d. Ob.ó Op¡,rO¡o 
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lnfom d. Corlrol E.prlfco M 02&20 .2{75GSCE
P¿ú)do d. A d. abrit d. 2020 at t0 d. iutio do 2f)¡

v.h¡culo o¡ig¡n¡t d. fabú:. d¡.tt¡b y
corrl¡u¡o p.tr .l l¡¡n Po,t o
l'..Ldo Y¡ r.n ltr §.guD th
Pel.trl.., p.Bor.. .nto.ñ¡r ,h.dd.. y/o p.Em co.
di.c¡p¡c¡d¡d, en @ndblrr. q6 m
pon!¡r.n ,i.!o potác¡lru ri!¡ y
.0 ¡lud: lñl€rTarE¡le y dur¿nle €l
lrayelo asblido y alen¡ijo por p€rsoml

coi €quipc de auilio ,iádico
Par¿ dirp fm.

equi§ib§ y ÉEcbrilica§ Éá¡6
debá orÍrplif b6 ilh¡§rbo pará q'ro

§€ rEgi§tsn, t'dnsilEn op6r€. y
e Eli@n del Sbis@ Naciml de
Tr¿ñpor€ 6$n Bi.b¡€dh6 6i €l 0S
N' 05&20031\rTC modi¡ca(b 9or

I La b6€l¡s é las ¡r6rbs t'¿so.e mBtñ
,'diñ.art' é Ftr6, b. periG q'r€ a¡Er bs
b¡l€€s s€ s¡pdH Ephdc, de isuat modo, palb do
la pirtrñ &l sist€fia dé b6a9l¡3 pr€§enbn
d€s¡s'dimimb de h ÍisrE.
fim to¡gÉñc¿ n.' 1)

2 Lá b§€r¿ qÉ s{Fb tá v€nhrla €í el c.@o taEr¿t

FE drb lsbques de phtura, FG Epib&6 , a su
ve¿ pémó6 qú no han sih r¿pinbdos. [rorE bbgÉñ.á
n'2)

3. La bb4r¿ co.3!ñales óe cbqu€. a t r¡ntul¡, psnc
.E .'E&§, brúát ¡É.s'b ll p€rm qÉ á !u b6§e se
effita dqnbdo. {fdtu tobgráfca n.. 3)

1. El gando rl€ lEmohus d€l Éhioio prcs€ob
iñp.rL.doB 6n e dt ilo s ta E p.@nb m§t¡6
d. hrber srdo Éfr'Ho Od¡¡ tobgáñca i '1)

5. El s@0.& de lá ¡EG coísrza, que ,€nib d
de b m6ro soO€ el rEl ABib lele

lioCU PLE con ra EE TT
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0142004MrC. 03t200¡¡[C. m2
2m5{,fTC. 012 200'MTC 017'205-
MTC, 008 2006-t TC 012.200&MrC y

021200GMrC.
Lás caftledlicas téalk)as miniB q@

deoerán dmdÍ hs .mbulancl6 esün
€süpubdas en h r¡oñE NTS N' 051-
M|NS ,Ocotl !!1 apobá& cdr R.M
N" g5}AGMNSA y e nEdifi¡txia rj
la R.M N' 830'2012/MiNSA. Or€diÉ N'
002'20@\,frc/15 aDrobadá d R 0 N'
,134&2ffi-MTC/15: a¡¡6rR se ha de
romr gl ql€r'b €l D S n' 05&m}
MTC Reglamrb Nac¡¡ml d€ Vd'¡a¡bc,
D.S. N" 026'21)0CMIC Llribs
PemÉibhs pára veil§rlG nEtos qE
* inóDoEn 3 ñu3!! palluo
aubmoror, R.D N' 15rc-2m2 MTC 15

Embióo de cstu'ñcadc d€ conloñrr,ád
aLioriaii¡, pmc€dimi.ñbs y r¡qubits
EorÉ.6: DiEdna Admhbt"¿liva N' 001.
2013¡GlE[¡iMN§q conbnib gl ra R 0
N' 0+201 3orGrEfi¡'i¡rNSA

otdácih, ei s§E 3.porb s¿ FJ«,e ob§€úaf poñoa que

rc s¿ €rL6t-dn phbdo6 y pcén batdád ñsÉla¿

6 La bsagr¿ supoior zqui)l1h que so6¡en€ la pu€rb

fásár¿ po§¿€ un¿ desvüxiü' dé h po6i$n ad6oÁda. lo
qral pomil€ !l. la dilÉlEr'cri d€ butdd d la pintuG

7 El compartmúilo d€.€nádo par¿ akrE énar h bt¡a
ñ9¡d. EfhF d'oí!o d€ pintul!, a su E * vislÉ. uñ
pinbdo a&s.ña¡ , ño t'o.mggE €ñ d h§ú de éslr
drp.íhihb Cro.rE lbbgér.a n '7)

I El bdo d€ 6 cat¡É pau el t_ó¡aóo d€ pád{'¡s pG¿.
focú6 l€d d€!hsá&§ del elÉ3 dé{na,a paÉ b
iNl¡¡ac¡O' d€l s.crot [oí'a tobgi,ñca n.'8)

L EI lado suporú d«ld¡o dell€cl'o do Ia cabrm pala

ák ci5n d€l pdci€nb pl9$b fsuB y áñornálld €r lá
hon'ogffiihd d€ la oshrtur¿ CronE fohgéfe ñ.'9)

10 La bas¿ €n dond6 se enor€ñtan irsbldas hs luc€s d€l
vehiorlo pr336ni¡ un adilamb nbli.o.

[rm lobgdiii n.'10)
11. L. s6p.6cjó. ¡ntB h catina d€l m¡drñr y h dtina

d€ at¡.od' al padÍb po6ee una vábña de v6m
t'an§pañíts, lá oral §¿ eoaglt'¿ p€gaóa coí sbna y

ebádo ruditrEnbrio OorE tutgáfd n.'11)
12. Pa& do la divi*rr d€ h cdha del coftrEb. , b

eparaó.r & lá 6uM é átftih al p*ib ¡É.énb
ún Em soül..ri.nl cabh§ e¡Dle§b§ y €nD.lm.do6
m bomol¡s b**5 (roía tugÉfi.a n.'12)

13. Lo§ loco6 t€d i.ai¿ta&6 sr h p3rb f6a"¿ &lvd'lclb
po66€n un p€m que s.bBb de la b& d6l s@|b
(Toma lobgÉrra n '13)

14. L¡ oBs d.lv€hidlo en $ bas inbrior. eÉ th lás

lhntas, prÉs€rÉ rsbques de pintuÉ rÉali¿adoG de modo
a,b6anal, a su ¡€z se D{é& obG€rv¿r doble boal¡hd d€
pinturd bbncdr'€gE fiom lobgÉñ@ n.'11)

15. Todá h b.s. inl€ricx del co.§m dd \¡ehidlo g!.r'b
gtuiE y reque6 de pnúra. (T(fna bbgráfca n '15)

D€ b d€.oiro a¡'FlixrrEñb se tE erijgIjlr,o q, s€ !?b
do un v€hlo)lo oue no e3 orúíal de A!Éa
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C.m..il d.l v.hh!lo: OlEiMl dé
fákicá rDo p6Él aÉ¡trüd¡ r' loñE
coíi'íb c(fr el d'ais o cariocer¡¡ dd
@ cor¡p¿.b. i§lán¿ dé s¡ÁperÉón,
s¡sEro elécticD y sÉbft & tlioa por

16. El dÉli¡ i¡r€.ü¡ rpodoclirEs, dtgG dibdo6,
d6 u'alrdad€§ de phtura al igoal qr6 h camc€¡a
0or¡a loblrá¡c¿ n.' 17)

17.E1 cstsí]s 6lédi.o lire iruhbó un inbruDtor
temoñágrÉtico y dlfficql en h p8rte f§¿r¡ dal

ñihb dold'olr. ado3ad6 a h car6. de 5 drcrói
do h cabina de pacj€.l¿ (torE bbgráb n ' 1E)

18.16 @b¡6 d€ h con6tú' €{Écüi.á * Mt?n
erpárndG oon dnb ai!¡anb da nlrtg"¿ ñidÉ y $
distihilen por el respaEar Él atrb d, condud.,
arfiG¡ño, el lrÉM ú eBado. Fe]b dgiE
rudirEn€ñis d€ b6 abrü€ y se g'os't'¿n s{ir€dc
po. Lñi[6 ¡imr¡6 a l¿ ca,.asa dd coñlsrlin¡€.b
condudilrrcaDn'á. (Iffi hbgÉfca i ' 19)

19. El coí1p6úmkhb qú ahreM h b*:b FEglta €.r €l
lá(b hh6l izqui.do uñ s€lldo con d€.p..podnalil¡d
eñ bs bord¡s. (Tüna bbgÉf.a n.' 20)

20. La canoéda pllsonh millado insgubr y con moño 6n

el exl,Em d6 h p(¡8ía dcl copiob. 0-m hiogÉñc¡ ñ '
211

L0 cc.r'€r'do cr 106 pón"fc pE edáLs co¡Io¡ol¡ ql¡, sl
vÉhkrb ño e6 o.!íar de hüi:

¡O CUPTE q I¿ EE TT

t C¡Ui¿ & lúrii. I.ó¡c¡ con rui& c C¡lir¿ .¡ A¡Íc56 ¡adi:¡ o ru¡lohb.no ío.AN,
DO

it
7
c06

PNo: 0e Í€bml srÉt@ pkrc, sin

o!§tsdrb§ no délorn¿cir1€. eto h6
gu¿ñ,alarE06, anrd€cl¿ánE. 66lenE
ál d€6§asb, con ¡ldrüim¡ ro fiMl de
uM eh preÉ, sin 6tu6 sin uñion€s
Esparo para camilh con fFcbn sl pso
andáF en ,§o d6 sbt6m lBbdo 10C

c06

21. El pie de ra cabha p.ro abcio¡ der p¡oenE piE €.rb
un ádihMb o n'alillado ¡o ho¡09§'€o ¡.' ol qU3 so
klo¡tlhan unkxe! y co6trias.
(roíE lobgéfü n ' 22, 23 21, 25 y 26)

IiOCUÍPLEMhEEfT

lrlofm d. cont ol E.9.cifko r 02&¡a¡'2.075GscE
P..bdo d. 20 d. ¡bril d. 204, d 10 & iúlio .h 20¡
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C.ñ¡lL iñlalda y ¿nd¿dá scblD fie
del vehl@lo en el e.pacio liblE al lado d6l

ml¡ble de gNlas. C¡r' *íe,na d6
ijadr' al piso par¿ camirras b§bdo 10 G:

su d¿.fra¿r€rb d€6.ó ser liEl y

diÉdo sin o¡§láqio6, fi sisEna &

Esoaclo lible m m.or d6 0 30 m €ntl!
la cai*á y el irpar dd'de * .*nb €l

c07

22. Lá fliidü' páa la c¿milh $ enorr'ra ard¿da al íso de
h cabha del páo.il¡ oo. per¡6 rudimntariG.
Ooma hbqÉfca n'271

23. L¡ b..€ pr¡¡ aid.F d. b ca ra nr¡€.lr¿ un peg¿rEob
soore dG páno6 dicho pc0ánEnb FE €ñb
inquls¡ibdes en 3u €structura 00rf)a lolográfc¿ n.'
28)

lio CU¡PLE ói bEEfl

/6ts'u.
A.) v" E"ñ oq-
á rsprctA)
w-"q&
Yaro,, n,{

-w

c&A:

Equpos insráh&§ d6 ron@ s€0É y

con disp6il,vos anü viü?brio6 y d€ tácil
acceso y manpolac¡)n: pérniderdo
adenás s,EüEdo6 del vehior¡o s' caso
de ñocesd.d de t60 tusr¿ dé él

cm

24 S. vodf€ó que 106 squipo6 bbñádicoG ial€s 6moi
aspirador de seo!(i)nes, d€dtiládor, ¡rbixltrEto, m
s3 €nqr€r'tran isbladG y ácootándce a 6¡§.
ood'a bbg'á¡ca n'¡9)

ItO CU PTE @n a EEÍT

v
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b

s¡.ún &q¡a.lron dh.¡¡x[ D6(02)
kxn6 sr¡ot-attrs minirc, l,u E€na
a ]a cab@E del páosrE y ot"¿ ds
sr¡6l!€tuÉ, d uñ cornDonimi€.b
adapbdo mo purta pl€g¡llé, coi
sisbn'a de nra(i)n. paÉ ¿lo¡,r uM (01)

boblá de oxrgm & a.0 ñ3 ryü §¡r

Pérlúá de s0nhiro coo s¡6 acc€sorG
& uso rÉdiciml (ñánib¡d Eguldor,
Íuxóm6t6, válvulas, con€ctorÉs y

nEigr¡.l¡, debihnBnb Emliz¡d6.
lñdry. loera de o¡lgdE To(b lo3
drdudc Fra insráb.ón de 96..
debq' s€r verdado6 , ...arb&§. La
ndah¿jó. & g6.s no d€bo s€r
compai¡il¡@n l¿eláctE Lás lonras no
déen 6tí a l!$G d. 30 m dát

I

c13

25 L6 bnrás de oxiO€ío 6 la €liE d€ gaoonE io 6l¿n
iml¡hdas a la atlr¿ do b cábe.ár¿ d6l p.¡idb.
tronD lobqráhá n.'3{)

26 Lá cáb¡É del p&i€.b po3oe uña lobla ¡rE o¡io6m
poio m e eEFi¡ c3ila de b €¡@r¿ Fr¿ ahnoúl
alpaeñE elsopoí¡ d€l balóo rar¿ oxi¡sE * drca
a@Clado a la carüsa quo divüe lá cat*',
dohr/paÉ1b do mm n¡dkEntarh. (Toma

bbgráic¿ n'31)
27. EI b.10. pa€ ü¡9€.'o d€ rEy.. cápác¡,sd !s €m¡.iü?

u¡iro «r ú collDañtr*hb m v€.dado ftri:do dr
m6l6iina. irorE loblráf.a n.' 32)

28. El balóo dé mayor cap«idad se oñarsnr? suFbdo c.r1
un p€no nrdirunbño (T«na loboáñca n " 33)

29. Er t§E@ de !*lh der baLr par¿ oxigm de n¡ayü
cápá.i,ad ¡Esoib codlorsE6 ad¿@os y bs bo«t 6
&l m¡bÉl se Yisuali¿an 6 d6{¡.r6.
0orE lobgráfca n'31)

30. Elcompañimiento paÉ guaúr el b€lóñ de o¡iosro €§ (h
uñ mErÉl Bri.o qu€ pr!{s]b cor,o6¡h d b§ b.rd€§
floín @¡Éñca n'35)

31 El l¿do l¿bzl que 3opo6 h pi¡rb d6l mp.nnirtb
páÉ guaúr or balón pau oxíOáo §. s'c!€r'tr¿ miú
fToma fo@Éfca i'36)

NOCU PTE@n aEE Tf
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't2 lobfl.r¡o lncoDoÉdo. h Cabin. D.
0 Íotil¡rio lmoDomrt ¡ l¡ Cabiná D. At ncón trédi.¡

\
a
§/i/
01

Un (01) $lrnob e¡pot¡do y $i:b al
intelbr d.i v€hlaú, co¡o.ado d. qtErE
a ertlrE gl lado e¡uüno de la u¡rddq Brrbiia en nrabrÉl shieli.ú, do
alio iñpaclo. conplobmnb liso, s¡n
poBij.d€s ngijo, iñporuble d¿ lá.1
hvado y deshleccth, ¡o ÍErü a 0.30 fir
de a¡do para gun¿r üÉrEdaftíb
equpc médkE nEdiut1qrb6 e
ins{rus Cü prErbs t.ns!.r€.bs,

D1

32 Sa verincO qlE et gá*rot se ernant'a pq*6
silico.a er la car6á &l whi@lo , nó eqotldo,
ad€rntu €§ é frai6fiá pbsn'ñcado ol §rat m B rl€ €tb
nPado. (Tüm loboráfca n.' 37)

33. El ñaillado qp see d g.üEE prÉ srts
ir¡gub,ii¡dE d bs bo'rb d6 ádEiiñ. [roña
lobgÉf.a n'38)

3{. El c¿Én páÉ gua.lár accesorioc o m€dicarEnis d€l
qábin€lo ño €§ d. rutei¡,t inÉtico, B ds ÍEhn¡E. m
po66€ bpaca¡bG , pl5b p¡'do 00o gNB. (Id¡a
bba.¿fca n.'39, Oya1)

35 L6 catcr'€§ delgáb.et ño pcoen b¡r6riE iror§

36. Cmo coriplérbnb dol gslrñob d6 ¡iobniE s ha
obaado un muebh sin s¡,tsna ü vibl¡lDrio
fions f.úgrálta n'a3l

37 El ru€Ue de Bbrtiá/po¡t¡o há 3¡ro s{i,bdo m
p€n'c n¡ir¡érbnos. fiorE lobgráf.a n.'11)

3E. El mu€ble de mGhminahDliürbo pos.€ um gavetá €í
ddr& so guaú 6l b.lóñ par¡ o¡lgem & myor
6pád,ad, 61á di6ih F€..r'b un á|igub dé s.poó
.!, €lglglbl , átub.b d pcri'G b&*8. froia

39 L¡ b¿shr.Éld.Édra&tr!€bt .t ñ€¡an*Eho¡tubo
$ 6nútr¿ suletado aft.áÉhonb, no p.s
lápá..nb y Írestá irrgurariéd€s 0oftr begdñca
n.'46)

N0 CUiIPLE ón áEETT

lrLm d. Conlrol Espé.m@ No 02&2020-2{¡7í¡"SCE
Pelodo d€ 2r¡ d€ ¡br & 20m !¡ 10 de jut¡o d. 2021¡
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Ui (01) saunetéisimb. kngiMx'al lpo
@ión, ubbdo al lado oP{€§tD de la

@mrla, (rado d€¡!c¡o) con colÓonera
on 6pacihd para transpoftar un

oaoáb a.o§lado o t6 *nbd.6 d
dntrmnes de s€g'mdd, bp2
impein'eaue de fád lava(b y
deint.($í. l¿pa r€batüe y cap6cd.d
de aloFd'6b dé ÉErial y €quis
vario6, con úñ cor¡prlimb p¿r¿

droemr h r¡[aa ds inmtili2¿có¡ Co.
bod6 exie.ix€s 10r¡6 o rcdü&adi§

41
{..)
L6 ctrtudB é seguüjád !a úlorálran siet6 a la

caEasá d.l whllb ú p€rlc rudiHbri]B, y 6
dihcnt§ ar¡úbB m hoi¡oAEe. O«Es
bb!Éñca ñ.' aE r 19)

I{O CUIIPLE d IA EE TT

Fu.nb Aclá ds €di*ión lisbá de uÉ ambuhncia ur¡aM lipo Ll, on eqúipos mádi6 y cámara de abhmieñb bolÓgim páE Épo6lci5n

en el holdlrl lL2 Tal¡0ob, de 6 d€ úidnbrE do 2020 ( p&dk n.'13)

Cuadro n.'l'l
Comparativo de las caraclerist¡cás técn¡cas descritas en las esp€cificaciones técn¡cas de la§

bases adm¡nistrativas con las caracierísticas fisicás que presenta los equ¡po§ médicos que

,orman parte de la ambulancia recepc¡onada

V' BO
DE

co

U'

IIO CUTPLE M E EE Tf

,12 El E!¡.nh giÉbio iBbh<lo pd.6 r¡o d€l p€§ñd
asisl€ídal y m¡ocado €ñ b csbhá de átrcih al
páo€nls, p€sáh un ¿inturü dc !€!uúhd s!¡:Ho d
u¡ peño rudiíEnbr,b. rrofla @r¿fca n.' 50)

,13. El solorE par¿ bi'¿zo d.l 6€r'b 5. r'qlnt_¿ qre¡.¿do.

from bbg.áf6 n.' 51)

l¡. La b6s del a;irlb gi¡brio s. €.qátá .nc¡aó a b
b6¿ dél vetiorlo con Fm6 Mirs¡brio6 y €l s¡6rB
qlr le p¿miE el giD pl!..íb oúrarh. (rolrB
lDbgÉrrca n." 52)

asrerb gicbrio lipo au&mt¿ coí
caberal paD pots@l asuEI.bl (01)

ubido a cáb€c€r¿ d¿ b ub¡caod' de b
carik o al lado rzqoinb & ¿5b.
cintuón rh s.{ufirad de fts purb6,

aporo d€ !.b6a. eld¿do b¡É

DE LOS EOUtmS RECt8tooS POR
EVALUACÉT REALJZADA

POflt^COHSóilOE
colrTRot

IÉCiICAS ESTAELECIDAS

6pádlád dél ltas.o del asor¿do. de
cao.odd dé 8m ri y h bpa m €s rÑcab¡€,
a p'E¡.ñ Om @.ái.á n.' 55)

CUÍPLE@bEETT

de ¿3pr¿do óe seqBdr'€s
co¡ FEróo Églhüe de 0 500 mmhg

má§ lr¿sco .L 9olk8b.rElo M 66la
de 1 [ apor. Cd bp8 nMble

LOS EQUIPOS R€CIBIOOS POR
EVAIUACIóIi REAIIZADA

POn l^ COXTSói{ DE
corTRot

fÉcr,Ic s EsraELEcrD s

v€.lco sobn¡.b aú e há úftoa,o un (1)

rL ECG de d@ (5) r¡nal€s y ú. {1) jueso de

Gmál de dnco (5) d€rxadas EcG frm CUPLE @ la EE TT
cab*6 tü'cab§ €.9. Dé 03 r¡rEEs coí

de 03 Bb¡e§-rJBles por d. )uego
uhr elo tt6 detuad¿s é €.9.

CUXPIE@nlaEETT
€bk§ boñ.¿r€§ de €.9 (De 04 o más E

04 ju€go6 de 04 o más cabl€§-r¿mal€§
ju€go. paE adquirir séÉ o más deivadas s.!

ver¡fEó un (1)pego de uñ cabl€ Emalde onco (
ECG. fiom¿ lotográfcá n ' 58)

€.icó @lo@ (11) paes de el€.t &6 d€q
adulto y dG (2) !€r€§ de €¡etodo6 l¡m CU¡PIE CON A EE Tf

paB de electrodos d€§canabks l¡mño
mEpas erieí¡o y desfbilac{, a

coo un cabl§o.ecior al equDo

venf.ó di, (10) parc. ó€ €E!e6 Fo CUIPLE d l¿ EE TT

pac. r,o €b.ú!&§, de..a6b¡e b

rom lrbÉ d un ÉblúEctc{ a

veñi@ que sbmnle w ha eñteg&o Lrná (1) un

fasco de 96l ol€ctoconduclor (TorE lolo9 CU PTE@NIAEEfTL¿s.6 de gel el€clro conduclo¡

CUTPIE CON A EE TT
wriñcó qE, $hmte s6 ha snn ga& üB

d€ rc{06 de peel l€Ím soi§Ue [rmlb6 de p¿pel ledio señs¡bh

022
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Cánar¿ de abhmk lo mdrye s61sña otulado de h baEria dels§lero Par¿ la

@n duraoón hasl¡ 8 hoÉs y opcón la c¿maÉ d€ aslamie4lD indba qÉ su dor¿ciór es

@nlinuo @ñeclado d rcd¿mnte a la I o royor a do§ (2) h ¿s de t?bap @ntnuo

Eilt S BASES DEL: BAIoNES

CUIIPLE co¡ h EE nón d.6 sdas de Fe§Ón , cilindrc paÉ oxbeno ercont'¿do en b Ébina
del paoed€ posee sólo r¡r (1) ronómto y

) slida de origeno (TotrE lot'gÉrEá n "63)

EQIJIPO§ REClaIOOS POR
Evatuactóit RE U¿ o

POR L Co$SrÓll DE

coürnor

Itorc s EslAatlctoa§

i"''t t€le..oprr, tpo iFc dstü&
E§§tenbabdrci¡d

caliid FDA cE, UL o equúalenE

otuhdo lue indÉ¿ @mo wbir, báFr € o.linar la
pesnrá un bre despEndmEnlo de la

donde se €nor6t-¿ p.gádo fid¡á l0l09dñca n

b.rde de b cám rá rele§.ópt¿ plEar, u^É.
Atper¿ . ilr¿gula, fiolE irooái€ n.

soldaduE r,e la unirn (hl flio con la n eda
en er6lw (Ton¿ lologéi.a n.

sldáduÉ d€ l«,o laleralde a dEn¡iá páE su¡són
p@nla reluhndades y aspeEza en

n (01)PorBwE lelo§copo

la Bs¡on li Srtr no s¿ evild'o6 €l poda

acc¿sof¡o ñdEpeñablé paE colo.af e
e tralado d€l paoorts on tráG de

0E LOS EAUTP0SRECTSI00SPOR

CUIPLE M laEEñe§lEb6copb adulb entÉgalo a la ednad rc
campana (Tm folográfE n

OE LOS EQUIPOS RECIEIOOS POR

CUI¡PLE con aEE TT

€sErc@pio pedilt'co ent€gado a L álidád ro
cañ¡ana flÍ¡a folográtu n'70)

doole campaña aoistc¿ f'ep.¿da

OE LOS EQUIPOS R¡CBIOOS POR

CIJIPLE co. lá EE Í
veiñcó on (1) s¿rsor leusail€ p¿E aduto 0¡

!€iñco un 11) s¿lg É@bh para Paoeñie

siñco uñ (1) §é|g cgblo Pa€ ñ nffibl
(2) p6ñ pdirt padiitisy

(1) par¿ padr!¡. ídráb i' n o.l3
de sui§ón que puodán rlatur a Eoab

OE LOS EOUIPOS RECIBIOOS POR

lotulado delsislema paÉ b Hiulaoó. en la

aishmÉnto orÉ.¿nla lelr¿s d6Bnbdas y l€.lE
llE.,no d bri(F de cdor r€ofo e i

de hú@od1 2o(x¡¡m. (r@ ,olcgr¿r€ n '76

CUPLEÚIaEEÍ
E revesüñlenlo de h c¿mm eslá hecho
péliülh esp€oal tl€ TPU y se

ra nE¿r.ió. d6 p6Es de ABS a lo

CUtlPlE cDn a EE Í
n"tt)
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DE LOS EQUIPOS REC¡BIDOS POR
EV LU^CrÓl REIIU OA

POi LÁ COXgÓl OE

c0tTRo(

saode p.É el rc.epb.ilf¿nsmEor se
ú lá b6e.lel.t6É tldániB. tbl v¿hiúb
r{e§¿.E pem06 n¡inglbf¡o y §¿ vi§!¡lL
h co1e h de al[Eíaod¡ del s¡sEm

r€@t0.^raÉ¡n6or coo s! Gp€dirc
á b párte rlel ctidlo y dtpa.üm.llb
a@ios {TorE ro@ñáfca ñ'81

CUTPTEÚbEETT

r.p'. cabh de h anleffi del Eeprortu¿nsmier pllgr¡
musuál qE dildria f¿lem¡¡§. CUÍPLEMbEEff

ad¡ de vefifeoó¡ l¡sú do um ambulañcia uó6na tpo ll, con equD.s n*dks y cároÉ rh áÉlamionb b6ló9ico páE Eposdóo
en elhospMrr 2 Tarapob de 6 de ñovmbre d€ 2020. {Apéndk¿.." 43)

De los cuadros n.% 10 y 11, se evidencia que, la ambulancia entregada por la empresa Carión
Automotriz S.A., no cumpl¡ó con las caracteristicas técn¡c¿s requeridas en las bases

administralivas; no obstante, a este incumplimiento, eljefe de Logistica (e), Lady García l,,leléndez,

otorgó la buena pro.

También, elComité de recepción conformado por los señorer: lng. O¡ga Pinedo Tangoa, lng. Eliseo

fomaslo Fasanando - Mecánico, lng. Carlos Armando Rios López - Equipamiento B¡oméd¡co y el

lng Juan Luis Céspedes Cachiq ue - Asesor de la Dirccciónde Obras, sin iustificación técnica legal

alguna, frmó el documento denominado "Acta de Levantamiento de observaciones'

{Apénd¡ce n." 38) en el cual señalamn que: 'f...) se llew a cabo...¡nstaleion y prueba Wercliva
de la Anbulancia Uñana l¡po ll, encontrándose todo cff¡ome (...)'; aun?do a esto, los mismos
funcionarios y/o servidores que forman parle del comité de recepción suscribieron el 'Acta de
Recepción de Ambulancia Urbaoa f¡po ll" fApéndice n.o 3g), además, s¡n que se acredite que el

bien adquindo cumpla coo las caracterislilas señaladas en las bases administraUvas,

rec€pcionaroñ la ambulancia Uóana lrpo ll, con equipos máiicos y cámard de aislamiento
biologico, conlraviniendo las bases adminislEtrvas, el contcto y el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

De igualmanera es de resaltarque, a pesar de lo expuesto anterioÍnente, eljefe de Supervisión
y Liquidación de Obras, Jose Rafael Rengifo Garcia y el director de Obras, Rusber Sánchez
Sangama, otorgaron la conlormidad a la ambulancia y los equipos rúlicos recepcionados por el
comité de recepción, a pesar que dichos bienes no cumplieron con las especiñcaciones técnicas
establecidas en las bases administraüvas.

lncumpl¡m¡ento del obieto v f¡nal¡dad públ¡ca de la adou¡sic¡ón ocas¡onó oeriu¡c¡o
económ¡co de Si 353 990,00.

De la revisión al'Contrato de Adquisición de unaAmbulancia Urtana Tipo llcon equ¡pos méd¡cos
y cámaÉ de aislamiento biologico para repos¡ción en el hospital ll-2 Tarapoto. Según la IOARR
por emergencia: Adq uisición de Ambulanc¡a Uóana en el(la)EE.SS Hospitalde Tarapoto, Distrito

de Tarapoto, Provincial de San lvartín, depañamento de San Martín No 007'2020'GRS[,-
PEHCB¡¿IiPS' _ CONTMÍACION DIRECTA NO OO3.2O2O.GRS¡¿I.PEHCBM/OEC - PRII\¡ERA

CONVOGCATORIA de I de junio de 2020, (Apénd¡ce n," 30) se advirlró que en la Cláueula
S€gundal Objeto, se estable.ió lo siguienle: "@
adouisic¡ón de una Anbulancia U¡bana T¡oo ll. cú eauipos neicps v cánara de aislan¡ento
biol:oaico oarc la rcoosbion en el Hosoilal ll-2 Taraooto':además, señaló que :E¿.1&I!!!E!!_§9
cotnotoneto a rcal¡zat la adqr¡s¡c¡ón de acue¡do . les espñ.iñcacionos lócnic.s, wo sa

lnlom d. Co¡Lol ErFclfto r 02&¡a¡"2{75GSCE
P.r¡odo d. 2i, & ¡bril & ¡¡ .l 10 d. i¡lio d. AlUl
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encuontan en el Capíhrlo lll de la Sección EsÉcíñce de les Bases, no Dudiendo áslo altenL
nod¡ñcat ni suslihti les canc¡gtíslicas de su ptoouasta al eiocutat d contato".

Además, en la Cláusula Tercera: Monto Contrac{ual, señaló lo siguiente: El monlo lotal del
presenle contrato asciende a y 353 990, 00 (Irecrbntos Cincuenla y Írcs M¡l Novecien¿os lvoyerla
y 00/100 Soles INCLUIDO lGV.

Al respecto, y de acuerdo a lo s€ñalado en los pánafos precedente, elcapitulo lll 'Requeñmiento'

de las bases administrativas se describ€ las especifcacioñes técnicas y las caracteristicas y

condrciones del bien a contratar, eslableciéndose entre otros puntos, solo dos (2) que merecen un
análisis especial, los mismos que s€ describe a conünuac¡ón:

"(...)
CAPÍ|ULO III . REQUEH,IÍÉ fO
3.r. ESPECTFTCTC'OXES rÉCflrc¡S
t CIRÁCIEdSTCAS y COt{orcrOIES DE ¿OS BlEr{ES ¡ COrJfRt fIR
tr. D.scripcÍrr y c¡ndd..l.,o bs Dio,tos

5.2.

Anbulanc¡a Uñana Tipo ll can klu¡Ns Lkd¡cos y C;nnarade
Aislafi¡enta B¡ohatco Daa ol Tnslada de Pacientas

a1

C a.¿eto t i sti c a s y o s goc ilic a. io n e s ¡¿rcric¡s rerererciares de ,os equiroo§

vEHICULOS

DENOMINACION

ESTANDARIUDA DEL
ÉOU|PAMIENTA EN SALUD

AMBUUNCIA UR&ANA TIPO 1I

CÓD|GO DEL BIEN v404
C€,¿cf eisl icas Generales

aa1

Vahlcub o¡iCii€/ b lÉüiea dtseñádo y @¡Éfruik püa a1l*apo¡lá o trásládo vis ler¡psf¡e
sogum cro paci€nlgs, p€rsonas anf€rmas, i€rtdas y,ó persoñas co.1 disc*,pact:dd, e¡l
coú¡d$as W ñ N¡Nan er ,i/.¿sgo Nenc¡d s! v*la y s! sdtÁ: lntez.tan le y durello
el Wo, as¡s.fo y denndo pt persmd califr€do m qui,os da atxho n#@
ogoÍtda Nra dtcho frn.

Los ,Wrrisfos y c¿¡¿derílicas técnk,s Wo úóÉn dripht bs whiculor psa quo
ingrasdr¡, so rBgislreA lr¿ sfen, operB,, y se DllrB, dol §slerna N8f,k»al h Tt tsit,lé
oslá, esf¿bJ€cidos er sl DS l!/" 05&2m3- IC¡¡odirlcadoporDecrlas Sup,Érnos ¡l'005.
200+ f c, 01 +2|a+MTc, 03rzn14Tc, N2-2fr U TC, 01 2.2üUVTC, 01 7 -1n'
MfC, N&2WtlTC, 01L2N6MTC y UX2N64TC.
Las c8,¿cleísl,cas ltuicas nin¡nat W deb!¿n cundn las ámóubrci¿s eslá,
osfiA/ladás8lr l¿lJ¡r¡m MS /V'051- INSATOGD -V01ap¡ddacüRM N'95ln0t
MINSA y su núifrrálo¡ia en la R.M. N' P&n12¡, NSA, üteflvaN'cf2-2N614TA15
apú¿da con R-D N' 1418-2NülTA1t asin¡s/,b se tudolorftr on ¿uenlá e/ D§ ,,'
1F&2mlMTC Regl8/rÉnto Na:iond h Veh¡cttc§, D.S. N' 0262N6. fC Lh¡ñes
Pez sires para ¡el¡icÚlos /)uelos que s€ i¡¡corpo6, a rueslro p€/qu€ auloñlot, R.D.

N' 157T2N2-MTC15 En¡sion de ceft'fu8dos de ca¡loñklad; totizátr¡ón,

procsdimi€rlas y rDqu,l§/os l¡á.rlca§; Ü&1iva Adn¡n¡sl/el¡va N' 001-nlljeEMNlNSA
conloni.la en la RD N' N4-n13-DlGlEl,l/MINSA
CaÍoceda tul vü¡culo: Otig¡nal de fáüica lipo paneí ensa¡blada en loma conjunta can
ol chasis o caÍoceda dal tir, compacfa s¡s/ena d6 suspersión, sis¡en8 o/ácl¿to y
s¡slena ¡ié lrenos oü el nisno fabdcanla.

(..r.

Es prcc¡so señalar que, a pesarque las caracterisücas descritas en las bases admin¡strativas son
totalmente claras, del 'Acta de Verificación Física de Una Ambulancia Uóana T¡po ll, con Equipos
M&icos y Cámara de Aislamiento Biologico pa[a Reposición en el Hospital ll-2 Tarapoto'de 06
de noviembre de 2020, (Apénd¡ce n," 43) y del lnforme Técnico n.o 

'2020-OC|-PEHCBiT/SCE4,de 12 de noviembre de 2020, (AÉndice n." ig)suscdtos por los especialistas de la comisión de
conirol, qu¡enes entfe otros concluyen:

lñloii. d. Co¡l,ol E.F.tfto r O2&A,a¡'24r50§CE
P.dodo d. 20 d. abril d. ¡20 .l 10 .h iulb d. 2020
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41 El whi lo entrE{,ú y r#Nto¡á/o por ]a úfidú, a traús dal cunitá de rüorrin, no cuÍW
mr¡ i¿s espociftáciras ilirr,'cas A01 y A04 osl3,l¡rocroras on las óases dml')¡sr8i'¡'v¿, ,/ na¡aiso
veificdo W so Uate de un vehículo adaplaalo, es doch. no es ongtnal de fátrira; Nt lanlo,lal
snuÉÉiJ/J, rÉ NÍnlle alcanzat la frndidd pidba de la conlrdl&itk, coíslsle¡,le fi e/ r¡gorcmr€nlo
d6la calidad delfñnspoáe asist¡do coa una al€,§ión o@tuna l). W.iles Nt viale¡res./lB, soflicio
qre debe ser prasfado 6, una Anñulanc¡a nW lL la cud d0b0 co¡lar co¡ cafiúÉda klaqalde
fábr,ba s€«in /o eslrb/6(.e /a IvfS ¡V' 051'MIMAOG0N.V01 apabúa con RM. N' 953-200d
MINSA y su ttú|ñcdoia Resoluc¡in MinLeleid N' 8N-2012,NII\/SA, suc€so que aiHa /a sa/ud y
b ca/dad de uú do /os usuar¡os,

A qutparr¡¡.tnb \ton#ico enb.gado y ñ¡rpc¡o¡ú Nr la Enldd, a tavée del eanAá do
¡acopc*r,, ,o cur¡pl€ aú /6s especircac,on€s l¿c¡icás ¿slábl€odas 6n las brses ádn¡,x§t8/ivat Nr

Íafdai¡,o o do h calb?d del trdÉWte asisttdo ñ1une ¿lemlh rytuh¿ de p3r¡eñ€6 por vla.

42

Asimismo, es necesario resaltar que la propia empresa Canión Automotrú S.A, infomó y admitro que

el vehiculo recepcionado, fue convertido de vehículo furgón a cabina r¡edica en la ciudad de Lima;

versión que evidenció y coroboó que el vehiculo entregado a la entidad NO FUE fOfALMENfE
ENSAMBLADo EN FABRICA", situación que confirmó lo verifcado y plasmado en el acta de
verificación fisica e lnfome Técnico realizado por la comisión de control, referido a que 9!-.1&[igUl9_!q
cumolió c¡n las caracter¡sticas y/o esoecificaciones técnicas determinadas oara la contratac¡ón dircctai
situac¡ón que trasorede las egpec¡Iicacioneg técnicas A0l v A0,1.

Vehiculo se encuentra intemado en eltallerde la Entidad no cumpliendo con la finalidad pública
para el cual fue adquirido

Cabe precisar que la ambulancia materia de evaluación, tue hansledda al Hospital ll-2 Tarapoto,

mediante Acta de Entrega y Recepción del Proyecto de lnvers¡ón Pública de fecha 12 de agosto de
2020 (Apéndice n.'¡15)y sumado a lo descrito en el punto prccedenle, de acuedo con el informe ¡."
0023-2020-U.E'H-ll'2'T/lH, de I de setiembre de 2020, (AÉnd¡ce n.'¡16) emitido por el Jefe de

lngenieria Hospitalaria, de la Unidad Ejecutora Hospital ll-2-Tarapolo, la ambulanc¡a desde el 7 de

set¡embre de 2020 se encuentra en las instalaciones del Proyecto Especial Huallaga C€ntral y Baio

Mayo - PEHCBM, situación que ha sido conoborada en el "Acla de Veriicación Fis¡ca de una

Ambulancia Urbana Tipo ll, con Equipos Médicos y Cámara de Aislamiento Biologico para Reposicron

en el Hospital ll-2 Tarapolo' de 06 de noviembrc de 2020, suscrita por los especialistas de la comis¡ón

de contrcly representantes del PEHCBM, situación queevidencia que desde la fucha de recepción del

veh¡culo realizada el 10 de julio de 2020 al 15 de noviembre de 2020, no ha sido puesta en oper¿c¡on

ni se viene ut¡lizando en ellransporte de peientes del hospital ll-2 farapoto.

respecto, es preciso volver a señalar que, Juan Luis Céspedes Cachique, jefe del Área de Ejecución

Obras de|PEHCBM en su informe n." 013-2020-GRSI!!-PEHCBi¡|/DGJLCC, de 23 de abrilde 2020,

dice n.' 5) in¡cialmente justificó la contratación directa de la ambulancia Uóana Tipo ll, entre
otros puntos, señalando lo siquientel

xto que es coherente con lo establecido en las especific¿ciones técn¡c6 consignadas en las base§

, respecto a la lnalidad pública, donde se indica lo s¡guiente:

\...)r' ¡/albcr,se.r,3irurá/VECESIDADURGENTEla,dquhiithTOARR'AnqukkióodeAnbol e¡alrnana;
o, la fl¿) EESS. tl60la/ falapo{o; 0¡y/ o de T úo, Pto¿inr¡a& Se1M8/i¡'..klkk alarbc8s¡d8d
&cg/¡nar @1un vúiclJlo oh óplittÉs cordbbr¡os, 6l cue/ b/t úrá §añ,,cios cÍ/lcali.ld y eñcac¡a an lé
inl3trf;ftdlh ú1 qupsl,*ttlo do k un¡dd prÚduclo'Ú.. cü¡ründo d6 6sla ,r¿r¡er¿ 6l $rvr,b do

,r¿rsporle s,¿ drr¡áidá / de bs .Éfbd§del COV\ol9.'

(...)
Z FIIIALJDAD PUALEA
' lhne cgññ frndidad el tansporta dá personas enf€mas o heddas, pro.!rc¡o¡ar d,úúos Ítédbos y
fianspoleapfr,¡ les,ldlahc €/sislsn€ d€ referBncia s6gún riveldo atanc¡ón, y gftdo de conñN,n,

lñloñr. d. Conlrol E p€c¡fto r 02&202G2{750.SCE
P.,rodo d. 20 & ¡bñ & ¡20 ¡l l0 d.lúl¡o d. ¡¡
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ohecbndo a la .odárió/]' loe serutetos de denaü, on un n¡vel tk Écu¡sos y ¡ecro/ogias adecuadás , sus
neÚesida¿as,nefr la crlidd dal lr¿nspolá 8s,sl¡io gid&o y no NN¡c¡ @a una denc¡in opduna da
p¿c,€rlas via lonBsüE, a s, aurnoflar la crl¡drd de /os soryiros do ss/ud y anhwltst con res.o,saMklád y
cra la lqistica récÉsana la arnonaza dol COVID-1g en la ,€,g¡ú San M lin-

().

Siendo as¡, se dáeminó que s¡ b¡en la Entidad justificó que la adquisiión directa del vehiculo se debó
a la neces¡dad de contar con un vehículo en ópümas cond¡c¡ones, a lin de brindar servicios con calilad
y efcacia en la intervención con equipamiento de la unidad productora, cubfiendo el servicio de

a la demanda y de los oacientes del COVIo 19t eslo no fue así, pues como ya se acreditó el
vehiculo desde su entrega, nunca cumplió con la fnalidad pública por la cual fue adquirida, pues lue
intemada en el taller del PEHCBI, desde el7 de setiembre de 2020.

De lo descrito, se advirtió que la adquisición de la ambulancia, inicialmente tuvo por finalidad pública

atender la necesidad de la Entidad de contarcon un veh¡culo en óot¡mas condiciones, elcualcubriria
el servicio de transDorte de Dersonas .fectadas en ru salud de la ciudad de Ta¡apoto v de los
p.cientes de COVllLlgi priorizando de esa manera la atención de la salud pública por COVID-1g;
empero, pese a que las c¿racteristbas técnicas y de caladad requeridas en las bases administrativas,
c¡ntenian la descripción objetiva y precisa delvehículo aadquirir, ¡o se cumpló con lo establecilo;muy
por el clntrario, se fecepcionó un vehiculo con una canoceria qu€ fue convertlla (De vehiculo Furgon
a cabina lilédica), conteniendo equ¡pos mál¡cos que no cumplen las especifrác¡ones lécnicas
requeri&s por el área usuaria, circunstancias que afectarian la salud de las personas que vpnen
sufriendo enlemeddes y que necesiten de la uülización delvehículo adquirilo, los m¡smos que verian
alecladas su salud y calidad de vida al ser lrasladados en vehiculos inadecuados.

Cabe señalarque, elderecho a la salud o, mejoraún, elderechoaque no sedañe o perjudique la salud
personal, queda comprendido en el derecho a la integddad personal, esto es, cuando se vulnera el
derecho a la salud compromete otros derechos fundamentales, como elderecho a la vida, la integridad
lisica o el libre desarollo de la personalidad, talderecho acenlúa su carácter fundamental23.

Pes€ a las iregularidades e incumplim¡entos antes descrito, el PEHCBI¡, mediante los comprobanles
de pago n.* 002402 y 002403, ambos de 27 de julio de 2020, (AÉrdice n.' 47) pagó a la empresa
Carión Automotü S.A, los ¡mportes de S/ 310 000,00 y S/ 33 370,00, respectivamente, como
contraprestación porla adquisición de la ambulanc¡a, lotalizando un monto de S/ 353 990,00. Pago que
no debió fealizarse plres la ambulanc¡a, recepc¡onada no cumple con las caracieristicás técnicas
descrrtas en las bases adminisfatjvas; más aún, si se ha comprobado que el bien no es odginal de

y que a la fecha se encuentra intemada en eltallerde mecánica de|PEHCBM, incumpliendo la
nalilad pública por la cual fue adquirida, ocasionando un perjuicio ecoflómi@ a la Entidad por

.353.990.00.

Los hechos expuestos transgred¡eron la siguiente normatival

; Terto Único Ordenado de la Lev n." 30225, Lev de Contratac¡ones del Est¡do. aprobado con
Decreto Supremo n." 082'201g-EF de l2 de ma¡zo de 2020 lPubl¡cado el l3 de marzo de 2020).

"Attículo 2. pinc¡pío§ que toen hs contatac¡ones
contatac¡ones del Estado se desanollan con fundanerfo en los s,guientes pr,incip¡os, s¡n peiu¡ca

la aplbe¡ón de otros pinc¡p¡os generales delderecho público que resulten aplicables al p@ceso de
conlrde¡on.
Los pnirclpos siryen de díteñ de ktery@tac¡ón para la e4/lbación de la presente noma y su
regl no/lto, de intagr&¡on pa¡¿ soruc,bflaf sús yacios y @lfp par nofios para la etuac¡ón da qu¡onos

inleilrqgat en dkhas contntsiones:
()

23 P6iró.' Uüda po. el Idürml Co¡sú'Urdyul &l Peij, á lá Sáe@ ñ o 2016.2üaAÁ/TC

lrlom .h Conlrol E.p..if&o r 02420¡12{75G§CE
P.,Ldo d. 20 d. .b.il .L r0A .l 10 do jllio d. 2020
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0 El¡ce.¡a y Eñc¡encia- El p@ceso de contatacifu y ia9 doc¡¡or,es gue se adopten en su e¡ecucion
deben oñenlarse al cunprinbn¿o do /os ,lnes, metas y objet¡vos de la Entidad, pioizando estos sobre
la @alie¡ón de fomalidades no ese¡cia/es, garant¡zdtdo la etedita y qoíuna satisÍa({,¡on de tos
fines públbos pa¡a que tengan una repercus¡ón positiva en las condicbnes de lida de ,as porsonas, asi
co¡no del ¡ntefés públ¡co, bajo cond¡cbnes de cal¡dad y con ol mebt uso de los rocu¡sas públicos.
(. 1
l) lnlegrilad. La conducta de los pad¡c¡pes en cualqu¡er etqa del proceso de conlrate.¡ón está gu¡ada
por /a honestidad y veracirad, evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en caso de
producirse, debe ser comunicada a las autoridades competentes de manera dirccla y oportuna,.

Reglamento de la Ley N" 30225, ley de Conlratac¡one! del Est¡do, aprobado con Decreto
Supremo N' 3¡l+2018.EF, y sus mod¡licatorias de v¡gents d6de el «) de enero de 2019.
"A¡lícuh 102, Procedinionlo para l.s cgnttaÉcionos di¡ocars
102.1. Una vez aprobada la Contrataclon D¡¡ecta, la Entttdad ta ef@túa nedinte a$¡ales rhmedialas,
rcqu¡Íiéndoso ¡nvitat a un solo prcveedü, cúya ofeia cunpla con las carmteisticas y cond¡cones
esfab/ecdas en /as bases,las cudes contbnen cqno n¡n¡no lo ¡nd¡cño en tos lile,?//es a), b), e),1),1)
y o) del nuneral 48.1 del atticulo 48. La oleta puede ser obten¡da pot cudqubr ndio de @nún¡cación_
()
Adiculo 13E, Cont nido dcl Cont.to
138.1 . El contnto ostá confomado pot ol d@wonto que lo conlbne, los docunentos det prcced¡nienlo
de selecchn que estauezcal reglas defin¡t¡vas, la ofela gandon, as¡ cono tos downenlos deivados
del prccedimienlo de seleccbn que establezcan oblige¡ones para /as partes.
(.. )
Atlículo 168. Recepción y conbmidad
()
168.2. La conlom¡dad requie@ del ¡nlome del luncknaio responsabte del área usuatia, qu¡en verífrca,
depend¡endo de la naturaleza de la prestac¡ú, la cd¡dñ, cantid y añplinienlo de lá c./r,dic¡m(As
conlrduales, deb¡endo rcalizar las pruebas que fueran necesaias. frclándose de ódenes de c,npra
o de sev¡c¡1, la confomidad puede consignarse en d¡cho d&unento.
(. )
168.4. De ex¡sl¡t obsevacbnes,la Entkt las canunica at contat¡sta, ¡nd¡cando clarcnente et sent¡do
de estas, otorgándole un plazo parc subsanar no nenot de dos (2) ni nayü de d:tez (10) d¡as.
De@ñtendo de la compteitdd o sol¡st¡cackin de la contdeión, o s¡ se trata ¿e consultoriai, á ¡azoparc subsanaÍ no puede ser nenot de c¡nco (S) ni nayor de winte (20) d¡as. Subsaradas /as
obseruaciones dentrc del plazo otoryado, no coresponde ta apl¡cac¡ón de pend¡dades.
168.5. Si pese d plazo ototgdo, et wttrctista no cunplbse a cad¡dd cón la subsanac¡on, la Entidad
puede otorgat d contralista periodos d:tc¡onales pata /as conecciorgs ped,lterles. En esle supuesfo
coÍesqnde qlirar la pend¡dad por norc desde elvenc¡nknto del ptazo para subsanat lo prcvslo q]
el nunerd anterior.
168.6. Este üocediniento no resulta apli.abte w dolos b,bres, sery,cios en ger¡ eral y/o consúlloias
nanifcstanente no cunplan con las caractetistbas y condbiones ofrecidas, án cuyo'caso la EnÍidd
no efectúa la recepc¡ón o no otorya la cúfom¡dd, segun corcsponda, debiendo cons¡dera$e cc,mo
no ejq.ulña la prcslación, apl¡crndose la penatidad que coÍesryda pot cda d¡a de ahó§o.()

C_ontratació-n de B¡enes para la Adquisición de lJna Ambulancia tJrbana T¡po ll, con Equipo6
ftlédic!_s y Cámara de A¡slamiento Biológico para Reposición en el Hospital ll.2 Tarapoto, según
r ¡OARR po. Emergencia: ,,Adqu¡sic¡ón de Arnbr¡iancia Uóana; en et 1f-a¡ ee.§S. iospttar
arapotor o¡str¡to de Tarapoto, prov¡nc¡a San Mártin, Departañento S;ñ Ma¡t¡n, con Clt

i Bases de la Contratac¡ón oirecü t{" 0O3,2020.GRSMPEHCBfI[/OEC primera Convocatoria -

2485986',

'sEcc,ó EspEc,FtcA coflDrciot{Es EspEc,Á¿Es 0f¿ pRoc Eur E fo DE sEtf]cctol
cAHruLo t I)EL pRocEotNENro É sEtEccóN

..wBo'
' crÉF)

ESPEAI'i.,éfA

l LE96 ¡

.,Yñ.%1

üffi:J
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221.1. oocu¡rantus pü. h ,dñblh d. h otu
a) Daclaación fuEda de datos del poslor lArerc N" l)
b) Docune¡lo quo auBdile la ,Bf/P,s€/],lac¡ór, de quhn suscti¡¡- la olota

c)

lt)

e)

a
q)

En caso & !€tsona juñdba @fia dal @liñc¿do de vita'Eta de ñer bl Epr*attado legal, a@ah o
nanddarh daegn6do pan lal eledo-

I ..)
Declancióo junda do ñwrdo con el tleral b) dal qticulo 52 dal RaglanÉño. (Ah.ro ¡f 2)
Deolaoc¡fu ¡unda de dJnplinienlo d€ lss Espocircsarones Iócnicss cryful¡das an d nunfid 3.1 N Capitub lll do
ia preser,6 soc'ir. l,/lr.ro tr 3,
Wá p]6s€f;'l FOI.ETOS y/o il'lSIRUCIIyoS yó CAlfuoGoS 0 SIMIL,qRÉS para ¿f;¡¡1]itü
caMcTER/Sl'C(S y,O REoU/S/IOS FUI'JCIO ¡¿ES ESPEdF/CoS DE¿ 8/Ery pREyiSIOS Efl Lr{S
ESPEC/FIC,4C/0II€S ÉC /C4S
oeelaraq¡óa iunh de plan de enlÉga. (An xo N 1)
Pror,esá de crr¡sorc¡o col, frnas l6g¿/iz8&s de sgr e/ caso sí /á g¡re se co,sigr€ los lrÍ6gEnf6s , 6l top?sant ta
cflrun, el d,nknto @rnin y las oól8acror¡os a /as gia se cornprDn €le cada ub do bs inleg¡s/íes del cr,",sotc¡o, as¡
cofi)elN@nlEe eguilf/e,i/e a dlcrrs o¿l,ga.ionos. lArero ,f 5)
Ei pr¿cio d6 i¿ olbla e, SoLE§ so deb d¡untüd AnexoN'6
El precio tdd d6|a otqla y los sublo¿sles qu6 /o corrporo, so¡ €rflesados ¿on dos 12) d6croá/as. Los p/soos
lriaflbs puedor s6r e{prB$dos con nás d€ dN (2) dacinabs

221.2 b)¡ñtfo, pt *rd .¡ rcr rqubios d. ¿.ri,lc.cih
lneotr,,P/ en la olefu bs rkuna 6 gir€ acradlár) /os 'falursitbs th Cafficac¡üt' W se dddla¡' on d nuneral j.2 det
C3pílulo //l & /a presorle s6ccri, d6 bs Eases

cAP¡TuLo t - RfauERtl,tEttro

tl. fsPgcrñcácro Es rÉct{crs
I A{R{CTEdSIC¡§ y COflOTCTOXES OE rOS AEIES /[ COXIRÁÍ¡f

El óeano 1ncargado de las contalac¡onas. vaifica la prcsontason da bs düunenlos rcqueidos. De no
can lo rcquetido, la ofala so consi$ra no adnih:da.

5-2- Catacte/islhes

5.1.

lécr¡rb¿s refererciares a,o bs

VEHICULOS
DE HO N N AC ION EST A N D ARIZ:,. D A D EL

EQU I PAIII E IIf O EII S ALU D
AMEUUNCIA URBANA NPA

CÓUGO DEL BIEN v-044
C.r.cte¡isr¡crs Gér6r¡,os

401

V dtktl/o ürghd ú l&dc. ttbellrdo, cdr@
da tr¡c¡¿lrr, p.rson.a an¡r,¡É, hat 6 ylo pors!/,,s cl¡tt .t§+.cu,l¿ $ cañ¡ltck,tÉ qua ¡o
polfg.n ú tiEgo ,oftr¡cld .! flth | .tt a.hú: lnt€,na[wlta y dtatÍa d tgyúo, as¡sttdo y steñido Nt
pe§oñd cahlcdo con eqriftus de auril¡o tnádico apoptab Nra úch frn.

¿os requs,los y ca$clolsl,'cas lé,C,nlcas que det€I|, cundn bs vehiculos NB que ingrÉ,son, se Bgistren
fr3nsl6r, opgrB,) y s6 ,Bt'¡En de/ Sistáma ilacorá/ de L¿nsf¡orte elán estabJ€cidos s,) a/ DS /V. 05&2003
MTC úñeada po¡ Decolos Suprenbs N'Ul2ü+MfC 01+2N+ttTC, 03|2U1-MTC. N2-2Nt
MTC, 0 1 2.2t)054TC, A 1 7 -2NUMT C, 008.2006-Mf C. 0 1 2. 2Nü MT C v 02 t 2ü 6.MT C.
Lss c¿rá¿l€dstcas lecnlcás m¡ nmas que detf,¡tu cundn tas anbüla;c,¿s rsra¡ estpüradas on ra Noftrd
/VIS ,'ú' 05r-¡rltrisA,¡0cDtl'y01 aprcbda con R.M N' 953.2NüMINSA y su nrnificdoria en ta RM. N'
8302012,/M1N5A, ütdiva N' N2-2NiMfC!15 a\obda @n R D. N' 181&20064Td15: esin§na se
ha do lunü en cua¡ta el D.S. n' 05&200fMfC Re{,lanÉ o t'Jaci»a/ do yoñrcrbs, DS. t/. 02&200&
MfC Linilas Pemkltles NE vehicuk$ ,,u€rcs que s6 iriclpor€, a nu€.slo parque aúoñotat, R.D. N.
15n-n02-MTC15 Erntsión de cenifrcados da cmlo¡rñidad autothar¡ón, pnxedink¡los y tÉgujsnas
lécnicosi Arodiva Adñintstat¡va N" N1 2013-0clEMNtNSA únte?¡da en ta RD N; OA+nfi-
DIGIEU/ /]NSA

402 Año d. F.&*ión: Márnp un aña antoiot de Éibda h odoñ da Conoñ
aai Conr elr¡: Nueva siñ L.ó

oll.
ESPEC4I/STA

\ LEg+ .

Anbuhnc¡. Utb.¡t¿Tipo , co/.t Erub¡ts nódbos y Cán ¿d.
Aishnien¡o Biotógico para el Tt.slado ¡le Pech,,tss

hfonné & Cortol Elpcifico tf 02&42c2.{)75GsCE
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401 C&úa¡. d.l vúl¡rb: Agind do fábtiÁ liro pañ, $sa da en fune @n¡uña w d üas¡s o
carroc€ía dol lro cdnp€cf8, s,steira do suspens¡ór, s,storD a/ócfbo y sisl6¿na de hé7tc§ pt d n¡sfllp
lauhanle-

405 liotor futa Dléselenliado oat aoua
406 FtfÚttcL lHP): llo Ían6 b 110 llP, do¡€ cundh con la nú,É h €¡nisio¡€A s64tn DS Il' U7 -Zn1 TC

y sus modiiicacir¡es a /á ,bch¿ (DS N' 0(8n124wr'ü) @t1d @trlD)sli,& D¡1»d (Rl4 N' 1§2012-
M ¿NMJ

407 Cllnürdr: Min¡no ZCXD cc núnep de c¡linüos 4 an l¡nea, tnyección d¡rccta
408 Sisrrría de Dne¿ciórj Sis,om a de p¡ñón I crcnallee. asslencg hidtáulica atñre:¡va.
409 Ttutat¡1*tÍó¡: llecánica, nanüal da 5 wlcEúedes hacia dalante cinra n¡ni¡,to nás relr@oso
410 T¡,rfli¡1: Posteiü o delanlea. 4xZ

Si ,n d.Its|o3; 56ñ0 ásisldo de dohlé c¡nui¡o ¡¡úepeú¡r/ elipoh¡úáuli;or' FD¡os do/ár¿orosr O¡cos wnl,I¿dos.
r' Fo¡os posle¡iyesi Dlrcos o lambores.
r' F@Do b est8fknffiktlo o de eÍr6/oencia.

412 SÁtb,t¡ d. !¡sp.rÉlnj
r' Si]sc6rÉ¡ó/.]' deladen: lñopnd,6nl€, cún ,ssod6s o báns ds lo,sih o [t ftersor.r' Suspe¡són posleio,: Con muellas o @sofes o Mc P¡orson.
r' Anol¡guad¡ros ddanteñs,: An gas o sob hidt¿tu1¡cos lesr€f'ifüat d que ol'B.en)r' AÍ,onhuadueg oo§üfuas: Con oas o so/o hdrául,cús fas ñif§a! ei ote d'Bcan)

413 Rrr.d¡3 , lhr¡li:otj

r' ü ftlñ del Ato: no nprw de 16 pulgsd,as
! tleunálicas, Radiaks ú ¡a¡naño no n$o¡ que 22975x16/ Ua a ú reryasto: Uarla w1 3ro con ,9uá/É6 cáráctelst¡cas a las so/iclbdas, ¡ráicad¿ el /á pale

ooswkx dol vdlicuh- ña soouro itlcuútulo-
Sirff,r'. .lócrlcorr' M¡nirñ d6 baleñ¿s: 12 vollia§./ Luces del le'Ú,,s: HdóganÉ o Xonon/ sistenÉ de carga: Altenüilot 1fl Añp ninir.¡D a capetdd q1e ga.sf,lÉe d tuftiañan¡ettto b tdos

/a§ 6q/pos qu€ sofár¡ ¡fsla/6dos e¡t la cab¡na de alerÉl,, nád¡ca.
415 Esc4. ü C¿R¡B: Min¡nÉ enisio., de COz La erpulsr,,l d. 16 g¿ses de cor¡busitr da¿o,) áslsr ubbádos

de lallqma que na kwsen a la catina n#tca cua¡ño lúgan las puotas afi€/las y d1 d¡t6/..ción ca raia
a la lona de aire a¡$1dh¡oado o duclos de ventil&ih.

416 Dhnentlo¡., VCticul,, NI{XAS: Atuo ñinh1a: 2,il0 nn; lr.'cl:E n¡nfta: 1 990 rnn: Laryo njn¡na
5,$A nn; VolutÉ!1 n¡n¡ñ de caqa 10.5 mls3: d¡slanc¡a nlñinÉ ente etos: 3,ffi nn
Cr*ldd d. crge (crj. lrd ó. h útld,d): Minmo 1,(N Kgi Tat\uo d. cofltdtstitu nintno: 7sltns
Peso rnáxit1o adoizdo Nr el labtíca1la j,Ín fg, que Noda tansrylat d veh¡ulo (pe6onas y/a
aeaÑtrronenonto) sin que erced¿ el !€sa bn¿la vehquta¡

a Cabk. de Conducciin
401 DE ño, ünñini la sepa'tu con la $tina da atancbn nédica.
402 Atleilot: 2 lp dtlxa c@ espawat o lirE banque¡a NE dos ár,nñpañantes, eqaffjnicos atlAinal de fábt
403 CintuóJh eh s.auñlad: De nes auntas
801 Sblp,p, d. protaccirirj pq,¿ la cabina que gañnt¡ce la integññ da las pasa¡üos en caso da wetco.
805 Eqüipo de sonido: Radia CD Atl/FM con das oadantes
806 Sirhra da arr acdrdrcrorrdo: fiio/calot coo ñrovfr;bt de aie, W6 g6fortfi(€ sl fdeal€do ebatleinior

a¡re f/esú p€na la cat*É de d duÍbt.
S.fyhbs ,lilinos de Fáh ca:
807 Veloairnato con dónelro en fa.
BOE

809 Mñidu del nivel de contbusüble
410
all Med¡Crcr a tuz testtgo !1a prosión de acolo
412 iled¡dat a h leslqo do cana de baleda
413 lndicadot de ln alta. ind¡cadot de luces dna.cionales.
811 Bandetas v 

's,acias 
d€ alnñenan¡enlo ñúll¡olas.

815 As,b,lo dal corduc¡r¡ arri,iusles de r6§ic.,rtnÍt i*§.

816 &@!SC!§.9§pel!§ Gtovil§o€s ajusladas con alc ce de vis¡h anollña y can tuz dieccionat.
817 Ganchas da @ñolque, dolanlerc o oostaiü
81E LucÉs dolarfá,Bs y tosl6,roros
819 ftrerlas poslorifiBs d€ dodo ¡qrs co, vorlá¡a

420 Nus¡a de ahanca do farcs

r"'*§r:

l¡bm d. Cmlrol Elpochco lf 02&21¡2G2{,50§CE
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821 Socket de 12 Vdc en cabna
422 Ve nlan a s d e I a nte ñs elérti c a s
82i Sequnda balela con Swlch de carle.

421 AÍen ado t n i n i na 1 ilAnwr.
Sasui.la.t
425 A¡,bátr Dara el D¡lola v el @Diola
426
827 Coa as¡ste¡te de frendo ABS

a2E
B19

c Cebina de AE,ncn n ádic, co¡ ru¡do lnt mo n not A E0 Db

c01

Lacabiia¡lebeá¡]o at con adecuada ml,Zad en sus ácabádos y conlaé cofl un esp&b parc alokt cqno
ñiniÍaaunWie eancanlllaope$onaenslladeruedes (2)p$onasd€atetÉ¡¡r']'senlada,c@libÍad
Ne Eeüzat las n iobñs que se rcgúere¡ pa$ la alonctüt (kl pacterle. De¡É set heñática al ¡ngÉ:o

Ojrers'i»es 
'hteña§ 

0,loí"a /og d R.M. N' 95?2t)0üulNSA; Alto: llo nwlpr da 1il cn, Larga: No l,prpt
2N qn y ktc!ú: No ÍBtú¡ da 1fr $n).

c02

E t¡rcüm,.trroá rftriE/disotudúeáespelarclrfñlütodk*n*:oblvdicubceflrcdegravedad
y equ,/,bfio. La susp6ís,¿n dr¿éó esl gararlzda y &orle a le¡s dlrgns¡orcs y Nso da la cúka
san¡!ükt dü)ieño cunpli con los oslárd¿ros y ¿úraddrciores de caMñ y segurkld hlane¡oad yk

c03 P.¡ed ln/R,m.: Dehe estar rccubledo can natenal s¡nlético con un dado d fuE¿o d6 100 nñ/nin, de allo
¡npaclo, cmplelanenle l¡sa, sin porastdacles, i,It@¡noablo. lavable, un¡foñE y confinuo de colu clara

cu A/tr¡t s rh lcc.so: La cab¡na de alención n*l¡ca debe tenet dos (02) puelá§ trase,¿s wlicales da deÍa
heÍnélt.,.convenlana Vtdno lornplada y una 101) puerb bterd drslizañte

c05
§rp.rtc¡ h§ir: fro d6¡o pr€sarlr/ arislrs s¿/i6nl6s, ,,, cortáal€s, Bcr¿rerto @n ndeial ¡npernE€,tr'€.,

,¿v€b,6s, ,8fádarlas dal fre90, ni ,€fásno, añi hdvo y qD no so¿ afod8do por /os dosrh,bclsr¡tes de

c06 ,€srslsnl€ ai d€sgasl6, cfl r€.!ü¡nenlo ñnal de una sola ñ2a sin aoslur¿s, siñ uniones Espscrb p¿ra

can¡lla can fijación alptso anclale en p¡sa de sislenateslada 10G patu can¡lla.

c07

An a ¡nstalada y anclada sobre pisa del vehicula en al as.fcb lib,la al lada del nuehle do gavetas Con
sistona.k fi¡ació, alpiso pdra mmr/as lssfado l0 Gi sr desdaz r¡ienlo debeá sat linoaly direelo sin
obslá.dos. nl sisláma d6 ,,blas
Espac¡o liúe na ñEnot ü A § rn. enlra la can¡l|a y al logat donde se sienla e/ persona/ as,st6rcibl

c0E
Equ,pos inslalados do ¡?r¿16,3 ságura y ú!r, dispasilvas srl, vibrdúybs y ¡le ia{,il a¿ceso y ñanbds/¿l¿,tl

Wmliendo edená$ s6t tdiado., dál !€r¡culo €,r cáso dá n€cesid¿d de uso fue@ da á1.

c09

Sblur. .Lcri:oj ldaiT¡onb indo$ti¡oile dd veh¡culo báse co:, Mqia de cicb ptd\ltúo, dedlcña
caneclacla al s¡slena de c ga de la ln¡dad nóvll.
Tehle'o ¡1e lustbles de fácil g¿coso. Cña c cutto hbe sü iñependiante, terÉ,r su Nap¡a plllección y cüigo
de ¡den¡tfrcación. Cable dé ditt.€n¡ación de 12 VDC, canal¡zado, yolegilo y con aislar4¡otÍo éh.t¡co qte
ev¡lo la ñlre¡¡óo de egua y Ésisfente a la ¡gnidan y libre de helógeno§-
Un coavetudot de 12 VDO2n VAC Adencq W) wat¡s nnt b
fottwñfrhnl$ de 12 VDC y 2i0 VAC llA4 untlales VAC y U undades VDCJ p€¡¿ los ogu¡pos ,rstá/ádor.
rBsp€d[os coiorBs segr, ,ormrl¡v,
Los msaorror¡los do dlbrorlos l€rsrim€s r¡o deó€r) ser irlerÉrnhia¿/os
U¡a lona elér;Íkx a,feña f ln loneoÍiade ú1 la ca¡€r-lh elena qw WmÍa la cdga de los egui,os
y hl canwlidot desdÉ una luente dontcilidia cü tona e l¡$a, Qn VAC)
La ¡nslaleÉ¡ó¡ deXrica no hb cowali espacios ca¡ la dg 93ses n ata|€sar sus corduclos, segr,]

Cább vuhánizado de 30 ñetos co¡r sus coreclores sdaplEdos y cü1s¡stona .úra enrcll loa |gcf{etlo

c10
Slsrim. de ¿i|e ¿.ord¡cioñ¡do y c.l¡lrcchn aiecuado pan cab¡na de de¡tc¡on mádica que incluya un
ststena de Enovadon de arc con frllro, cfi exlraclor de ain

c11
§!frñ8 d.pronccó¡rj f8nli.vt]*//jo) ORIGINAL DE FABRICA qrcgara *E la ¡ntagndad de 16 Nsa¡eas
3n crso de vueko, soqú,l /o esta¿/eco el añculo 27' dd D S. N' 0*2N3-l4fC

c12
EÍrb.r.j Cot És, dio,los, drslinitrcs, ñ* a thn¡a tl¡S t{' 051+,íflSA/OGD -y.of / a los
sdicn,d6 N¡ la iÉlihri¿t¡ (el dtseño do finua y gldao será pt.pr,¡ciotlrdo N¡ la ENIIDAD
@durñnonte d oñ@a*ne ediud¡crdo)-

c1i

SBt ¡¡t ¡1. orlg.ro ñ.dtcto.t: Do§ (02) loñas an,et,ádas nln¡ña, una caftana a ta cab@n det
pacienle y aln de enargonaia, con un conpadin¡enlo adaplado, can pueda plegable, con s¡slerna de
ñjac¡ón, paa do¡at una lA1) bale a ¡1e axigeno de 1.0 ñ3 aptax, sin péÍlida ú sunkislto con sus
accasofios de uso nedhkal lnanifoh. Bguladot, nutóndros téfuülas, cf,ledÍos y rnangueras)
debdanon¡e nornah2ados. lncluye botella ¡1e orjoeno lodos los co¡duclos ,ar? irsiaia.,,t ds o¿sás debe,

vo qR 1

oqL,
PEC],FSfA
LEft 

^(
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ser 
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y ,cc6sib/es. L¿ ir¡lá/áci'¡ de gasas no dá¡á sár cd¡rpárlda cfl, Ia €l¡ásl,i:r. tss ldtias no
d6tc€,t estü a ¡¡Énos .lo fi cn del lonerfihnlo

c11
A n¡vel .leltocha,l$da inslalada un Nsan o y d¡s¡f,srtiw pna sreo con desdazanienlo pa6bb
@soeclo a la cantlla Nftáli| v soadle oaT bonba d6 ¡nfusión.

cl5

tt¿unh,¡ciór, hffi¡: luz blarÉa, gefeE,nle lir¿ LED, iñr,,f,¡ú¡e¡le, ñinidr.) c].,elñ (U) lá¡,|{É6,s,
iñt€,]sil,d v i e, htetupci,-l iñividud.
Mb s/4É,io¡ de llurirw¡üt an Lux ÍÉdkh en la suryfrle b le caÍtle h deñil,i' el p*ste. Una
(01) |furyea do *iü,nn€, o anon&ic.o, al na¡rb¡úo & ütit cuúuiai¿ úe 16 g_@t$ k k cdtna b

cl6 yenlanas de vidrio lenqlados v Dawnados

c17
Sisbfle. ¡dicroíal.s do 3¡guürd: axl¡nlore: y pasañanos sobre los puedas a intaiü de ta cabina

c1E
Rí¡h iñer]¿ h&a un Íüi¡r,o do N &dM dt catin¿ & Mt ú tú Íp,|f/]lto (R.M. N' 8i0
20t2¡ NSN.

D Itobili.tio lncorpo..ú a Ia Cab¡na 0o Atención lté¡l¡ca

D1

Un (41) gab¡nota af@relo y sujelo d ¡r,lenü del vd1Ícub, colff.do da extPr'?:ú a efieÍa on tado ¡zqu¡eño
(k la fi¡dad con estanlaia en ñdeid s¡nl&kia, & afto ¡fit@o, cornplotar)ente /,to sin po,os¡dsd€s,
tigkk, inponaable de fác¡| lavúo y ústn¡¡Éc¡&\ no nayot a 0?n n & arclr, pan guadat
oÍknadaÍfnle e{úp¡A rn¿lil)os ,¡€d,c€Í¡€rfos e msu¡l¡o§ Cdr Arartas frr§parBrfe§, res,ilerle a /o§

D2

Un (01) gaftneta-astenlo, bNiudinel ttr, ca¡h, ub¡cño al lado opuisto de ta can¡lla. (lado detÉ(;trc) c 1

calchoneh con capacrtd pao fiansrD ar un rÉcienle s/.jost€do o fr6s sor¿¿dos cú, c,¡turDns§ ds
s,quidad, tapE itti.aÍfl€ablo da fbil lavado y destñleeción tapa rctdible, y cary)dad do alo¡añifilo do
rffilüial y E!¡Ns varas, @a M cottpdlinenlo Nra dne ar la lfla de ¡ rpilizeión C,in fudes
ex¡ar,cYes ¡o¡¡ros o rdor¡d€ado§

o3
Asiar¡lo g¡tdüh lip auto¡1otíz, co¡ cabezal para N§onal asistencial (01) uttcdo ü cahceñ de ta
ubicaiiótr d6 la carnilla o al lado izquleúo ú ésla C¡nturón de segundú de trcs púnta:, aryo de cabeza,
acolch ado, I apiz lav able, eryai ñtco

01 Una (01) lánparc de luz diÉcla ean exsnen dal Dachnle
E

E1

Una (01) baÍa do hr,Á e Mb iN & Wa h @dto .,1t/¡f,,¡dc6, do túz est Dbosoqrc¿ cú LEos y
alawz Wa hteÍWio dol 1ú Wús.
S,rgrs €/€ctó¡i¿a c€n sislena d6 mros []tss.
Seis f06J dNposfios d€ /ucrs Der,imáirsles ,slroboscóoicrs.

E2 Dos 02) faros do la halóaena nutidire$¡úal inslalados a anbos ladas de la caüna.
E3 Dos l02l áos ¿rl¡ñ¡eo¡a dgi¿ñlems de nútu) lü) wafs crJ.

E1
Un (01) jury do ¡ieqúx ú diyo, y d6 (04 eni!tu¡É6 ttrá,gaá/s§ do uso edo d,iz co¡t sistdns do
¿r,c/qb,

E5 Mtcas anl¡-¡npacto pafa ventanás /ál€ralos / posi€rorcs co/r e spesot na nanot de 12 nicns

F01
eüúd,Áñb,,,,':r' Uni(N ÍM: 36 n:*Af§ o 1t)0.M kilináns. b ot]€ sw¡/,a uinwo

F02

/ Una (01) Cda hidtául¡ca de 3 TN, ti.¿ lqado.t Un cablo de @Íñbue ti., oslkga c$ disfarc¡a no ÍP,lDt de 3 rnétos y gasor qw garail¡ce d
3decuodo reidCue dol vohbulo olenado./ Un (01) cilo do i¡rbt99¡r,¡e de Mona.r' Un P1)letode luz NIN ¡,oa dinlf,:,t?rl]}], &sdo d s/rf,ffit.r' Uaws do ntodss en cruz.r' bs nadotpl lo1lpubádas.r' D8¡aÍnddú est'alla 10 Nlgñas.t Un 101) juego de llaves ninas N@ n€,,inica de I nn. a 19 nm. Sois (06) piezas ñlninr..¿ Un (01) ¡t]f4o de llav6 ú d,dc§ pila n$inica ún ,tr,larca, nilinéiicas & 0 rfin. a 19 nn. seis
(06)ñzs§ ni na.¡ Lk (01)Blú4 una pd tca y lna enansún do d* col, .,É§t@ de tA'y 

%'.r' Dos (04llaves h?,r€s6{ do: 0' r 12'.¡ Dos (04 dicdos; utú do 10' de presi(n y ola de 8' & cone.r' Mdno¡ de Dxesha do lañas.
G Pto¡ocolo .h prucbzs e ¡nspetc¡ón de anbulanc¡2 Tloo ll
401 PnJobas pad la .$tñ¡@ del cdtiñc.do do opaaheided
G02

G0i Venl¡lacan e inslalación da oiaano
GU I n sl al aci ón el ácl i c a o ilu ni nactón.

G05 ilafs,i¿i€s y cordiciones irsicás de la cab¡na o conpatiñialo dd pacrente.

'voBo -
ódl-

EsPEgii ra
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El equ¡Nñienlo blonádi.o delañ ser dal lipo polátil y can.¿t¡de pa$ d uso denlo do una anbula¡tc¡a. i\stalda

6, /as car¿clorlsl¿8s lécr¡brs so, Éfore1c,¿/os

d€ ,r,ar¡or¿ sog¡r¡ y cd, dl¡pG¡tro *fr Mibdd,os y d6 áo] acc¿so y ¡ndiprl,,¿ióa, 0f,nl&,r,do M su
¡€f¡l'?dos d'l vdrioro g, caso do ,Ecosirád dá uso ,t en de d. 563úll tBÁr/r.lrjü1 Íini§r,itt N' 1176-2ú6DG-
OGDNhsa
1) r'§pindo¡ da s€f/€,brlÉÁ 12V DC
2) D€sñffi8düPf{t&il
3) Báhror de o.rrg6lloq Ca¡ et€/€súica
5) üdoca do africáf,¡ót1
6) El6lot opbad¡/to
7) EsHoscopiopéd,ál¡to
8) J¡i€go de ñrvlás
9) L¡rldna Na exúÉrt
10) Mddln óe soryte b&kñ & v*la
11) Sd da cc/']arirÉs áirhel
12) Tabla ñgba
,J) Isrsrózd,D d'oñi* adu{o
f4) I8rsirñ*o et€lúiro p6d,áfrbo
15) oxintúodéplso
16) C.á¡rwd b a¡sl,lnie o btol6g¡(,
17) Eqlip h tú*,{/.runh,f,ktfÁ tnóvi|
0t¿: or caso de €quioos q/6 cÚ[far¡ga¡r kn do cq§¡rrr¡ib/os. ,s csfidád dá ésto§ ácc6§orfu§ vair¿ de aqlddo als;

H.l. EspEctFtcActouEs rÉcricÁs REFERET/ct¡rEs DE ros Eeurpos Blsicos

r!,.

vo Bo

uMpApqr\qquLLsEqytcto) aMBU]!/1NaA
FRECUENCIA DE USO TADAELD]A
ESPEC'F'CÁCOIJES IECIüC¡S RET ,ÁlEs als,cÁsl
A Dat./i,Élón
401 Equipo de aspi¡crtu ds socrpcir,€s de so¿rerDosá, cú, prEsr& Iegu/sde de o.:fr ñntg. O ñás has.f de

Nlhathado con escala de nodide do 1 t ap@x. ün la8 nxceñ, lürtcio¡an¡onlo a baleña.
402 ün frho hidrolth¡co y/o antibaclenana
403 C¿p€rc¡dad de suct¡h cwtinua da 21 lDn. O nás
401 An ús¡,sí¡!o da seouidd conta r€Oose o so¿r6 ,tu¡o

405 Vacu&ro¡o co¡ rcguladot rle Nlenc¡a de succ¡ón
406 S$t6ña de aloentacón d. | 2 vDC can $nectü pa¡a uso en whtub

a|t 0, fusco rscdocior dá reAreslo cú escah oaduada do sinihF,s caBderist¡css
408 Üez cánul$, th sucx¡h dullos
409 P!92 cánuláA de succ¡ón Wd¡ilicas
410 D¡ez cánulas de succión neonalal
all DhzfiinshidnfóLicas thacleiano

Raquüinie¡to do o¡eryh
412

'sleÍ¡a 
& {nr,ntf,c¡óa de 12 VDC ca co¡exan a ta tofr,a ¿e ta anouñ

413 @! baleda ecaeado incaqsada con aLtanonia ninilia de 15 ñ¡ndas

ldal nonot a Eual 8lg. lncluida la tnteña
.kc 9a nono¡ o ¡qud a 7 s@. A tl1áxjrna

sahc¡./ de carya ffi et panetdet equip pan ontiistutdi ¡narn*ica¡ cm cqxdat nasa ln ¡ans
(cnn 12 o n* vdoBs de sel€{¿i&1) o NB mda blásica hasta do 2ooridlles o más /8 o más vab,€s d€

Calíd de inkto de caea desne p*a enena yn pete *t qotr! y *targa aeste rxit/las y parnt del

lnfoft d. Co.rDl Erp.c¡fi@ tf 02&2lt2S2{r5cSCE
P.nodo do ,0 d. abrir do A¡20 .t 10 & ¡utio d. 2020 033
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UHIDAD ru CDNAL AMBULANCIA

ÍIPO DE PACIENÍE TDULIOS. N//!OS

FREC UENCIA DE USO EMERGE¡/C/AS
ESPEC IF\C AC IONES fÉC NICAS REFEnEMI4¿ES SrSICASr
405 Coa un Nr de p&6 e,la,lá§ puo úu o y ñátru, 66 ú(ir|a d€s/,izábks o rpliffi€§ so&€ lá3

pal€las de drrfo
406 S ¡nc ron i s no p arc c ad bws¡óa
a0/ lndicadar de eslado da la bateia
a
801 Tanaño 1.5' d¡@onal o nás
802 Gáfica de oada e1:g y dtsplay digfal del valot Íté¿ho an panlalla

8rl V¡sudizetóa del vab¡ nuírÉricn tk la eneaia selaccnn,da o l¡lárda
Ehctoeard¡ost.n. IECSL

&)4 Adgu,s,¡rfi de ocg , ¡,Eu6s de cdXe do p,f¡e¡le 06 deiveric,1Es o tÍÉs i. í¡, ti, ar, avl, ai. lcode e.n a

l,¿vós de &, ErB,es o ñ¿sl
BA5 Adauishión do éco a iaws h oalelas cJe desfibnlación

846 Alama oa@ la fecuancia catl¡aca
ilarcápásos ro irv¿sivo y desfi¡r'ilación a nanos l¡brcs

N/ Arsmqpssos no ,nvrsilo cor¡ s6ht4¡fu de hñ,torÉ¡a y úio e de eslitul8f¡óa ¡tlegr¿f]o d aguiq

8ú8 Desit&,lación con el€cl,Ddos de adherprcra dáscalares l¡¡aros l¡bres)

3,r! fl¡, de rco¡sio Do¡ aÍealo l6mk a
81A Cao&tdad oa1 oaoel da 45nn o n^ de ancho

811 R€o,sfo d€ aco v ovonlos

c ÁccEsoR os
ca1 So¡Étle a ra* aara friat an vehiculo lanbulencBs)

ca2 02 c€ó/es lrorr¿/as ecg. De 03 r¿rnales colr 0,l /uágos do 03 c€b,os4aÍÉles N¡ cda ¡ue{ú' paft dquiit
so/o tes deiyadas de ec{.

ct3 02 cabhs iu¡ca,os do ecg. lDo lra o ñás rarm,€§l cdr 0J iuegos de 0,1o r¡ás cá¡esrE rcles por crd,
irr€oo. DaE ádouidrsá,s o nÉs dor¡v¿d¿s 6c{.

c01 50 páres de elecl,Ddos descalabJes lanaño sluto para t¡ caBsos eÍeÍn y desfrÚilac¡ttn a nanos lilÍes
coa un cable.oficlü al equi@ cino n¡nino.

c05 l0 pares de e/eclmdos, dásedabla tanaño pod¡áhco WE ttÉrcEpesos €rl*no y desilbn'/áctón a msnos

libres, con ln cablo-aaneclü al eouioo cono nln¡na.
c06 100 eledados de eco. Descalables ioo brocha oaQ la oiel
(xl 05 fñscos de qel eleclo co¡duclw
a8 3¿ rolos de @p€l t€r¡no s€nsibie

c09 Cable de alñcnl8,cbtt cort toña a tiefia
D Reaueriniento do e¡e'qie
D01 Sistenra do alifiÉnlactón da 12 v dc con conaxb, a la lana ú (k la anbul,ncia
D02 Funcionan¡en¡o Ed ehclca 220v/ 6üE
DA3 Balaña ls) recaruable ls) ¡ncüootñas can capadot incarparado

l*tJ\
ovn ?

EsPEc .I¡STA e. udl -+r

U ND AO F U NC IO N A L ISERV IC I O )
FRECUENCIA DE USO EMERGENCi,AS

E§ftctFtcaca Es iÉcvrcas REFfREIJc/¡tEs Bls,crs:
Darcriocióí

AA1 Capacidñ de 3454 \ios apbirnadanenle
a02 Maleial rcsislen,€ que caryla lodas /as nornas ,lÍomácioná/es de segu,rdad

403 PaB sun¡n¡s¡o de oriaana de lodas las tonas do la anbulancia

Raouládot oaa la alif¡€nlachn de las toñas fu la anbulanc¡a con ñanóñalb
A05 Dx fruióÍEl,a.s do A a 15 lDn, Dara las tonas d. la ar¡bllancta
a06
aa/ Dkz Í1O jueao de nescadllas: d!fro Wd¡álnco neonatd cd1 sus E§poc,ivos iuóos d€ conax,.Jrl

a B2lttn .h orioeno ooláttl
BA1 Caaactdatl 425 lls auaxinadanenle
842

803 PaB sLm¡n¡slo de oxlgéno de dúdlle el taslado en canilla fuera de la anbúancia
au Rsou/ador co,] dos sá/drs de ,es¡ol) y dos ,,ra¡ó[alros
N5
806

»

lnlom d. contol E.poclfrco lf 028.2021¡-2.0r50§cE
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Carnilla lelescópca,l¡N l¡lan cons¡uida $ naknalr€s¡stonle a la caffos¡Ón can ceíificacibn de cal¡dad

FDA, Cf. UL o üui'¡de¿,a-
De ,nj/f¡¡{o§ E[uñs o t1ml6s posi¡/es caanoládos rnanudÍsle N úalMüd @ ios d§pos¡lrrs sltua,os

€,r /os /ados paá sn fácil ¿cc€s a en cualquiat s¡luación

Para cdclañela v'otnd de 2.5 o ñás, fdm arcdo tÉdio lavable in¡€moarye a la sa,¡g'€
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; CONKATO N,' O()7.2O2O . CONTRATO OE AOQUISrcIÓN DE UNA AMBULANCIA URBAT'IA TIPO II,

CON EOUIPOS MÉDICOS Y CÁMARA DE AISLAMIENTO BIOLÓGICO PARA REPOSICIÓN ET.¡ EL

HOSPITAL I!.2.fARAPOTO, SEGÚN LA IOAR POR EMERGENCIA: ADQUISICIÓN OE

AMBULANCIA URBANA, EN EL(LA)EE.SS HOSPITAL DE TARAPOTO, DISTRITO DETARAPOTO,

PROVINCIA SAN MARTIiI, DEPARTAMENTO SAN MARTíN' N' OOT.2O2O.GRSM.PEHCBM/PS

(...)

i;-\ L^ coNTrAror¡^
s d{üqL.rert!,i]

obras, quienes dieron É conformklad a la recepción de la ambulancia para el respectivo pago

tnlomd. conilol Espocifico I,l'02&21,20_2{7f¡"scE
P.tudo d¿ 2l¡ & .b,i¡ & ¡20 .l 10 & irl¡o & 2020

c¿lusu¿Á strr¡i pÁRTEs ,ffrEcR¡¡vrEs DEt coflTMro
El Haseña cotño éstá @t\fuo por,ás bsses ob/ P,¡csso, la olMs oanadorr, ási co¡^, ,os docun¡erfos d€r¡!¿dd del

p,rredin¡ento do sda(fñn qug sslát ezca, obl,gac¿rros pal, bs pa¡les.

()
clAusuu 0Éct1 : ÉcEPctat Y cottFomDAo
Ls recelión y cotllom¡dad de /a prosláció¡ se ,Bgu/¿ por lo disp¿osfo eh el altctlo 1ffi dol Roglfi's1to de ]a Lay de

Contralac,onos del Esado !a Dcepci') y canf(,'r,idsd süá ologúa P l¿ Diecoón d€ ObrEs.

otünañde un dazo Derc subs?,w no r¡f,nc, do dos 12) n¡ ñavor de dgz (10) d¡as' deÉnd¡eÑo de la conÑiidd o

"oni¡,'cac,on 
¿e ia co¡li¿tr¿¡ § pess al dszo dorgado. EL CONrRÁnSIA no cuqd€ss a ca¿a'Idad cor¡ /a s¡rá§a,rácrjlr

U ENTIDAD pu€i,e clr}gat d CANIF.ÁTTSTA rr,tiodc\t adic¡ortal€s pá,€ /as coí€cc¡'o/)os p€ft¡onlos' E,i osfe sup@sro

@lréwn(f,, t.;a¡ B peoaldád po¡ mor¿ desde e/ varnD'€mo del pl¿zo pá,¿ suÓsañ

¡ste p@ce¿¡io¿o ná 8sul,¡ aplicado cua¡do la cortsu oda nanittaslan.€,lle no dr¡rpla coi las caÓclárlsl'c's v
*ra[irn i*l¿n, n *y" Áo U ENT]DAD ¡1r doas la cúibmrdad, debror¡do ¿Úrsde @sa cono no e¡éalada la

Neslárjiá¡, ¿dlicánddee ta [E¡ldid6d que @flesryúa Pr cada d¡a de rtaso

Los hechos expuestos ocas¡onafon que la empre§a Canión Automotü SA sea berEfc¡da con la

contratación di;da para la adqui§icón de la ambulancia, ocasionáfldole un perju¡cio económic¡ al

igicáu ¿" sl ¡sa gso,00 por ei pago de dicho bien que no cumple con 16 car¿cteristbas, el objeto y la

l*liJ.¿ polo" de su adq;isición, ;demás, de la afectación a la legal¡dad, transparencia, eficiencia'

efcacia, integidad y elcorecto des€nvolvimiento de la administración pública'

La situeión descñla, se ha generado por el cumplimiento inadecuado de sus tunciones de parte del jefe

deLogistica(e),quienototgólabuenapmalaempresaC€niónAutomotrizS'A:f:9j!1"-:'llpi'-"^t!
ü+*rlliJ i"f"tt i rrc cumplió con las especifrcacones técnica establecidas en las-bases

inltl'.tirár; ,.ñ,i.ro, por el derente General' quen suscnbó el c¡ntralo n'". O07-mm-GRsM'

FÉitá¡,vilá. ot ,¡.tos de confomilad de los responsables de la oficina de Log¡stica' Direcc¡ón de

ó[rri, ó¡"iná o" mr¡nittracún y la ofc¡na de Asesoria Legal, soslayando lo suced¡do en el procedimiento

O. confát*ion Oi*t y, por el 
'accionar 

iregular de los miembos del comité de recepción' al recib¡I el

¡Ln ioqui,i¿o consetenit: in una ambulancia uóana tipo ll, con equ¡pos mal¡cos y.cámara de aislamiento

ú¡áltgi.i, . p"a", qr" éste no cumpl¡a con la§ especificaciones técn¡cas establecidas en las bases

á¿ri"niitf;rár; p*it", que tue va[úado por eljefe de S0peNisión y Liquideión de Obras y el Dircctor

i oeGonas comprend idas en los hechos presentaron sus comentarios en forma documentada' loscual¿s

rncluyeron en el Apéndice n." 'l del lnfome de Control Especñco'

Efectuada la evaluac¡ón de los comefltario§ y documentos pre§entado§, se concluye que no desvitua el

rrectroámunia¿o en el pliego de Hechos. [a relerida evaluación y las cálulas de comunicación forman

parte del AlÉndice n." 59 del presente ¡nlome de control Especifco'

Lady Garcia lleléndez, ilentiicada con DNI n' 41094690, Jefe de Logistica (e)'?¡' peñod! de 01 de

ebriide2020 al04 de runio de 2020 {Apéndice n "48), cuyo pliego de hechos tue comunicado medEnte

óióÚil oe coMuÑrcActoN N; 001'2o2GcG/ocl'scE'cRsM'PEHcBM de 16 de diciembre de

z-ozlrl."nánoo i**rentarios a través de la carta n'003-2020'LGM, de 21 de diciembre de 2020

Áoen¿ice n.o 591. En relación a la c¡tada servidora se ha evidenciado que, mediante'ACTA DE

ÉüÁ-Ú¡Crou, cÁr-rrrcecróN oE oFERTAS Y oToRGAl¡lENTo DE BUENA PRo'de 1 dejunio de

ifjio tlp¿n¿¡ce n.'zsl, otorgó la buena pro del procedimiento de §elección a la empresa canión

21coilhmf,xbn,.10+202$GRsu+EHcaM/GG,de1dsd.lda2020.contr¿bdaccíc¡iinbd6Tr¿bapsui¡b.l.Mo&l¡lad9áf¿
§.oiio E!o€dñ@ d€l 2 de dED ds 2!rO [$rtd¡.. ñ.'¡l!).

J""tffi
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Automotdz S.A , a pesal que su propuesta técnica4conómica (oferta) no cumpl¡a con las

especificaciones t&nicas establecidas en las bases administrdtivas (AfÚld¡ce n." 23).

En relación a lo anteriomente expuesto se ha verifcado además que, la aludida emprcsa remitió su

propuesla, en la citada fuha a las 22.52 horas, mediante coneo electónico; no resultando veros¡mil

que en poco más de una hora evalúe dicha propuesta e inmediatamente otorgar la buena pro, si s€

t¡ene en cuenta que eltiempo disponible no seria suiciente para evaluar una popuesta de '136 folios,

sumado a la celeridad con la cual se habria ejeculado; más aún sien el expedaente de contctación no

obm evidencia que sustente Ia evaluación electuada a la oferta a la cual se le otorgó la buena pro, y por

elclntrario utilizócomo suslento,la validación a las cotizaciones efectuada porelárea usuaria med¡ante

coreo electónico de 25 de mayo de 2020 (AIÉndicé n.' l7).

El proceder de la señora Lady Garcia l¡leléndez coadyuvó a que la empresa Canión Automotriz S.A.

sea beneficiada con la contratación dhecta para la adquis¡ción de la ambulanc¡a, ocasionando una

afectación a la legalidad, transparencia, eiciencia, eficacia, integddad y elconecto desenvolvimienlo

de la adm¡nistración públ¡ca.

La citada servidora público contÉv¡no lo establecido en el articulo 2' literales 0 y ) del Texto Único

Ordenado de la Ley de Contratac¡ones del Estado, referido a los pincipios de eicacia, eficiencia e

integridad que rigen las contr¿taciones; el articulo 102'del Reglamenlo de la Ley Cortmtaciones del

Esá0, concemiente al procedimiento para la§ contrataciones d¡rectas y numeral 2.2.1'1, numeral

2.2.1.2, nunetal3.l eápite 5 numer¿|5.2 y literal H.1 de las bases administralivas delprocedimiento

de contratacbn dirccta, referidos a lo§ documenlos par¿ la admisión de la oferta, documentos para

acreditar los requisitos de caliic¿ción, careterísticas y esPciicaciones técnicas referenc'ales de los

equipos y esp€cificaciones técnicas referenciale§ de los equipos básicos.

As¡m¡smo, incumplió sus func¡ones especiñcas de Jefe de Logistba, di§puesta§ en el Alticulo 100',

literales al y l) da Manual de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con Resolución

Eiecutiva irégiónd n.' 2047-2010-óRSI\¡/PGR de 28 de dic¡embre de 2010, (AtÉnd¡ce n " t¡)' que

indica:

a) Planeat, oryan¡zat, ditign y controlar ta eleatción de los procosos lécn'cos del srdema de

ab a sl eci ñ É nlo del P EH CBM.

(...)

¡ fngranar, prcpuat, etécutar y supe1jsar tos p¡oc€sos do co¡,h¿l'ciorles hasla su

attn¡nación, de .cwdo con hs noínas que rcgulan hs conlrala('¡ohes dei eslado'

De igualmanera, incumpl¡ó también las obligaciones de "Cumplh personaly diligentemente los deberes

que ímpone et servicio pirbl¡co' y 'salvaguárdar lo§ intereses del Estado y,emplear austeramente los

Lcrrsáp'i¡f icos, ¡esr¡il¡ndob;sób paia la prestación delservicio públ¡co', c¡nforme lo establece los

iter¿ies; y c), respectvamente, del artículo 16" de la Ley n.' 28175, Ley Marco del Empleo Públic'o; y

lor p¡.rip1oí O" frobidad, idoneidad, veracidad y justcra y equdad establecidos en el. articulo 6"

i¡niipios Oe la furri¿n públrca, su deber de responsabrlidad de la funcón pübl¡ca establecdo en el

rrri'.rl,[i O J,l .,l"tir" z ¡e h Ley n." 27815, Lev del Codrgo de Etica de la Función Püblic¿; en

concordancia con elnumeral 1.1 Páncipio de legalidad, delarticulo lVdelTilulo Prelimrnarde la Ley n'
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el cual establecel "Las autoridades

admin¡strativas deben de actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuilas y de acuerdo con los fnes para los que les fueon conferidas"'

Anthony Patrick Paredes Paredes, denlificado con DNI n'45713856, Jefe de Logistica25' pedodo

¿ói'Os áá lunro ¿e ZOZO trasta la adualdad (Apéndice n." 4)), cuyo pliego de hechos fue comunicado

25El6Enádom.ltl6.olu§úG6Hodi'.1o8.2o204RsM.PEhcB[¿cG,de5dojuniod€2020.Út"bdocorcdf¡bdefrábap§{Fba
b [¡odaid pa€ SoNicb tup€oñó d6l 01 de 

^]nD 

oe m20 6Pa.ilcr. i.'ag)

lnlo¡m. d. conill E¡p.cif@ r 02&¡¡!2.o75OSCE
P.,iodo d. 20 do .bdl d. 20m tl l0 d6 jul¡o .h 2020
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mediante CÉDULA DE COMUNTCACTÓN N" 002-2020-CG/OC|-SCE-GRSM-PEHCBM de 16 de
d¡ciembre de 2020, alcanzando sus comentarios a través de la Cala n.' 011-2020-APPP de 21 de

diciembrede 2020 (AfÉndice n.o5l¡). Con respecto alcilado servidor se ha evirenciado que, med¡ante

inlorme n.' 268'2020-GRSM-PEHCBi/UUL, de 5 deiunaode 2020 (Apénd¡ce n.'29), dirigkjo alJefede
la Oficina de Administación le sol¡c¡tó la elaboración del contrato de la Conlratación Directa No 003-

2020'GRSM PEHCB[fOEC-Primera Convocaloña; para luego dar su vrsto de confom¡dad para la

c€lebrdción del contrato de I de junio de 2020 {Apénd¡ce n.' 30}, suscrito entre el PEHCBM y la
empresa Carión Aulomotñz S.A; sin advertir que, se otorgó ia buena pro a la cilada empresa

(AÉndice n." 25), a pesar que su propuesta técn¡ca+clnómica (oferta) no cumplia con las

especificaciones técnicas establecidas en las bases adminislrativas; (Apénd¡ce n," 23).as¡como, por

no adverlrrque elotorgamiento de la buena carecía de evidencia que sustente dicho acto.

La situación antes expuesta, pudo ser advertida por el señor Anthony Patick Paredes Paredes, puesto

que en ú(ud a su caEo tuvo acc€so a los d@umento§ del procedimiento de selecc¡on de acuerdo a lo

consignado en el inlorme n.' 268-2020-GRSM-PEHCB[,íUL (4Éndice n ' a), entrc ellos el 'Acta de

Evaluación, Califcación de Ofertas y Otorgamiento de Buena Pro'{Apénd¡ce n." 2¡l) y el coneo

electonic¡ enviado por el repÉsentante de la empresa Cari(in Automofiz S.A. de 1 de iun¡o de 2020

a las 22.52 horas (Apéndice n.'25), má§ aún sien elexpediente de contrataciÓn, no obra información

rclerida a la evaluación de la oferta en cuestión por parte de la anterior jefe de Logística (e), s¡n embargo

el aludido servidor impulso la conlrnuación del procedimienlo que conller,/o al peleccionamiento del

contrato.

El pmc€der del señor Anhony Patrick Paredes Paredes coadyuvÓ a que la empresa Carión Automotdz

S.A. sea benefciada con la contratación difecta para la adquis¡ción de la ambulancia, ocasionando una

afectacón a la legalidad, transparcnc¡a, efciencia, efceia, integ rad y el c¡ÍEcto desenvolvimiento

de la administrac¡ón pública.

El citado seNidor públ¡co inobservó lo establecido en el articulo 2' literales 0 y j) del Texto Único

Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, rehrido a los principios de eficacia, eliciencia e

integñdad que rigen las cont'ataciones; el articulo 102'del Reglamento de la Ley Contrataciones del

Estádo, concemiente al procedimiento para las c{ntratac¡ones directas y numeral 2.2.1.1, numeral

2.2.1 .2, numeral 3. I acápite 5 numeral 5.2 y literal H. 1 de las bases administraüvas del proc¿d¡miento

de contrdtacún directa, refurilos a los documentos para la admisÚn de la oferta, documentos para

ereditar los requis¡tos de camcación, caracteristicas y especiñcaciones técn¡cás referenciale§ de los

equipos y especiñc&¡ones técnicas referenciales de lo§ equipos b¿§icos-

Asimismo, ¡ncumplió sus tunc¡ones espec¡fc¿s de Jele de Logistica, dispuestas en el Articulo '100"'

literales a)y l)del Manualde Organización y Funciorps del PEHCBM' en adelante el 'MOF", aprobado

mn Resolución Ejecutiva Reg¡onal n.' 2047-2010-GRSiTPGR de 28 de d¡c¡embre de 2010

(Apéndice n." 60), que ind¡ca:

(.)
á) Planear. oeanizar. d¡tig¡r y conlr/l ta eiectci¡ón de los prccesos l&ncos del §isloma de

abaslecim¡ento del PEH@tl
(...)

i Progranar, prepara¡, ejecLl¿r y supery6ar ,os /oce§o§ de cohtalacfines hasla su culñkaatón' de

acuedo con las no,nas quo BEJlan las contratacbnes dol eslado.

(...).

De igual maner¿, incumpló bmbién las obligeiones de "Cuntptu persond y d¡liwtenente bs

deberes que mpone ol sevicio púbtico' y 'Sdvuúard¿, ros ¡nfereses del Estado y emplear

awte¡anenle los recur§os públicos, desl¡n¿/:¡dolos sdo pa? la prcstacún del sery¡ca pÚbltco''

confonne lo establece los literales a y c), respectivamente, del articulo 16' de la Ley n " 28175, Ley

irarco del Empleo Público; y los principios de probidad, idoneidad, verac¡dad y iusticia y equidad

establecidos en el articulo 6' Princ¡p¡os de la Función Públ¡ca, su deber de re§ponsabilirad de la

lnionrl. ó. Cnlrol E.P.cl6co ¡l 02&420'2471¡"SCE
Polodo d. ¡ d. .bril d. 2020 ¡l l0 d. iurlo & 2020
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función pública establec¡do en el numeral 6 del adiculo 7 de la Ley n.' 27815, Ley del Codigo de

Ética de la Función Pública;en concofdancia con el numeral 1.1 Principio de legalidad, delarticulo

lV del litulo Preliminar de la Ley n.' 27444, Ley del Procedimiento Administctivo General, el cual

establece: 'Las ado¡dades ¿dmin¡stnt¡vas deben de actuar con respeto a la C,onsl¡tuciÓn, la ley y al

derecho, dentrc de las l¿(¿lt¿des que le estén atibuidas y de acuedo con los frnes para io§ que les

lueton can¡eridas' .

Bemardlno Femández Chota, ¡dentitcado con DNln." 46765868, Jefe de la Oicina de Admin¡sttación

{e)ó, penodo del01 de abrilde2020 al 26 de agostode2020 (AÉnd¡ce n '$), cuyo pliego de hechos

iue comun¡c¿do medante CEDULA DE coMUNlCAclÓN N' OO3-2020-cG/ocl-scE-GRSM-PEHcB¡¡

de 16 de diciembre de 2020, alcanzaMo sus cornentarios a tmvés de Escrito S/N, de 21 de d¡ciembre

de 2020 (Apéndice n.o 5g). Con respecto al cilado seNidor §e ha evidenciado que, dio su visto de

conformidad a la celebrac¡ón contrato de 8 de iunio de 2020 (AlÉndice n." $), pes€ a que la popuesta

técnica económica (oferta) pcsentada por la citada empresa no cumplió con las especifrcaclones

técnicas previstas en las bases administativasl asi como, por no advertir que el otoEamiento de la

buena carecia de evidencia que sustente dicho acto.

La situación antes expuesta, pudo ser advertida por el señor Bemardino Femández Chota, puesto que

tuvo acceso a los documentos del procedimiento de selección de acuerdo a lo consignado en el informe

n.' 075-2020-GRSM-PEHCB¡íOA al Titular de la Enlidad, (Apénd¡ce n.' 28), entre ellos el 'Acta de

Evaluación, Calificac¡ón de Ofertas y OtoQamiento de Buena Pro' (Apéndice n' 2¡l) y el coreo

electronic¡ enviado por el reprcsentante dela empresa Canión Automotriz S.A de '1 de iun¡o de 2020

á tas ZZ.¡Z ¡orm (lÉn¿¡cen." 25), má5 aÚn sien elexpediente de contratación, no otra infomación

referida a la evaluacón de la oferta en cuestión poi parte de la anlenoriefe de Loglstica (e), sin embargo

et áluOiCo serviOor imputso la continuación del proc€dimiento que conllevó al perfeccionamiento del

contrato.

El proceder del seño¡ Bemardino Femández Chota coadyuvó a que la emprcsa CaÍión Automolriz S'A

ieá benenciada con la contratación directa pard la adquisicón de la ambulancia, @asionando una

;hdación a la legalidad, transparencia, eliciencia, efcacia, ¡ntegridad y el conecto des€nvolvimiento

de la administración Pública.

--'\ L^ coNrr^Lo¡lA
lL!!!{¡l,¡.¡ry.4.!

As¡m¡smo, incumplió sus lunc¡one§ especifcas de iele de la Oliclna de Admnislrdclón dispuestas en el

lrtiirio iá;, rit""r* a, ¡) y c) del MóF, aprobado con Resolucón Ejecultva Regional n " 2(M7-2010-

R de 28 de diciembre de 20't0 {&Énd¡ce n," 60), que indicai

El citado serv¡dor público inobseNó lo establecido en el artículo 2' literales 0 y j) del Texto Único

Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, refendo a los principlos de eicacia, eficienciá e

int g¡¿á¿ qr" ¡g",í1., ,ontrataciones; el articulo 102" del Reglamento de la Ley Contrataciones del

giii¡á, ."n""rÉnt" al procedimiento para las contralac¡ones directas y numeral 2 2 1 1, numeral

i.2.1.2, numeral 3.t acápite 5 numeral 5.2 y literal H 1 de la§ bases administrativas del proced¡miento

de conir¿tac¡ón directa, releriios a los documentos para la admisión de la oferta, documentos para

acáitar tos requisitos de calificación, caracteristicas y especiicaciones l&n¡cas referenciales de los

equipos y especificaciones técnicas referenc¡ales de los equipos básicos

()
|; '0,r9,, 

y arpu-"r, oa ,aleñas de conlab dad, lesorcia' pe§ondl abaslecirntanto y pdrinon¡1 del

PEHC 4,

b) Ptqtañ , pepaÚ, eitclrfsr y supeMssr,os prDcaso§ de conlralacrb'ne§ ñasfa su culninái¡ñn de

ecuedo coo hs nomas quo .§gulan les conlratac¡ones dd aslído

26 EÉú¿oo con MorEl¡nóo n' 103 20m€R§M+EHCBM/GG ds 31 de rono de m20' $sa{'o orl l\¡emdldo-n' 167 m206RSM

ñid"üñ;; i ;;;;; ¿ zoio *nt uoo * cürrm ¿" 'r¿oajo §u¡'b a h Modárdad p¿E seDdo E3peorco dor 7 d' á'Ó de

2020. (l#¡c. i.' r0)

hbr¡..h Co¡tol E6pe¡fco tf O2&a2G2¡TI}SCE
Potudo de 2! d. tbril d. ¡120 ál 10 d. iulio d. 2020
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c) Supevisat y @ntñlot las aclvdades adñin¡stralvas de las árcas a su cago: C.;onla¿ildad, Recrr§os

Humanos Log¡sl¡cd y Patínlrnb
(...).

De igual manera, incumpiió tambÉn las obligaciones de'Cutnpli Ntsond y d¡l\lenlemsnte los debero§

que impone et seN¡ck pülL\' '! "Salvaguadat los ¡nlercses del Estado y enpleat austennúte los

recursos públicos, dest¡ná nddos sdo para la üestación del seN¡ito público', canlome lo e§tablece los

literales a y c), respectivamente, del articulo 16' de la Ley n." 28175, Ley Marco del Empleo Público: y

los princ¡pios de probidd, idoneidad, verac¡dad y iu§licia y equ¡dad eshblecidos en el articulo 6'
Principios de la Función Püblica, su deber de responsabilidad de la tuncbn püblica establecido en el

numeral 6 del articulo 7 de la Ley n." 27815. Ley del Codigo de Etica de Ia Funcón Pública: en

concodancia con elnumeral 'l.1 Pinc¡pio de legalidad, delarticulo lV delTitulo Prelim¡nar de la Ley n '
27444, Ley del Prccedimiento Adm¡nEtrativo General, el cual establecel 'La§ adoridades

adnkistativas deben de acfuar con respeto a la Constitución, la ley y al dercclu, hntro de 16

facullades que te estén abibuidas y de acueño con los fnes pan los qw les fueron confeidas'

lrillot Roj¡6 córi.¿, ¡dentifcado con DNI n." 01161756, Jele de la Oficina de Asesor¡a Legal'?7, periodo

del3l deeneode 2O2O hasta la actualidad (Apénd¡cé n,'51), cuyo pliego de hechos tue comunicado

mediante CÉDULA DE COMUNICACIÓN N' 004-202GCG/OCI-SCE GRSM-PEHCBM de 16 de

d¡ciembre de 2020, alcanzando sus comentarios a traves de Escrito S/N de 21 de diciembre de 2020

(Apendlce n.o 59). con respecto alcitado §eNidoI se ha evidenc¡ado que, d¡o su visto de conformidád

á ü cebbración ónf¿to de 8 de iunio de 2020 (Arénd¡c€ n.'30), pese a que la propuestia tácnica

económica (oferta) presentada por la citada empresa no cumpl¡ó con las especifcaciones tecnicas

previstas en las bases administrativas.

La situación antes expLEsta, pudo ser adt/eftida por el Millet Roias Góme¿, puesto que la infurmacón del

procedim¡ento de selección, entrc ellos el "Acta de Evaluación, Califcación de 0(ert6 y Otorgamienlo

de Buena Po' y el coneo elecúonico env¡ado por el fepre§entante de la empresa Carfión Aulomotriz

S.A. de 1 dejun¡o de 2020 a la§ 22.52 hora§ (AfÉndicé n,'25),le fleron derivados con prcve¡do para

su revisión y proyección del conlrato (Apéndice§ n.q 28 y 29); más aún §i en el expediente de

contratación, no obra informaoón refedda a la evaluación de la olerta en qlesÜó¡ por parte de la anterioriefe de

Logislicá (e), s¡n embargo el alud¡do seNidor impulsó la continuación del pfocedim¡ento que conllévó al

peleccionamiento del contrato.

El proceder del señor Millet Rojas Gómez c¡adyuvó a que la empresa CaÍión Automotfiz S A sea

beneliciada con la confatación directa para la adqui§ición de la ambulancia, ocasionando una

afectación a la l€galidad, f¿nsparencia, eliciencia, efceia, integrllad y elcorecto desenvolümiento

de la adm¡nistración pública.

El citado servidor público inobservó lo establecjdo en el arliculo 2' literales 0 y j) del Texto ÚnEo

Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, referido a lo§ princiftios de efcacja, efciencia e

integr¡dad que igen las cont¡ataciones; elart¡culo'lO2'del Reglamento de la Ley Contrataciones del

gstá0, or¡cemÉnte al prccedim¡ento para las contrataciones d¡r€ctas y numeral 2 2 1'1, ñumeral

2.2.1.2, numeral 3.1 acápite 5 numeral 5.2 y literal H.1 de las base§ dmin¡snalivas del pocedimiento

de c{ntratación directa, referidos a los documentos para la admisión d€ la ofela, documentos para

acreditar 16 requisilos de califice¡ón, caracteristicas y especifEciones técnic¿s relercnciales de los

equipos y especiñce¡ones táricas referenciale§ de los equ¡pos básicos

2TCdrtiblbcoiCo.t-dtd.TE¡.¡)§*tar.lodtHpol¡SemoE!p€dñ@§tld.0?&t6'lds2020tdt¡l€'tul'roi'107_z)2G
óirsr¡+trceii,c¡, oo I ¿" a,ir oi¡ 2!m, q¡ o¡po* su coot¡bdí (Dn |güDsdYúd del 31 rh ssD d. 2020 al 30 ü áó'l de m20'

Gpftdlc. r.'51)

lnlo.m d. co.lrol E.p..fco ¡I 02&¡a-2{750§CE
P.rlod. d. ¡, do ¡bril & 2020 .l 10 d. iolb d. 204)
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Asimismo, incumplú las funcbrles especifcas de la Ofcina de Asesoria Legal, dispuestas en el Articulo

68', literald)del MOF, apobado con Resolución Ejecutiva Regional n.' 2047-2010-GRSMPGR de 28

de dic¡embre de 2010 (Apénd¡ce n." 60), que indica:

( ..)
d) Rev¡sar la docunÉntacbi suslenlatoia y pñyeclar /os convenio§ y contatos para la

suscnpciÓn pr ol Gerenle Goneral y /os v,§tos cone§pord,enles.
(...).

Oe igual manera, incumplió hmbién las obligac¡ones óe"Cunlpti persond y d¡t¡gentements ios debere§

que inp@e el seNb¡o públk)c" y 'Sdvquardat los intere,ses del Esládo y enplear austercnenle los

recursos p¿lblicos, deslirán dolos sólo para la prestac¡ón del sevic¡o púNico', canforme lo establece los

Iiterales a y c), respeclivamente, delarticulo 16' de la Ley n." 28175, Ley Marco del Empleo Público; y

los pnncipios d€ pmbidad, idoneidad, verac¡dad y ju§licia y equidad establecido§ en el art¡culo 6'
Pincipios de la Función Públ¡ca, su deber de responsabilidad de la funcón pública establecido en el

numeral 6 del adiculo 7 de la Ley n.'27815, Ley del Codigo de Etha de la Función Pública; en

concordancia con elnumerall.l Principio de legalidad, delafticulo lVdelTitulo Pleliminarde la Ley n."

27¿A4, Ley del Procedimiento Administrativo General, el cua¡ establece: 'Las adondade§

ñnk¡stativ§ deben de actuat cüt respeto a la fursl¡luc¡ón, la ley y al derccho, &nlro de la
¡¿I:u úes qw le eslen atibuilas y de ar,uerdo con los ñnes para los que les fueron conleidas'.

Jorge Luis Pasco ¡terino, ¡dentiicdo con DNI n.' 16728183, Gerente Generala, periodo del 24 de

octubre de 2019 al 18 de iuno de 2020 (AfÉndice n.'52), cuyo pliego de hechos tue comunicado

med¡ante cEouLA DE COMUNICACIÓN N' 005-2020-cG/ocl'scE-GRs¡l-PEHCBM de 16 de

dic¡ernbrc de 2020, alcanzando sus cornentarios a tr¿vés del coreo electonic¡ de 22 de dic¡embre de

2020, la misma que adjuntó la Carla n." 042-2020'JLPM, de 22 de diciembre de 2020 (AtÉndicé n o

fl), Con respecto al citado funcionario se ha evidenciado que, suscribió el contmto de I dejunio de

2020 (AÉnd¡ce n.' 30), pese a que la propuesta técnica económica (oferta) presentada por la citada

empresa no cumplió con las especilic6iones técnEas previstas en las bases administrativas:-situación

que pudo ser advertida debido a que el 'ACTA DE EVALUACIoN, CALlFlcAcloN DE oFERTAS Y

óroncnMtE¡¡ro or guENA PRo'de'l iunio de 2020 (AfÉnd¡ce n." 25), no contaba con información

que sustente la evaluación efectuada a la mencionada ofurta.

El pfoc€der del señor Jofge Luis Pasco Merino permitó que la empresa Cañón Automoiriz S A sea

beneliciada c¡n la contr¿tación dlrech pala la adquis¡ción de la ambulancia, ocasionando una

afectac¡ón a la legal¡dad, transparEncia, eficiencia, efceia, integdlad y el conecto de§envolvimiento

de la administración püblica.

El citado tuncionario público inobservó lo establecido en el articulo 2' liter¿les 0 y i) del Texto Unico

Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, referido a los principios de efcacia, elicienc¡a e

integridad que rigd las contrataciones; el articulo 102'del Reglamento de la Ley Co¡lrataciones del

fstido, corr¿miente al procedimiento para las contrataciones directas y numeral 2 2'1'1, numer¿¡

2.2.1.2, nuneral3.1 acápite 5 numeral 5.2 y liter¿l H.1 de las bases administrativa§ del p¡oced'miénto

de c¡ntralac¡ón direch, referidos a los documentos para la admisión de la obrta, documentos para

acreditar los requisitos de califcación, caracteristicas y especificac¡one§ técnicas re'erenciales de los

equipos y especiicaciones técnicas referenciales de los equipo§ básicos

Asimismo, incumplió las funciones especificas de la Ofcina de Asesoria Legal, dispuest6en elAriiculo

15", literai b)del I¡OF, aprobado con Resolución Ejecutiva Regional n.' 2047-2010-GRSM/PGR de 28

de diciembre de 2010 (AtÉnd¡ce n." 60), que indica:

Lttigit h ttu l.,cni.á y dfi¡n¡sñiva Nra ol nsl/:fl!., útciude e Jos ,rc!Áas ssignsdos ái PE¡lCst'/

2E&§nna&ccnR6.otuoónEFortvaReglollaln.'51i'mlg4Rsrtt/GRde19d6o.irbre&mmvcondurdoconRe§dudhEéorüvaR€gidral
n' IE&?0204RSI,VGR dé 18 d. i¡ode 2020 (^a&dk r.'52)

(...)
b)

lrlorir d. Cont¡ol E.p.cifto lf 02&¡al2{?5GSCE
P.ñ¡ro d.20 de ab d.2020.ll0 &jul¡o d.2020
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De igual manera, ¡ncumplió tamb¡én las obligaciones d e "Cunplh Nrsonal y dil¡gent€merle /os doberss
que ¡npone el seNb.io púNica y "Sdvquañat los intercses del Está/o y enplear austercnente los
recursos públicos, deslinándoks sdo para la prcstac¡on del seru¡c¡o públ¡ca', cutiorne lo establece los
literales a y c), respectivamente, delart¡culo 16' de la Ley n.' 28175, Ley Marc! del Empleo Públicoi y
los principios de probidad, iConeiCad, wrac¡dad y jus[cia y equidad eslabl€cidos en el articulo 6"
Principios de la Función Públ¡ca, su deber de responsabilidad de la func¡ón públ¡ca establec¡do en el
numeEl 6 del articulo 7 de la Ley n.'27815, Ley del Codigo de ÉtEa de la Funcón Pübl¡ca, en
concordanc¡a con el numeral L 1 Principio de legalidad, del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley n.'
274M, Ley del Proced¡miento Administrativo General, el cual establece: 'Las a¡-rtordades
edn¡nistnliv§ debn & acluat con respeto a la C.onst¡tuc¡on, la ley y d derccho, dentro de las
lacuftúes que le estet aiibuilas y de euerdo con los frnes parc 16 que les fueron conleidas'.

olga Pinedo Tangoa, ¡dentifcada con DNI n." 01067398, Presidenta del Comité de Recepcióna,
periodo del 29 de junio de 2020 al 10 de ¡ulio de 2020 (AfÉndice n." 3l), cuyo pliego de hechos fue
comunicado mediante CEDULA 0E CoMUNtcAclÓN N" 006-202GcG/0ct-scE,cRSturpEHCBM de
16 de diciembre de 2020, alcanzando sus comentarios a través del Escrito S/N de 21 de diciembre de
2020, (AÉnd¡ce n.o 59), En rclebn a la citada s€ idora se ha evidenciado que, mediante "Acta de
Recepcióo de Ambulancia Urbana Tipo ll' de 10 de iulio de 2020 (Apénd¡ce n.. 39), recibió
conjuntamente con los demás integrantes del Com¡té, la ambulancia entregada por la empresa Carión
Automotriz S.A., a pesar que dicho vehiculo no cumplia mn las especificaciones técnbas establecidas
en las bases adm¡nislrativas (Apóndice n." 23).

Al respecto, se precisa que, de lo cons¡gnado en el 'Acta de Veñfcación Fis¡ca de Una Ambulancia
Urbana Tipo ll , con Equipos l édicos y Cámara de Aislamiento Biológico para Reposición en el Hospilal
ll-2 Tarapoto' de 06 de noviembre de 2020, (Apénd¡ce n,'¡(})y lo s€ñalado en el lnforme Técnico n.o

5-2020-0C|-PEHCBWSCE4, de 12 de nov¡embre de 2020,lApéndlc€ n." il,l), se ha veriñcado que, es
un vehículo adaptado, es decir no es original de fábrica, confome lo ha reconocido expresamenle el
contrat¡sta alman¡festaren su caña n.'050-2020 de 6 de julio de 2020, (4Éndlce n..34), que : "1...)
La unidad ¡u6 convarlida (Do vehiculo Furyón a Cabina tlodlce) q, le c¡ud.d de Lina (...)";
informaciónque, se condice con la Declaracón Unicade lmportación - DUA, rcmitida por RaúlVáEuez
Tello, Asesor Corporativo - L¡citaciones de la empresa Carión Automotriz S.A., mediante coreo
electón¡c! de 10 de noviembre de 2020, (AtÉnd¡ce n." 37). Asim¡smo, se ha evidenciado que, el
equipamiento biomájico enbegado y recepcionado, rio cumple con 16 espcmcaciones tecnicas
establecidas en las bases adm¡n¡strativas (Apéndice n.'23).

Por tanto y en virtud a lo anteñomente expuesto, se ha establecido que elvehiculo y elEuipamiento
recepcionado, no permib alcanzar la inal¡dad públic¿ de la cootratación, consistente en el mejoramiento
de la cal¡dad del t¡ansporte asislido con una atención oportuna de pacientes por via lerestre
(Apend¡c6 n.".1¡l y ¡l,l).

La señora Olga Pinedo Tangoa, con su proceder coadyu\ro para que la empresa Canión Automotriz
S.A. sea benefciada con el pago del monto contractual establecido por la entrega de la ambulancia,
ocasionándole un perju¡c¡o económico al PEHCBM de S/ 353 990,00 por el pago de dicho bien que no
cumple con las caractedstirás, el objeto y la Ínalirad pública de su adqu¡sición, además, de ta
afectac¡ón a la legalidad, tnnsparencia, eficiencia, eficacia, ¡ntegridad y el corecto desenvolvimiento
de la administración públ¡ca.

La c¡tada servirora públicá, contravino lo establecido en el articulo 2ó literales 0 y j) del Teno Único
Odenado de la Ley de Conh¿laciones del Estado, referido a los princip¡os de efcacia, eñciencia e

lnlo@ d. Conirol kp.c¡f.o M 02&A¡-2-{¡7í.SCE
Pü¡odo d. 20 d. .b.il d. 2020 .l 10 d. julio d. ¡20

29 D€ligM& con Roso[ciJn GéE r(&l n." 117.20204RSMPEHCBMreG do 29 & ]unio & 2020, modificado co¡ Fo d€ Er¡lás de 24 d€ Ju b
ds m20, (Aaañdk n.. !1), coo Cd)balo d€ TEbalo SuFlo a ta Modátidad pard S¿rvijo Espeijñco d€i ¡ d€ snem de mm
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¡ntegridad que rigen las contralac¡ones; elart¡culo 138" nurneral 138.1 y el art¡culo 168' numerales
168.2, 168.4, 168.5 y 168.6 del Reglamento de la Ley Crntrataciones del Estado, concemiente al
conlenido del contrato y recepción y conformidad; numeral 3.1 acápite 5 numeral 5.2 y literal H 1 de las
bases administrativas del procedimiento de contratacioo directa, releridos a caracteristicas y

especifcaciones técnicas referenciales de los equipos y especifcaciones técnicas referenc¡ales de los
equipos básicos, y las cláusulas §exta y déc¡ma del conhaio n." 007-2020-GRSM-PEHCB[,i/PS,
concemientes a las paÍtes integrantes delcontrato y la recepción y conformidad.

As¡mismo, incumplió con sus obligaciones establ€cidas en el articub e'4' lilerales a), 0 y j) del
Reglamento lntemo de TrabaF de la Entidad, en adelante el'RlT', aprobado con Resolucón Gerencial
n.' 425-2014'GRSiV!-PEHCBi/üGG de 4 de agosto de 2014 (&Éndice n.o 6l)que señala lo siguienter
"a. Desenpeñat sus luncknes con ded¡cac¡on y responsabilkld; y efectuat sus lareas cnn el¡ciencia y
efic&¡a obseNando una conducta digna y honesta---f- Concr,er con exact¡lud las labores üop¡as del
cargo as¡gnado y eieqnatas @n ded¡ce¡on, efic¡encia, hontdez, esme¡1, élica, band y buena le; en
la foma, lienpo y lugar conven¡do, pemalec¡endo en su pueslo de tabajo duranfe e/ lrarscurso de su
jonada laboral...j. Salv?f,uadar la econonia de la lnslihic,ion, ev¡l ldo toda acc¡on que signifique
pérd¡da, despiffafio, uso indeb¡do o que vaya en peiu¡c¡o de su econonia, de sus ¡bres o de sus
se¡úbio§. . .'.

De la misma manera, incumplió tambié¡ las obligaciones de "Cumpli parconal y d¡l¡genlenente los
dsbores gue inpone el sevbio público' y "Salvaguardar /os irtereses del Eslado y enplear
austeranente /os recumos púbícos, desl,hár¡doios sólo para la prcslación del se,yic¡o públb',
conlorÍre lo establece los ¡iterales a y c), resp€ctivamente, del artículo 16" de ta Ley n.'28175, Ley
Marco del Empleo Público; y Ios pincipios de probidad, idoneidad, veracidad y justic¡a y equ¡dad
establecidos en elarticulo 6'Principios de la Función Públ¡ca, su deberde responsab¡lidad de la tunción
públicá establecido en el numeral 6 del articulo 7 de la Ley n.'27815, Ley del Codigo de Etica de la
Func¡ón Pública; en concordanc¡a cln el numeral 1.1 Principio de leqalidad, del a(iculo lV del Titulo
Preliminar de ¡a Ley n." 27444, Ley del Procedimiento Administráivo cener¿t, et cual establ€ce: 'Las
autoidades ñn¡n¡strd¡vas deben de acluar con respeto a la Consl¡tuc¡ón, la ley y al derclcljo, dentrc
de las lacultades que le eslén a¡ibu¡das y de awerdo con bs fnes para los que les fuetul conferkJas" .

Eliséo Tomasto Fasanando identiícado con DNI n.' 46748592, miembro det Comité de Recepcón3o,
periodo del 29 de junio de 2020 al l0 de julio de 2020 {4Énd¡ce n." 3l). cuyo phego de hechos tue
c0mun¡cadomediante CEDULA DE COMUNTCACTON N. 007-2020-CG/OCt-SCE-GRS[,rpEHCBMde
1 6 de diciembre de 2020 y hasta el cieÍe del pfesente infonne, no alcanzó sus comentarios En relación
alc¡tado seNrdor se ha evidenciado que, mediante "Acta de Rec€pcón de Anbulanc¡a Uóana T¡po ll'
de 10 de jul¡o de 2020 (AÉndic€ n.' 39), recibió conjuntamente con tos demás integrantes det Comité,
la ambulancia entregada por la empresa Carión Automotriz S.4., a pesar que dicho vehiculo no cumplia
con las especificaciones técnicas establecidas en las bases administrativas (Apénd¡ce n." 23).

Al respeclo, se precisa que, de lo consignado en el 'Acta de Veñfcación Fis¡c¿ de Una Ambulancia
Uóana Tipo ll, con Equipos li¡édicos yCámarade Aistamiento Biológico pala Reposic¡ón en etHospiht
ll-2 Tarapoto'de 06 de noviembre de 2020, (Apénd¡ce n," ¡{})y lo señaladoen ellnforme Tecnic¡ n.o
5-2020-OCI-PEHCBI.USCE4. de 12 de noviembre de 2020, {AI|éndice n." 14), se ha verificado que, es
un veh¡culo adaptado, es dectr no es original de fábrica, confome lo ha leconocido expresamente el
cpntralista almanrfestar en su carta n.'050-2020 de 6 dejutio de 2020, (Apénd¡ce n..3¡l), que: "1,..,
Le u¡¡dad ¡ue conyedida (De vohbulo Fwgón. Cabi¡a odlc.) eñ h ciuhd de Ltna (..,)',1
informacióñque, secondic€con la Declarac¡ón lJnica de lmporteión-DUA, rem¡tida por RaúlVásquez
Tello, Asesor Corporaüvo - L¡citaciones de la empresa Carión Automotriz S.A., m€diante coneo
electón¡co de 10 de novtembre de 2020, (Apéndtce n." 37). Asimismo, se ha evidenciado que, el

30 D€qnaóo cor Re..¡f,fh G€rrxrl n.' 1 17-I2nCRSMPEHCBITtGG do A r,e lnb d6 Z)20, hodtiro con Fe dé Eñab§ {b 2{ de Jutio
de 2020, llp¡da. ñ.' 30 coi Cdtlb ó6 Ir¡h6F SuFb . ts itoda¡6d pla §rvi, Bp.di.o del al de ro de ¡20.
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equipamiento biornálrco entegado y recepc¡onado, no cumple con las especifcaciones técn¡cas

eslablecidas en las bases administrativas (4Énd¡ce n.'23).

Por tanto y en virtud a lo a0teriormente expuesto, se ha establecido que el vehicu¡o y el equipam¡ento

rccepcionado, no permrte alcanzar la finalidad pública de la contratación, consistente en el mejoramiento

de la calidad del transporte asislido con una atención oportuna de pacientes por via leneste
(Apéndice n.' 1,1).

El s€ñor Eliseo Tomasto Fasanando, con su proceder coadyuvó para que la empresa CanÉn Automolriz
S.A. sea beneiciada con el pago del monto contraclual eslablecido por la enhega de la ambulancra,

ocasionándole un perlu¡c¡o económ¡co al PEHCBI¡ de S/ 353 990,00 por el pago de dicho bien que no

cumple con las caracteristicas, el objeto y la finalidad públ¡ca de su adquisición, además, de la
afectación a la lega¡idad, tft¡nsparencia, efcienc¡a, eficacia, integriJad y el coreclo desenvolvimiento
de la administración pública.

El citado servidor público, contravino lo establecido en el articulo 2" literales 0 y i) del Texto Ünico

Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, referldo a los princip¡os de efcacia, eficiencia e

integridad que rigen las contrataciones; el articulo 138" numeral 138.1 y elart¡culo 168' numemles
168.2, 168.4, 168.5 y 168.6 del Reglamento de la Ley Contrataciones del Estado, conc4maente al
contenido delconlrato y recepción y confomidad; numeÉ|3.1 acápite 5 numeral 5.2 y literal H.1 de las
bases administrativas del procedimiento de contratación directa, referidos a características y
espec¡frcaciones técnicas referenciales de los equipos y espgcificaciones técn¡cas referenciales de los
equipos bás¡cos, y las cláusulas sexta y decima del contrato n.' 007-2020-GRSM-PEHCBIV!/PS,

conc€mientes a las partes ¡ntegranles delcontrato y la recepción y confomidad.

Asim¡smo, iocumplió con sus obligaciones eslablec¡das en el al¡culo 64' liter¿les a), 0 y j) del
Reglamento lntemo de frabajo de la Entdad, en adelante el'Rlf", aprobado con Resolución Gerencia¡
n.' 425-2014-GRSI\,|-PEHCBIIGG de 4 de agoslo de 2014 (AlÉndice n.o 6'l)que señala lo siguiente:
"a. Desenpeñat sus lunciones con ded¡cac¡ón y responsabilidñ; y efectuar sus larcas con eficiencia y
efaacia obseÚaño una conducta d¡gna y honesta - -.l- Cnngcet con exactilud las labores prop¡as del
c.aryo asigndo y ehcutalas @n dad¡ce¡on, efic¡enc¡a, hontdez, esnerc, ética, lealtad y buena fe; en
la foma, t¡enpo y luga¡ convffiido, pemfiec¡endo en su pueslo de trabajo dunnle e/ transcurso de su
jonada labord..j. Salvaguatdat la econon¡a de la lnsb'tuc¡on, ev¡tdldo toda accion que sign¡fique
pédida, despilfarc, uso indeb¡do o que vaya en peiu¡c¡o de su econonia, de sus btbnes o de sus
§erv¡c,b§..'.

De la misma manera, incumplió también las obligaciones de 'Cumpl¡/ personal y diligentenente los
deberes que ¡npone el seru¡c¡o pública' y "Salv$uardar /os ir¡fereses del Estado y enplear
auste@naüle /os recursos públ¡co.s, desl¡nfuolos sólo para la prestar;¡ón del sevic¡o público',
conforme lo establece los literales a y c), respectjvamente, delarticulo 16' de la Ley n.'28175, Ley
Marco del Empleo Públ¡c¡; y los principtos de probidad, idoneidad, veracijad y justicia y equidad
establecidos en eladículo 6" Principios de la Función Pública, su deber de responsab¡lidad de la funcón
pública establecido en el numeral 6 del articulo 7 de la Ley n.' 27815, Ley del Código de Ética de la
Función Pública; en concordañcia con el numeral 1 1 Priñcipio de legalidad, del articulo lV del fitulo
Preliminár de la Ley n." 274,44, Ley del Pocedimiento Administrativo Genera¡, el cual establece: "¿as
autot edos adninistativas deben de acluat con rcspeto a la Constitución, la ley y al de@cho, dentro
ds /as facuilades que,6 estén atibu¡das y de acuedo co, ios fnes para /os qu6 los fueron conÍeñas".

Cados Amando R¡o3 López, identifcado con oNl n.' 18179294, m¡embro delComité de Rec€pcón3l,
periodo del 29 de juno de 2020 al 10 de ,uho de 2020 (4Énd¡ce ñ.. 3.1), cuyo ptiego de hechos i¡e
comunicado mediante cEDULA DE co¡¿tuNlcActÓN N. 008-2020-cG/oct-scE-GRsM-pEHcBM de

31 Ds*pado coi Re¡xlh Crisxiar ñ.' 117-2020€RSMPEHCE ,§G do 29 ds¡ñio do m20, ñodilic¿& cü Fe de En¡b! de 21de Jutb
de 202!, llra.rb. n." 31) C{r't¡ú coí Cd!trdb é Tl*ap SuFb a h t&dá5ád p.l¡ Solia E!9.d¡o d.t 01 & ¡nio dé 2020.
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16 de diciembre de 2020, alcanzando sus comentarios a lravés del Escrito S/N de 21 de diciembre de
2020 (Apéndice n.o 59). En relacón al citado servidor s€ ha evidenciado que, mediante 'Acta de
Recepcón de Ambulancia Uóana Tipo ll' de 10 de julio de 2020 (Apéndice n,' 39), recibó
con¡untamente con los demás integrantes del Comité, la ambulancia entregada por la empresa Carión
Automotriz S.4., a pesar que dicho veh¡culo no cumplia cpn las especiít¿ciones tecnrc¿s establec¡das
en las bases administraiivas (Apéndice n." 23),

Al respeclo, se pccisa que, de lo consignado en el 'Acta de Verifc¿cón Fisica de Una Ambulancia
Uóana Tipo ll, con Equipos li¡&icos y Cámaa deAislamiento Biologico para Reposición en elHospital
ll-2 Tarapoto" de 06 de noviembre de 2020, (Apéndlce n,'i(,)y lo s€ñalado en el lnforme Técnico n.o

5-2020-OCI-PEHCBWSCE4, de 12 de noviembre de 2020, (AÉnd¡ce n.'¡l¡l), se ha verificado que, es
un vehiculo adaptado, es decir no es original de fábrica, conforme lo ha reconoc¡do expfesamente el
contratista almanlestaren su carta n.'050-2020 de 6 dejulio de 2020, (A¡Éndice n.'3il), que i "1...J
La unldad ¡ue co,rveñide (De vahículo Fugon a C.bina ltodlca) en le c¡ud.d da Lina (,..)"1

iñlormaón que. se condice con la Declaración Unicade lmportación - DUA, remiüda por RaülVásquez
Tello, Asesor Corporati\ro - L¡citaciones de la empresa Canión Automot¡iz S.A., mediante corco
electónico de 10 de nov¡embre de 2020, (Apend¡ce n.'37). Asimismo, se ha evidenciado que, el
equipamiento b¡omfiico entregado y recepcionado, no cumple con las espec¡ficaciones técnicas
establec¡das en las bases administrat¡vas (Apéndice n." ?3).

Por tanlo y en vitud a lo anleriormente expuesto, se ha establecido que el vehiculo y el equipam¡ento
rec€pc¡onado, no permite alcanzar la fnal¡dad pública de la contatación, consistente en el mejoramiento
de la calidad del transporte as¡stido con una atención opoduna de pacientes por via tercste
(Apéñd¡ce n." 1,1).

El señor Carlos Rios López, con su proceder coadyuvó para que la empresa Canión Automotrü S.A.
sea benefciada con el pago del monto contractual establecido por la entrega de la ambulancia,
ocasionándole un periuic¡o econom¡co al PEHCBM de S/ 353 990,00 por el pago de dicho bien que no
cumple con las careteristl¡s, el objeto y ia foalidad pública de su adqu¡sic¡ón, además, de la
afectación a la legalidad, transparenc¡a, efciencia, efrcac¡a, integridad y el conecto des€nvolvimienb
de la administración pública.

El citado servrdor públ¡co, contravino lo establecido en el articuto 2" literales 0 y j) del Texto único
ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, referido a los principios de eficacia, eficiencia e
integridad que ñgen las contratac¡ones; el a¡t¡culo 138' nümeral 138.1 y el articulo 168" numerates
168.2, 168.4, 168.5 y 168.6 del Reglamento de la Ley Contrataciones del Estado, clncemiente al
contenido delcontrato y recepción y confomidad; numeral 3.1 acápite 5 numeral 5.2 y literdt H.1 de las
bas€s adminislrativas del procedim¡ento de contrateión directa, refeddos a caracteristjcas y
especifcac¡ones técnicas rehrenciales de los equipos y especiñcaciones lecnicas fefefenciales de los
equipos bás¡cos, y las cláusulas sexta y décima del contralo n." 007-2020-GRSi,fpEHCB[,i/pS,
concemientes a las partes ¡ntegrantes del contrato y la recepcón y confomidad.

As¡m¡smo, incumpl¡ó con sus obligac¡ones establecidas en el articuto 64' ljter¿les a), 0 y j) de¡
Reglamento lntemo de TrabaF de la Enlidad, en adelante el 'RlT', aprobado con Resolucón Ge.encjal
n." 425-2014-GRSM,PEHCBiTGG de 4 de agosto de 2014 (AÉndtce n.o61)que señata to siguiente:
"a. Desempeñat sus lunciones con dedicac¡ón y rcsponsabilklad; y efeduat sus tare,as con efic¡ cÉ y
oficacia obseNando una conducla digna y honesta...¡. Conocet @n exetífud las tabo,€s ptopias del
caryo as¡gndo y ejec/tadas @n dedic*ión, efic¡encia, honndez, esrnero, ética, tedtd y buena le;s1
la lorna, tbnpo y lugar convenido, pemanec¡endo en su ptf,sto de tnbajo dunnte e/ lranscurso de su
hnada labord..j. Salvaguadar la econoñ¡a de la lnst¡tución, evildldo loda a&ión que signifque
péñ¡da, despilfaÍo, uso ¡ndobkh o qw vqa ert peiu¡c¡o de su eononia, de sas b/bn€s o de sas
se¡ybios. . .'.

lnlom .h Co¡lrol E poclfto ¡f 02&¡2G2{¡5GSCE
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De la misma manera, incump¡ió hmbién las obligaciones de 'Curnpl¡r personal y dil¡gentenente los
deberes que inpone d sev¡c¡o públ¡co- y "Salvaguadar /os lrlsrsses del Estado y enplear
austeÍanente /os rccúsos púN¡@s, destiná¡úolos silo pan la prcsler.ion del sevb¡o público',
confoÍne lo establec€ los lle¡ales a y c), respectivamente, del articulo 16" de la Ley n.'28175, Ley
l\¡arco del Empleo Público; y los principios de probidad, idoneidad, veracidad y justic¡a y equidad
establecidos en elarticulo 6' Pinc¡dos de la Función Pública, su deber de responsab¡lidad de la tuncon
pública establec¡do en el numeral 5 del articulo 7 de la Ley n' 27815, Ley del Código de Etica de la
Función Pública; en concordancia con el numeral '1.1 Princip¡o de legalidad, del articulo lV del Titulo
Preliminar de la Ley n.' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el cual establece: "Las
aulotiddes adn¡nisbatiyas dÉ.¡É"n de actuar aon respeto a la Constilucion, la ley y al derccho, dentro
de las laaltdes que le eslén alibu¡das y de acuerdo con ios fnes para /os gue les luercn conletfias'.

Juan Luis Céspedes Cachique, identilicado con DNI n." 46266312, miembro del Comité de
Recepc¡ón3,, periodo del 29 dejunio de 2020 al 10 de jul¡o de 2020 (Apónd¡ce n,' 3l ), cuyo ptego de
hechos tue comunbado mediante cÉoulA DE coMUNtcActÓN N. 009-2020-cc/oct-scE-GRslt[
PEHCBM de 16 de diciembre de 2020, alcanzando sus comentarios a faGs del Escrito S/N 21 de
diciembre de 2020 (Apéndice n.o 59). En relación a¡ citado s€N¡dor se ha evidenciado que, mediante
'Acta de Recepción de Ambulancia Urbana Tipo ll' de 10 de julio de 2020 (AtÉndlce n.. 39), recib¡ó
coniuntamente con losdemás integrantes delComité,la ambulancia entregada porla empresa Carión
Automotriz S.A., a pesar que dicho veh¡culo no cumplía con las espec¡ficaciofles técnicas establecidas
en las bases administrativas (AÉndice n," 23).

Al respecto, se precisa que, de lo consignado en el 'Acta de Veriicación Física de Una Ambulancia
Uóana fipo ll, con Equipos ¡red¡cos y Cámara deAislamiento Biologico para Reposición en elHospital
ll-2 Tarapoto'de 06 de novrembre de 2020, (AtÉndice n.. {3)y lo señalado en et tnlorne Técn¡co n.o
5-2020-OCI-PEHCBI\,ISCE4, de 12de noviembE de 2020, (Apéndice n..4it), se ha verifcado que, es
un vehiculo adaptado, es decir no es original de fábrica, coñfome lo ha rcconocido expresamente el
contratista almanifestaren su c¿rta n.'05G2020 de 6 dejul¡o de 2020, (AÉndice n..3¡l), que : ,.[..,
La un¡dad tuo co,tvs¡tida (De y0hiculo RÜgón . C.bina Nfd¡ica) $ la ciuda.l h L¡na (...1":
información que, se condrce c¡n la Declaración Unicade lmportación - oUA, remitida por RaúlVásquez
Tello, A§esor Corporafvo - L¡c¡taciones de la empresa Carión Aulomotriz S.A., mediante coÍeo
electónico de 10 de noviembre de 2020, (Apéndice n..37). As¡mismo, se ha eüdenciado que, el
equipamiento bioñÉd¡co entregado y recepcionado, no cumple con las espec¡fuaciones tecnE6
establecidas en las bases admin¡strativas (AtÉnd¡ce n." 23).

Por tanto y en virtud a lo anleriormente expueslo, se ha establecido que el vehicu¡o y el equipam¡ento
recetrionado, no permite alcanzar la fnalidad pública de la conhatac¡ón, consistente en el mejoramiento
de la calidad del transporte asistido con una atención opoíuna de pacientes por via tercstre
(Apéndice n.',ll).

El señor Juan Luis Céspedes Cachique, con su proceder coadyuvó para que la empfesa Carión
Automotriz S.A. sea beneliciada con el pago del monto contractual establec¡do por la entrega de ¡a
ambulancia, ocasionándole un peiuic¡o economico al PEHCBM de Si 353 990,00 porelpago de dicho
bien que no cumple con las c€racteristicas, el objeto y la fnatidad púbtica de su adqu¡sic¡ón, además,
de la alectación a la legal¡dad, transparencia, efic¡encia, efcac¡a, ¡ntegridad y et conecto
desenvolvimiento de la administre¡ón públ¡ca.

El citado servrdor público, contr¿vino lo establecido en el art¡culo 2. literale§ 0 y j) del Teto únrco
Ordenado de ¡a Ley de Contrataciones del Estado, relerido a los principios de elicacia, efcienc¡a e
integridad que rigen Ias conlrataciones; el artículo 138" numeral 138.1 y el articulo 168" numerales
168.2, 168.4, 168.5 y 168.6 del Reglamento de ta Ley Conhataciones del Estado, conc€mienle al

hlom6 d. Conirol E.p€.f¡co li. 02&2020-2-¡?50-SCE
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contenido delcontrato y recepción yconformidad; numeral3.l acápite 5 numeral5.2 y literalH.l de las
bases adm¡nistrativas del proc€dimiento de contratac¡ón directa, referidos a caracteristc¿s y
especiicaciones tecnic6 fefefenciales de los equipos y especifc€ciones técnicas relerenciales de los
equipos básicos, y las cláusulas sexla y décima del contrato n." 007,2020-GRSM-PEHCBIíPS,
concemientes a las parte§ integrantes del contrato y la recepción y confomidad.

As¡mismo, incumpl¡ó con sus obl¡gaciones establecidas en el articulo M' litera¡es a), 0 y j) del
Reglamento lntemo de Trabahde la Enüdad, en adelante el.RlT', aprobado con Resolución Gerencial
n.' 425-2014-GRSI\.IPEHCBM/GG de 4 de agosto de 2014 (Apéndice n.o 6l)que señata to s¡guiente:
'a. Desenpqiar sus Íunc¡ones con dedicacion y rcsponsab¡l¡dú: y electuar sus lareas @n efic¡er,c¡a y
el¡ce¡a obseNando una conducta digna y honesta...¡. Con@er @n exel¡tud las lahorcs propias del
caryo as¡gndo y ejeqtatas cfl1 dod¡cac¡ón, efic¡encia, hottradez, esñero, ética, l,aft¿d y buena te; en
la foma, l¡ewo y lugar conven¡do, pemaleciendo en su puesto de trabajo duranle e/ franscul§o ds su
jonada |aturc|...j. Salvaguadar la e@nonia de la lnst¡tucion, evldldo toda a@¡ón que s¡gnifiqrc
püd¡da, despifiaÍ,, uso indeb¡do o que vaya en pedu¡c¡o de su eonomiA de sus bie,es o de s!,s
§orúbios. . .'.

De la misma manera, ¡ncumplió también las obligaiones de'Cumplirpe$ond y ditigentP,nenle hs
deberes qu6 ¡npone el sevbio públ¡co' y "Salvaguardar /cs irfeleses dd Estado y enptear
austeenenle los recursos públicos, dest¡nándolos sólo parc la preslár,¡on del sevicio público",
conforme lo establece los ¡iterales a y c), respectivamente, de¡artículo 16" de la Ley n..28't75, Ley
Marco del Empleo Público; y los principios de prob¡dad, iloneidad, \€rdc¡dad y justicia y equidad
establecidos en elarticulo 6" Principios de la Func¡ón Públ¡ca, su deberde responsabil¡dad de la tur¡ción
püblica establecido en el nurneral 6 del articulo 7 de la Ley n.'27815, Ley del Codigo de Ética de la
Func¡ón Pública; e0 concodancia con el numel'al 1.1 Princ¡pio de legal¡dad, det art¡culo lV det fitulo
Preliminar de la Ley n.' 27444, Ley del PrccedimÉnto Adm¡nistrativo General, el cual establece: "Las
aúloiddes adninistrat¡vas deben de actuat con respeto a la ConslrtL)c¡ón, h ley y at derscho, dentro
de las Íacultades que ]e estén atibuidas y de euedo con /os fnes para /os que tes Íueron conlerkld.

José Rafael Rengifo Garcia, idenlificado con DNt n." 70163450, jefe del Área de Supervisrón y
L¡quidación de Obrass (e), periodo del 02 de febrero de 2020 al Og de agosto de 2020
(Apéndice ñ.' 57), cuyo pliego de hechos tue comunicado mediante CÉDULA DE CO|\¡UN|CAC|óN
N' 010-2020-CG/OC|-SCE-GRSIIPEHCBM de 16 de d¡ciembre de 2020, alcanzando sus comentarios
a través delEscñto S/N de 21 de diciembre de 2020 (Apéndlce n.0 59). Con respecto alcitado seNidor
se ha evidenciado que, mediante ¡nforme n." 123-2020-cRS¡I-PEHCBÚDO-JASLO-JRRG de 14 de
iul¡o de 2020 (&Énd¡ce n,o 41), olorgó la confom¡dad a la ambu¡ancia y a los equipos núricos
enlregados al PEHCBM por parte de la empresa Canión Automotiz S A., pese a que dichos bienes
recepc¡onados no cumpliercn con las especificaciones técnicas establecilas en las bases
administratjvas (AÉnd¡co n.. 23).
Al lespe{to, s€ precisa que, de la inspección f sca realizada a la ambulancia (Mndices n.. 43) se ha
verifcado que, es un vehiculo adaptado, es decir no es originalde fábrica, conforme lo ha reconocido
expresamente el contralista al man¡festar en su carta n." 050-2020 de 6 de jut¡o de 2020,
(Apéndic¿ n." 36), que : "(...) lá unid.d tue coñyetlida (Da yehicuto Furyon . Ceb¡na $ad¡ce) e,,
h ciu¡hd & Line (...f , información que se condice con ta Declaración únrca de tm@nación - OUA,
remitida por Raúl Vásquez Tello, Asesor Corporativo - Licitaciones de la empresa Canión Automotriz
S.A., mediante corco electónico de 10 de noviembre de 2020, (Apénd¡ce n,. 37) Asimismo, se ha
evidenciado que, el equipamiento biomárico entregado y rcc€pcionado, ño cumple c4n las
especifcaciones técnic6 establecidas en 16 bases adminishativas (Apónd¡ces n..23).

Por tanto y en virtud a Io anteñormente expuesto, se ha establec¡do que et veh¡culo y el equipamiento
recepcjonado, no permite alcanzar la finalidad pública de la contratac.¡ón, consistente en el meioram¡ento

13D€sif:nadoúibmr¿ndon."292.m20€RSMPEHCBi{OO,de02domar2odemmh5sbt actratited, coír?bdo coo Conr¡b é TEbai)
Sujoto a b i,loddad par¿ Seflirn Elc€dfco dd 2 dé má.¿o de 2020. 6Da.tk ¡.'54
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de la calidad del transporte asistdo con una atenc¡ón oportuna de pacientes por via terestre
(A!'éndice n," ¡14).

El señor José Rafael Rengifo García, con su proceder coadyuvó para q ue la empresa Carión Automotü
S.A. sea beneliciada con el pago del monto contractual establecido por la entrega de la ambulanc¡a,
ocasionándole un perjuicio económ¡co al PEHCBM de S/ 353 990,00 porel pago de dicho bien que no
cumple con las caracteristirs, el objeto y la fnal¡dad pública de su adquis¡ción, ademá§, de la
afectación a la legalidad, transpaÍenc¡a, eficienc¡a, eficacia, integridad y el conecto desenvolvim¡ento
de la administración pública.

El citado servrdor püblico, contraüno lo establecido en el art¡culo 2" literale§ 0 y j) del Texto Único
Odenado de la Ley de Contrataciones del Estado, referido a los principios de elicac¡a, efrciencia e
¡ntegridad que rigen las contrataciones; el articulo 138' numeral 138.1 y el adiculo 168" numerales
168.2, 1m.4, 168.5 y 168.6 del Reglamento de la Ley Contrataciones del Estado, concemiente at
contenido del contrato y recepción y conformidad; nurneral 3. 1 acápite 5 numer¿l 5.2 y literal H. 1 de 16
bases administrativas del pfocedimiento de contrabción directa, referidos a caracteristicas y

especifc€c¡ones tecnicas rebrenc¡ales de los equipos y especifcacjones técnicas feferenciales de los
equipc básicos, y las cláusul6 sela y déc¡ma del conlrato n.' 007-2020-GRSM-PEHCBi,üPS,
concemientes a las pañes integrantes delcontrato y la recepción y conformirad.

Asim¡smo, incumpl¡ó con sus obligac¡ones establecid6 en el art¡culo M" literates a), 0 y i) del
Reglamento lnlemode TrabaF de la Entidad, en adelante el'Rlf, aprcbado con Resoluc¡ón Gerencial
n.' 425-2014-GRSM-PEHCBi,i/GG de 4 de agosto de 2014 (Apénd¡ce n.o 6l)que señata to sjguiente:
" a. Desenpeñar sus func¡ones can dedicación y rcsponsah¡l¡dad: y olectuar sus tareas con eliciqc¡a y
eficñ¡a obsevando una conducta d¡ya y honesta...l. Connot @n exxtittd l8 laborcs propias del
caryo as¡gnado y ejec.ulatas @n ded¡c{ion, efic¡enc¡a, horttdez, esnero, ét¡ca, ledt.d y buena fe: ql
la loma, tienpo y lugar conven¡do, pem eciendo en su puesto de tnbajo durants o/ fra,scurso d6 su
jonada labord...j. Sdvaguadar la e@nonia de la lnstitución, evitardo loda a@ión que s¡gnifw
pddida, despilfaÍo, uso kdebido o que vaya en peiu¡c¡o de su e@no¡nia, de sus bienes o do sus
sefvb,'or. . -".

De la misma manera, incumplió también las obligaciones de 'CumprT porsonal y d¡lbenlenente los
deDeres gu€ ¡npone d sev¡c¡o pitúico' y 'Salvaguardar /a! ,r,tereses det Estád/o y enptear
auste¡anenle /os /ecursos públi(t,s, dest¡n¿ndolos sólo para la prcsláf,ion det sev¡c¡o público',
conforme lo establece los literales a y c), respecüvamente, del aáículo 16" de la Ley n.. 28175, Ley
Marco del Empl€o Púb¡¡co; y los princip¡os de probidad, idoneidd, veracidad y justjc¡a y equidad
estableciros en el artículo 6" Princ¡pios de la Función Pública, su deber de responsabilidad d€ la tunción
pública establecido en el nurneral 5 del articulo 7 de la Ley n." 27815, Ley del Cod¡go de Ética de la
Función Pública; en concordancia con el numeral 1.1 Princ¡pio de legalidad, del art¡culo lV del Titulo
Prelim¡nar de la Ley n.' 274,14, Ley del Proced¡mienlo Adm¡nishativo Geneft¡|, el cuat establece: 

.¿as

autoidades ñnin¡stalivas debn de actuar con rcspeto a la Cqstitución, k ley y atderccho, denlro
de /as facurfad€s qu6 /o 6stén atibu¡das y de aaJerdo con ios frss para /os que les fueron conferila§ .

I l, Rusber Sánchez Sañg¿ma, ilentficado con DNI n.' 40555122, Director de Obras3¡ (e), peñodo del 3

, de lebrero de 2020 hasta la actualidad .(Apéñd¡ce n," 58), cuyo ptiego de hechos tue comunicado
mediante CÉDULA DE COI,UN|CAC|óN N. 011-2020-CG/óct-scE-GRsM-pEHcBM de 16 de
d¡ciembre de 2020, alcanzando sus comentarios a través del Escrito S/N de 21 de diciembre de 2020
(AlÉndice n,o 59). Con respecto al cilado seMdor se ha evidenciado que, mediante memorando n."
465-2020-GRSM-PEHCB[/VD0 de 16 de julio de 2020 (AtÉnd¡ce n." 42], vatidó ta contom¡dad a ta
ambulancia y a los equipos med icos entregados al PEHCBM por parte de ta empresa Canión Automotriz
S.A., otorgada por el jefe de Supervis¡ón y L¡quidacón de Obras con infome n." 123-2020-GRSM,

34 0€38¡do co¡ [4€nu¡ndo n.' (N,I-20204RSM+EHC8¡¡¡3G, d. 3 d€ teorBl§ d6 202ú, mrff¿Edo c6n Colr'áb dc TEba¡] Sutob á tá
fúodá5ád p.a §enió Espedfco rhl 15 do orED ds 2020. 6¡&dh n.! 5E)

ltrlonn d. Coniol E.pemco M 02&2021t.2{7It-SCE
P.riodo d. 20 de .b.il d. 2020 rl l0 d. Ftio d. 20¡
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PEHCBI.,]/DO-JASLO-JRRG, de 14 de julio de 2020, (Apénd¡ce n." 4'l), pese a que dichos bienes
recepc¡onados 0o cump¡¡ercn con ¡as especificaciones técnicas establecidas eñ las bases
administratvas (AtÉnd¡ce n." 23)

Al respeclo, se es precisar que, de la inspección lisica realizada a la ambulancia (Apéndices n.. 43)
se ha verificado que, es un vehiculo adaptado, es decir no es original de fábnca, conforme lo ha
reconocido expresamente el contratista al manifestar en su carta n.' 050-2020 de 6 de iulio de 2020,
(Apénd¡ce n.' 34), que : "[ ..) La unidad tue conve,lida (De yehicuto Furyón a Cab¡n. tledic.) an

c¡ud.d de L¡na (...)\ inlomación que, se condice con la Declaración úntca de lmportación - DUA,
por Raúl Vásquez Tello, Asesor CoDorativo - Licitaciones de la empresa CaÍión Autorñotnz

, mediante coneo electónico de 10 de noviembre de 2020, (Apéndice n.. 37). Asimismo, se ha
evidenc¡ado que, el equipamiento biomédico entregado y recepcionado, no cumple con las
especificaciones tecnica establecilas en las bases dminisuativas (AfÉndlc€§ n,.8).

Por tanto y en virtud a lo anteriormente expueslo, se ha establecido que el vehiculo y el equipamiento
Ec€pc¡onado, no pmile alcanzar la fnal¡dad públ¡ca de la contralacón, consislente en el mejoBmiento
de la calidad de¡ transpofte asistido con una atenc¡ón oportuna de pacientes por vía terfestre
(Apéndice n." il4).

El señor Rusber Sárrchez Sangama, cou su proceder coadyu\ro pa¡a que la empre§¿¡ Caflión Automotü
S.A. sea benefic¡ada con el pago del monto conlractual establecido por la entrega de la ambulancia,
ocasionándole un peiu¡cio económico al PEHCBi, de S/ 353 990,00 porel pago de dicho bien que no
cumple con las caracteristi:as, el objeto y la finalirad pública de su adqu¡sición, además, de la
alecteión a la lega¡idad, lransparencia, eficiencia, eic¡cia, ¡nlegrirad y elcorccto desenvolümiento
de la adm¡nistración pública.

El citado servidor púb¡¡co, contravino b eslablecido en et articulo 2" literdtes D y j) det Texto Unico
Ordenado de la Ley de Contratac¡ones del Estado, referido a los principios de efcacia, eliciencia e
¡ntegridad que rigen las contmtaciones; el artic.¡rlo 138'numeral 138.1 y el articulo j6B. numerale§
168.2, 168.4, 168.5 y 168.6 del Reglamento de la Ley ContEtaciones del Estado, concem¡ente al
conten¡do de¡cont¡ato y recepción y confoÍnidad; numerat 3.i acápite 5 numerat5.2 y literal H..1 de tas
bases administrativ6 del proced¡mienlo de contratación directa, referjdos a características y
especifcaciones técn¡c6 feferenciales de los equ¡pos y especiñcac¡ones lécnic€s rcfeenciales de los
equipG básic6, y las cláusulas sexta y décima del cootrato n." 007-20m-GRSi/fpEHCBi/üpS.
concem¡entes a las pa(es ¡ntegrantes delcontrato y la recepción y confomidad.

Asimismo, incumpló con sus obllgeiones eslableciCas en el ariícub el" ¡iterales a), f) y j) del
Reglamento lntemode Trabajo de la Entidad, eñ adelante el"Rll", aprobado con Resolución GerEncial
n.' 425-2014-GRSI\¡-PEHCBIVUGG de 4 de agosto de 2014 (Apéndtce n.o61)que señala to siguientei
'a. Desenponar sus funciones coo ded¡cac¡on y responsabllilád: y eiectuar sus tarcas @n ef¡cjenca y
ofge¡a obsevardo una conducla d¡gna y honesta...1. C,on@et con exr,titud 16 laborcs prop¡as det
caryo asignado y ejecutalas.nn dedicac¡ón, efic¡encia, hmradez, esnero, ét¡ca, teaft.d y buena le; en
la foma, t¡enpo y lugat convenido, pem eciendo en su puesto de trabajo duanle eltá]jlscutso de su
jomada label..j. Salvaguadar la e@non¡a de la tnstituc¡on, evitando toda a@hn que s¡gnil¡que
pérd¡da, desp¡lfa¡\, uso ¡ndebido o que vaya en petju¡cio de su @ononia, de sus b,bnes o de sus
sery,bios. . .'.

De la misma maneta, incumplió también las obligaciones de .Cumplif 
Nrsonal y dit¡gentenenle los

dsberes que inpone d sevh¡o público" y 'Satvquadar /os ,ht6r€sss det Esaado y enpteat
auslerdnonto /os ,ecll§os púUicgs, dest¡néndolos sólo pa@ la preslár.;ión det sovbb públbo,,
confoff¡e lo-establece los litelales a y c), respectjvamente, del ariiculo ,16" 

de la Ley n." 2g17S, Ley
¡rano del Empleo Público; y ¡os principios de probidad, ¡doneidad, veracidad y justicia y equidad
establecidos en elarticulo 6'Principiosde la Funcjón pública, su deber de responsab¡lidad de lafunción
públ¡ca establecido en el nurne.al 6 del articulo 7 de la Ley n." 278j5, Ley del Codigo de Ética de ta

lnlom & Cori¡ot E.p.cnco x'(¡28.2t¡2G2¡ri!ScE
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Función Pública; en concordancia con el nurner¿l 1 1 Princip¡o de legalidad, del articulo lV del Titulo
Preliminar de la Ley n.' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el cual establece: 'las
aúoiddes adnin¡strativas deben de actuar con respelo a la Constitúc¡ón, la ley y al derccho, dento
de las facultñes que le estén alibu¡das y de euedo con los Í¡nes paq los que les iueron confeidas' .

ARGUMENfOS JURIOICOS

Los argumentos juridicos por presunla. responsabilidad adm¡nistrat¡va y penal de la iflegulaidadi
"EVALUACION DE REQUISITOS TECNICOS. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO Y
SUSCRIPCIÓN DE CONTMTO SE EFECÍUARON CONTMVINIENDO LA NORMAÍIVA DE

CONTRATACIONES, ADEMAS, SE RECEPCIONÓ BIEN NOACORDEA LO ESIABLECIDO EN LAS
BASES Y CONTMTO;AFECTANoO LA LEGALIDAD, TMNSPARENCIA, EFICIENCIA, EFICACIA
Y EL CORRECÍO DESENVOLVIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, GENEMNDO UN

PERJUICIO ECONÓMICO AL ESTADO DE S/ 353 990,00', están desano ados en tos AlÉndices
n.q 2 y 3 del lnfome de Contol Especifco.

IDENTIFICACIÓN DE PERSOTIAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPEC|FICOS
IRREGULARES
En virtud de la documentacaón sustentanle, la cual se encuenlra detallada en los aÉndices del
presente lnforme de Control Especifico a Hechos con Evidencia de lnegularidad, los responsables por

hechos iregularcs están identilicados en el Apéndice n.' 1.

NCLUSIONES
Como resultado del Servicio d€ Coítrol Espec¡fico a Hechos con Evidencia de lÍeguladdad practicado

al Prcyecto Espec¡al Huallaga Central y Bajo lüayo, se fomulan las conclusiones s¡guientes:

1. De la reüs¡ón y análisis electuado a los documentos que forman parte del procedimienlo de
contnteión directa, por un monto tota¡ de S/ 353 990,00, se ha evidenciado que, el jefe de
Log¡stica (e), en su cond¡ción de rcsponsable del Organo Encargado de las Contrataciones otorgó
la buena pro a la empresa Cañón AutoÍlotiz S.A., a pesar que su propuesta técnica-económica
(oferta) nocumpl¡ó con las especilicaciones tecnicas establec¡das en las bases administtat¡vas.

As¡mismo, se ha verifcado que, el Gerente General en representación del PEHCBM, c€lebó el
respectivo cont-ato con el Epresentante legal de la empresa Canión Automotriz S.A., a pesar de
los sucesos antes erpuestos, los cuales pudieron ser advertidos puesto que en el expediente de
contratación no obra evirencaa que suslente la evaluación fealizada por la iefe de Logistica (e) a
la propuesta técn¡ca económica (ofe(a) presentada; precisando además que el peleccionamiento
del citado acto jurid¡co contó también con los üstos de conlomidad de los responsables de la
Unidad de Logística, oirección de Obras, Ofcina de Administración y la Oficina de Asesoría Legal;
qu¡enes tampoco efectuaron las observe¡ones conespondientes.

De igual manera se ha establecido que, elComite de Rec€pclin procedió a recibirelb¡en adquirido
consistente en una ambulancia uñana tipo ll, con equipo6 m&icos y cámara de aislamiento
biologico, a pesar que ésta no cumplia con las especifcáciones lécnicas establecidas en las bases
administrativas; pmceder que fue validado por el Jefe de supervisión y liquidac.¡ón de obras y el
Director de obras, quienes dieron la conformidad a la recepción de la ambulancia, para el pago
conespondiente.

Se ha evidenc¡ado la ¡nobservancia del artículo 2' l¡teI-ales 0 y j) del Texto Único Ordenado de la
Ley de Crntrataciones del Estado, rcfeddo a los principios de ellcaia, efciencia e integ rad que
rigen las contrataciones; el arliculo 102", articulo 138" numeral 138.1, art¡culo 168' num€rales
168.2, 168.4, 168.5 y 168.6 del Reglamento de la Ley Contrataciones del Estado, concemiente al
procedim¡enlo para 16 contrataciones direct6, conten¡do del contrato y recepcón y confomidadi
numeral 2.2.1.1, numeral 2.2.1.2, ÍutÍetal3.1 aépite 5 numeral 5.2 y literal H.1 de las bases
administrativas del procedimiento de contratac¡ón directa, refeídos a los documentos para la
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admis¡ón de la oferta, documentos para acreditar los requisitos de calific¿ción, características y

especifc¿ciones técn¡cas refercnciales de los equipo6 y especiñcaciones t&nicas referenc¡ales de
los equ¡pos b¡rsico6, y las cláusulas sexta y décima del contrato n." 007-202GGRSM-

PEHCBTII/PS, conc€mientes a las partes integrantes del contrato y la recepcón y confbmliad.

Finalmente, se ha establecido que se benefició a la empresa Carión Automotrü S.A. con la

contratación directa de la ambulancia, ocasionándole un perjuicio económ¡co a la Entidad de S/

353 990,00 por el pago de d¡cho bien, que no cumple con las especifrcaciones técncas
establecidas en las bases admini§rativas, elobjeto y lafinalidad pública para la cualtue adquirida,

además, de la afectación a la legalidad, transparenc¡a, eiciencia, efcacia, integridad y elconeclo
desenvolv¡miento de la admin¡strac¡ón públic¿.

(lrogularldad n." l)

RECOTIE'IDACIONES

Al fitular del Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo.

1 . oispon€r el inicio de las ¿¡ones admin¡strativas para el deslinde de las rcsponsatilihdes que

conespondan, de los fuflc¡onarios y servidores públ¡c¡s de la Entidad comprendido en el hecho

i[egular 'Evduacion de regu,¡los lécnbos, otorgani$to de la buena prc y suscr¡Nbn b
contrdo se eÍectuarüt @ntrcv¡niendo la nomaliva de contratac,bnes, aden¡ás, se recw¡onó bbn
no acode a b establ@ido en las b¿fjes y contrato: aleclar'do la legal¡dd, tansparcncia, efuiencia,

eñce¡a y el conecfo desenvdv¡niento de la adn¡nistrebn pública, geneendo un Wjuicto
econt,¡¡co al estado de s/ 31, 990,0O del presente lnforme de Control Especifco, de acuerdo a
las normas que regulan la materia.

lConclus¡ón n.''l)

Poner en conoc¡miento de la ProcuEduria Públ¡ca encargada de los asuntos judic¡ales del

cobiemo Regionalde San Martin, el presente informe para que ¡nic¡e las acciones legales mntra
los funcionarios y servidores comprendidos en elargumento de hecho n." 'l con señalamignto de
responsabil¡dad penaldel presente informe de hecho especifico.
(Conclu8ión n," l)

APÉNDICES

AÉndice n.' 1l

AÉndice n." 2:

AÉndice n." 3:

AÉndice n.'41

AÉnd¡ce n." 5:

AÉndice n." 6:

AÉndice n.'7i

AÉndi€e n." 8:

AÉndice n.'9:

Relac¡ón de peEonas involucradas en los hechos especíñcos ircgulares.

Argumento juídico por presunta responsabilidad administrativa.

Aryumento jurid¡co por presunta responsabilidad penal.

Fotoc¡da autenticada de la Resolución Gerencial n.' 088-2020-GRSM-
PEHCBIVUGG. de fecha de emisión 20 de abrilde 2020.

Fotocopia autenticada del informe n.' 013-2020-GRSM-PEHCB[]VD0-JLCC, de

fecha de emisón 23 de abrilde 2020.

Fotocopia autenticada del infoíne n.' 024-2020-GRSIVIPEHCB[¿VDGJASLO-

JRRG, de fecha deemasión 29 de abrilde 2020.

Fotocopia autent¡cada del infome n." 304-2020-GRS|\¡IPEHCBM/DO, de fecha de

em¡sión de 30 de abilde 2020.

Fotocopia aúenticada del informe legal n.' 076-2020-GRSM-PEHCBi!,UoAL, de
fecha de emisión de 4 de ma,!o de 2020.

Fotocopia autenticada del inforne n.' 038-2020-GRS[,fPEGCB¡IDGJASLG
JRRG, de fecha de emisión 20 de mayo de 2020.
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AÉndice n." 10i

AÉndice n.'111

AÉnd¡ce n.''l2i

Apendir n.'13:

AÉndbe n.''14:

AÉnd¡ce n.'15:

AÉndice n.'16:

AÉnd¡ce n.''17:

AÉndice n."'18:

Apéndice n.''19:

AÉndice n.' 20:

AÉndice n.'21:

AÉndice n.' 22:

AÉndice n." 23:

AÉndice n.'24:

AÉnd¡c€ n.'25i

AÉnd¡ce n.'26:

AfÉnd¡ce n.' 271

AÉnd¡c€ n.'28:

AÉndice n." 29:

Fotocopia autenticada delinlorme n.' 3262020-GRSI[IPEHCBM/DO, de fecha de
emisión 20 de mayo de 2020.

Fotocopia simple de la impresión del coíeo electónico de la cuenla
convocatoria@pehcbm.gob.pe, de iecha de emisión 21 de mayo de 2020, solicitud
de colización.
Fotocopia s¡mple de la impesión del coreo electónico
vasqueztelloraul@gmail.com, de fecha de embión 22 de mayo de 2020, consultas
y obseryaciones.

Fotocopia simple de la impres¡ón del coreo electónico
convocatoria@pehcbm.gob.pe, de fecha de emisón 22 de mayo de 2020, remisión
de consultas y observaciones.
Fotoc¡pia autenticada del ¡nforme n." 042-2020-GRSM-PEHCBM/DO-JASLO-
J RRG, de tucha de emisión 22 de nayo de 2020.

Fotocopia autenticada del¡0fome n." 332-2020'GRSM-PEHCB[¡/D0, de fecha de
emisión 22 de mayo de 2020.

Fotoclpia simple de la impresión del co[eo elecuonico
convocatorias@pekbm.gob.pe, de fecha de emisón 22 de mayo de 2020,
solicitando cotización.

Fotocopia s¡mple de la impresón del corco electónico de la cuenla
convocatoria@pehcbm.gob.pe, de lecha de emisión 25 de mayo de 2020,

solicitando validación con su respecüva rcspuesta

Fotocopia autenticada delcuadro decotizaciones, sin lecha de emisión.

Fotocopia simple de la impresión delconeo electónico de invitación a la empresa
de la cuenta convocatoria@pehcbm.gob.pe, de fecha de emisión 26 de mayo de
2020.
Fotocopia simple de la impresión de la respu€sta remilira por la empresa de la
cuenta vasquezblloraul@gmail.com, de fecha de em¡sión 27 de mayo de 2020.

Fotocopia autenthada delfomato n." 02 Sol¡citud y aprobación de expediente de
contrateión, de fecha de emis¡ón 27 de mayo de 2020.

Fotocopia autenticada de la Resolución Gerencial n." 102-2020-GRS[,-
PEHCBI/üGG, de fecha de emisión 28 de mayo de 2020.

Fotocopia autenticáda del formato n." 07 Sol¡citud de aprobaciin de bases o
solicitudes de expresión de inteÉs, de lecha de emis¡ón 28 de mayo de 2020 y

fotocopia autenticada de las bases de conhatac¡ón directa para la contratac¡ón de
b¡enes, sin fecha.

Fotocopia autenticada de la impfesón del coíeo elecbonico de la cuenta
vasque¿elloraul@gmail.com, de lecha de emisión 'l de junio de 2020 y lotocopia
s¡mple de la propuesta técnba€conomica de la empresa Carión Aubmobiz S.A.
s¡n fecha.

Fotocopia autenticada del Acla de evaluación, calificación de ofertas y otoruam¡ento

de la buena pro, de fucha de emisl5n 1 dejunio de 2020.

Fotocopia simple de la impresión del coreo electronico de
convocatoria@pehcbm.gob.pe, de fecha de emis¡ón 4 de junio de 2020, sol¡ciM de
presentacion de documentos.
Fotocopia autenlicada de la Carta n." 050-2020, expediente n.' 180675, de fecha
de em¡sión 4 de junio de 2020, rcmitendo documentos par¿ contÉto.

Fotoc4pia autentlxda del inlorme n.' 075-202GGRSM-PEHCB¡¿VOA, de fecha de
emi§ón 5 de junio de 2020.

Fotompia autenticada del infome n." 268-2020-GRS¡,-PEHCBM/UL, de fecha de
emisión 5 dejunio de 2020.

. wBo -t{

.rrr$fr^¡
i tE9(r sY

05{

lilom. & Corúol E p.cifco ¡. 02&202G2.07llSCE
P.r*do d€ ¡ d. .bril & 20¡ .l 10 d. ju¡b d. 20¡



i) re cornlrotll
s ¡rún¡ú-¡,d¡r §,

Apéndice n." 301

Apendioe n.'31i

Apendice n.' 32:

Apendice n.'33:

AÉndice n." 34:

AÉndice n.'35:

AÉndice n." 36:

AÉndice n.'37:

AÉndice n.'38:

AÉndice n.' 39:

AÉndice n.'40:

4Éndice n.'41i

AÉndice n.'42:

AÉndice n.'43:

AÉndice n." ,14:

Apéndice n." 45:

Apéndice n.'46:

&Éndice n.'47:

Fotocopia autenticada det CONÍMTO DE ADQUtStCtÓN DE UNA AMBULANCTA
URBANA TIPO II, CON EOUIPOS MÉDICOS Y CÁMAM DE AISLAMIENTO
EIOLÓGICO PAM REPOSICIÓN EN EL HOSPITAL II-2.TARAPOTO, SEGÚN LA
IOAR POR EMERGENCIA: ADOUISICIÓN DE AMBULANCIA URBANA, EN EL
(LA) EE,SS HOSPITAL OE TAMPOTO, DISfRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA
SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN MARfIN' N' OO7.2O2O.GRSM.

PEHCBM/PS, suscrito el8 dejun¡o de 2020.

Fotocopia autentic€da de la Resollrión Gerencial n.' 117-2020,cRStJ-
PEHCBI,iiGG, de fecha de emis¡ón 29 dejunio de 2020;ycopia autenticada de su
Fe de Eratas, de fecha de em¡sión de 24 dejulio de 20m.

Fotocop¡a autenticada del acta de observaciones, de fecha de suscripción suscrito
el30 de ¡unio de 2020.

Fotocopia autenticada delinfome n." 387-2020-GRS|[¿PEHCB[üDO, de fecha de
emisión 1 de julio de 2020.

Fotocopia aulenticada del informe n." 081-2020-GRSM-PEHCBi¡üDO-JASLO-
JRRG, de tucha de emisión 30 deiun¡o de 2020.

Fotocofia autenticada de Ia carta n.' 1 7+2020-GRS[,|PEHCB|V!/GG, de fecha de
emisión I de julio de 2020.

Fotocopia autenticada de la carta n." 050-2020 de 6 de jutio de 2020, de fecha de
emi§ón 6 dejulio de 2020.

Fotocopia simple de la impresión del coffEo electónico de la cuenta
vasqueztelloraul@9mail.com, de fecha de em¡sión 10 de 0oüembre de 2020,
cmi§ón de DtlA.
Fotocopia autenl¡cada delActa de Levantamiento de Observaciones, con lecha de
suscripción suscrito el 10 de julio de 2020.

Folocop¡a autenticada del Ach de Recepción de Ambulancia Uóana Tipo , con
fecha de suscripción suscila el 1 0 julio de 2020.

Fotocop¡a autenticada del infome n.' 009-2020-GRSM-PEHCB[VCR-.OPT de
fecha de em¡són 14 dejulio de 2020.

Fotocopia aulenticada del informe n.' 123-2020-GRSII[PEHCBIWDGJASLO-
JRRG, de fecha de emisión 14 dejulio de 2020.

Fotocopia autenlir¿da del memorando n." 46'202GGRSM-PEHCBM/DO, de
fecha de emis¡ón 16 de julio de 2020.

Fotocopia autenlicada del Acta de Verifoacón Fisioa de Una Ambulanc¡a Uóana
Tipo ll, con Equipos Medicos y Cámara de Aislamiento Biologico para Repos¡ción
en el Hospital ll-2 Tarapoto, de 6 de noviembre de 2020.

Fotocop¡a autenkada del infoíne Tá;n¡co n.o 5-20200Ct-pEHCBttt/SCE4, de j2
de noüembre de 2020.

Fotocopia autenticada del Acta de Enbega y Rec€pc¡ón de¡ proyecto de lnvesión
Pública de fecha 12 de agosto de 2020.

Fotocopia autenlhada del ¡nforme n." 0023-202GU.E-H-ll-2-T/tH, de 9 de
set¡emb.e de 2020

Fotocopia autenücada de los compmbantes de pago n.* 002402 y OO24O3 con su
respecüva documentación de sustento, ambos con fecha de emisión 27 de julio de
2020.

AÉnd¡ce n.' 48: Fotocop¡a autentjcada det Contmto de Trabaio Sujeto a la lrodal¡dad para Servic¡o
Especifco del 02 de enerc de 2020 y et 

^¡emorando 
n." 104-2020-GRSM-

PEHCBi/üGG, de 31 de ma?o óe2020.
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AÉndice n." 49: Fotocopia autenticada del Contrato de Trabajo Sujeto a la l¡lodalidad para Servicio
Espec¡fico del01 de junio de 2020 y el Reso¡ución Gerencial n." '108,2020-GRSM-

PEHCBI,üGG, de 5 dejunio de 2020.

AÉndice n.' 50i Fotocopia autenticada del Contrato de Trabajo Sujeto a la lrodalidad para Servic¡o
Especifico del 07 de enero de 2020, t emorando n.' 103-2020-GRSM-
PEHCBi/üGG, de 31 de maeo de 2020 y i¡lernorando n.'167-2020-GRSi/t
PEHCBI,GG, de 25 de agosto de 2020.

AÉndice n.' 5'1: Fotocopia autenticada del Contralo de Trabajo Sujeto a fi,loda¡idad para Serv¡cio
Especifico S/t'I, de 02 de abril de 2020 y el llemorando n.'107,2020€RS[,t
PEHCBM/GG, de 2 de abrilde 2020

Apéndic€ n." 52i Fotocopia autenticada de la Resoluclrn Eiecutjva Reg¡onat n." 517-201S
GRS[,i/GR, de 23 de octubre de 20m y h Resolución Ejecutiva Regional n.. 18&
2020-GRSi,GR, de 18 dejunio de 2020.

AÉnd¡ce n.' 53r Fotocoda autenticada del Contrato de Trabajo Sujeto a la ilodaliCad para Servic¡o
Espec¡fco del20 de enero de 2020.

AÉndice n.' 54: Fotocopia autenticada del Contrato de Trabajo Sujeto a la l,lodalidad para Servicio
Especifico del20 de enero de 2020.

AÉndice n.' 55i Fotocopia autentic¿da del Contrato de Traba¡o Sujeto a la li¡odat¡dad para Servicio
Especifico del0l dejunio de 2020.

AÉnd¡c€ n." 56i Fotoc¡pia autenticada del Contrato de TÉba¡o Sujeto a la lrbdat¡dad para Servicio
Especifico del 02 de mafzo de 2020.

AÉndice n.' 57: Fotocopia autenücada del Contrato de Trabajo Sujeto a la ¡¡lodalidad para Servicio
Especifco del 2 óe ma.7o de 2020 y et [iemorando n.. 292-2020-GRSM-
PEHCBiüDO, de 02 de matzo de 2020.

AÉndice n.' 58: Fotocopia autenticada det Contrato de Trabajo Sujeto a ta ti¡odalidad para S€rvicio
Específco del 15 de enero de 2020 y el Memorando n." 044-2020-GRSM-
PEHCBI GG, de 3 de febrero de 2020.

AÉnd¡ce n.' 59: Fotocopia autenticada de las cárul6 de comunbeón, cornentarios pres€nhdos
por las peMnas comprendidas en la iregularidad y evaluación de comentafios o
aclaraciones elaborado por la Comisión de Conuol, por cada uno d€ los
involucrados

AÉndice n.'60: Fotocopia autenticada detManualde Organ¡zación y Funcionesdet pEHCBll¡,

aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional n .. 2047-2018 de 28 de
diciembE de 20'10.

AÉndice n.' 61: Fotocop¡a autenticada del Reglamento lnterno de Trabajo del proyecto Especial
Huallaga Centraly Ba¡o ltlayo, aprobado con Resotución C€cnc¡al n." 425-2014-
GRSIIPEHCBII/GG de 4 de agosto de 2014.

V" BO
JEFE DE

couls¡ól

Tarapoto, 29 de diciembre de 2020

Linares Bocanegra
la Comisión de Coñtrol

VO BO A
sup¡nvrson Í

Jul¡o R¡cardo Rioja Vallejos
Supervisor de la Com¡s¡ón de Control
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Espec¡al¡sta de la Comis¡ón de Control
lngeñ¡ero Electón¡co y lelecomun¡cac¡ones

Req. ClP. N" 229175

Espec¡al¡sta de la Comisión de Control
lngen¡ero Mecán¡co
Req. CIP N." 176272

El Jefe del Órgano de Control l¡stltucion.l que suscribe el prcsente informe, ha revisdo su contenk o
y Io hace suyo, prccedi€ndo a su aprobacón.

Tarapoto, 29 de diciembrc de 2020

Ju¡¡o Rica¡do Rioja Vallejos
Jefe (e)del Órgano de Control ln:titucional

Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo

. wBo'ocl
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CqEd lntdt clm.l

:a)
b)

Me dirijo a usted con relación al documento de ¡a refurenc¡a a), r¡ediante el cual se le
comunicó el inic¡o del Seryicio de Conlrol Especlfrco con presunla lnegularidad proy€cto E§pecia¡ Huallaga
Central y Bajo Mayo 'Contralación y Recepción de Anbutancia Uóána Tipo , ón Equipos Médicoiy
Cámara de Ajslamiento Biológico para Reposic¡ón en et Hospital ll-2 Tarapoto

Al respecto, clmo resultado del Seryicio de Control Especifico a Hechos con presunta
lregularidad, se ha emitido el lnlorme de Control Especlfico N" 02&2020 -2O750SCE, el mismo que se
adjunta, á fn que disponga el inicio del procedimiento adm¡nisirativo y discip¡inar¡o a los funcionanos y
servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias ds jregularidad respecto de las cuales se
ha recomendado dicha acción.

Asim¡smo, elcitado lnfome de Control Especifco, el cual en el marco legalde to eshblecido
en el literald) delarticulo 22'de la Ley N'27785 - Ley Orgánica delsistema Naciooálde Conlrotyde la
Contmlor¡a General de la República, debe ser remitido a la procuraduría pública del Gob¡emo Regional
de San Martín, para el inicio de las acciones legales ante las inslancias compelentes.

Es prop¡cia la opotun¡dad pa¡-a expresarle las seguridades de mi considerac¡ón.

Julio R¡ca.do Rioja Vallejo3
Jefe ( e )Órgano de Coñt¡ol lnst¡tucional

Proyecto Espec¡al Huallaga Central y Bajo Mayo

RUC:20148168955
Av. C¡rcunvalacitn S/N - Sector Tarapoütto - San Martin
www. pehcbm.gob.pe

rffiHGO
-- LA coNTRllonfn
S= crñrx^¡ rn r^Rrp¡rri (ar,rr prkú

oFrcr0 r{' 457.2020.GRsM.pEHcBtüoct

Seño(a)l
lng. Buenaventu ra Rios Rios,
Gerente General
Proyecto Elpecial Huallaga Central y Bajo Mayo
Av. Circuñvalac¡ón SiN - Sector Tarapotillo
Tarapotcsan llartln-San llalín

ASUNÍO : Remite lnfome de Control Específco N. 028-202G2{

REF. Oficio ñ." 36$202&GRSM-PEHCBM/OC| de t4 de oclubre de 2020
Directiva N' 007-2019-CG/NORM'Servicio ds Control Especlfco a Hechos con
Presunta lregulañdad' aprcbada medianle Resolución de Contraloria N" 19&201S
CG, de 01 de jul¡o de 2019, modificada med¡ante Resoluc¡ón de Conlraloria N" 269
20'ISCG de 06 SEP 20'19.

Ó!ñé ürrd rÉiEird

Tarapoto, 30 de diciembre de 2020

Pto,roqd*C$(¡frrrtE*rai i
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Teléfono: (042)522208, (042)523536


